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R E L A C I O 
de los veh ícu los con motor m e c á n i c o matriculados 

en la Jefatura de Obras Públ icas de la provincia de 

Málaga desde 1.° de Enero al 31 de Diciembre de 1930 

Núm Propietarios Residencia Marca 

4272 
4273 
4274 
4275 
4276 
4277 
4278 
4279 
4280 
4281 
4282 
4283 
4284 
4285 
4286 
4287 
4288 
4289 
4290 
4291 
4292 
4293 
4294 
4295 
4296 
4297 
4298 
4299 
4300 
4301 

D. Enrique Grana Hurtado 
» Sebast ián Recio Pastor 

Oxidos Rojos, S A . 
D. José del Rey Riveron 
» josé Ríos Rebollo 
» josé jurado Aranda 
» José Reyes Rodríguez 
» Francisco Rico Mira 
» Juan Mejías Bermúdez 

Sres. Moyano y Ariza 
D. Juan Mejías Bermúdez 
» Miguel Orellana Martínez 
». Diego Lobato Ocaña 
» Juan Romero Casti l lo 
» Manuel del Moral Naranjo 
» Antonio Ruíz Molina 
» Diego Durán Peñalver 
» josé Castillo López 
» Rafael Pérez Bryan 
» Joaquín Masó Roura 
» Antonio Pérez Cárdenas 
» Modesto España Herrero 
» José Gómez Mercado 
» Francisco López Rojas 
» Andrés FerryMartín 
» José Carreira Ramírez 
» José Carreira Ramírez 
» Joaquín Jiménez Cortés 
» Germán Briales López 
» José Campos Rueda 

Málaga 
Caleta de Vélez 
Málaga 

» 
Campillos 
Málaga 

Iznajar ( C ) 
C. de S. Marcos 
Iznajar (C.) 
Málaga 
Sabinillas 
Málaga 
Loja (Granada) 
Ronda 
Málaga 
Estepona 
Málaga 

Fuente Piedra 
Torrenueva 
Antequera 

» 
Fuengirola 
Málaga 

Erskine / 
Río 
Sumbean 
Erskine 
Chevrolet 

» 
Citroen 
Dodge 
Fargo 
Chrysler P 
Chrysler 
Erskine 
Chevrolet 
Citroen 
Studebaker 
Dodge 
Nash 
Buick 
Ford 
Renault 
Alpha 
Peugeot 
Ford 
Chevrolet 
Fargo 
Overland W. 
Overland W , 
Chevrolet 
Citroen 
Chevrolet 



Propietarios Residencia Marca 

D. Fernando Schwazamann 
•» Bernabé F. Sánchez 
» Francisco Gisbert Belda 

D . Antonio García Azuaga 
» Lino Ruíz Vázquez 
» Fernando Pérez del Pulgar 
» Juan Vicente Herrero 
» Luis Martínez Pastor 
» Rufino González Cabezas 
» Salvador Muñoz Checa 

Doña Alice Cecch 
D. José Martín Cabrera 

» José Benitez Pastrana 
» Joaquín Castillo Pozo 
^ * ,' '•'» "' . % ' ¿-v 
» Enrique Petersen Marston 

Sres. López Hermanos 

D. Juan Brotons Acuña 
» Eduardo García del Pino 

Construcciones y Pavimentos 
D. Juan Cortés Castro 
Sdad. Azucarera Antequerana 
D. Juan de Dios Portillo 

» Francisco Rivas Gálvez 
» Juan Anaya Sánchez 
» Antonio Avilés Casco 
» Miguel Pérez Velasco 
» Juan Rivera Vigal 
» Martín Oliva Atienza 
» Arturo G. Bunn 
» José Sánchez Molina 

Dona Josefina Turbo 
D. Pedro M . y García Campo 

» José Estrada Estrada 
» José Gutiérrez Alba 
» Rafael Baquera Segalerva 
» José C. de Luna Sánchez 

Comandancia de Carabineros 
D. Enrique Márfil Fernández 
Doña Patrocinio Pérez García 

» Antonio López G ó m e z 
» José Pajuelo Coch 

Málaga 
í , 

Torrox 
Málaga 
Mondújar 
Málaga 
Antequera 
Málaga 
Olvera 
Antequera 
Málaga 
A . er Grande 
Antequera 
Ronda 

» 
Málaga 

Antequera 
Málaga 
Coín 
Antequera 
Málaga 
Nerja 
Málaga 
Ronda 
Cuevas Bajas 
Coín 
Antequera 
Málaga 
Colmenar 
Torremolinos 
Ronda 
Málaga 

Caleta de Vélez 
Málaga 

» 
Marbella 
Málaga 

Ford 
» 

Dodge 
Chrysler P 
Buick 
Peugeot 
Stewart 
Peugeot 
Ford 
Fiat 
Stutz 
Brockway 
Chrysler 
Nash 
Stewart 
Citroen 
Chevrolet 

» • 
Citroen 
Ford 
Fordson 
Chevrolet 
Overland 
Chevrolet 

Ford 
Wil lys Knigth 
Ford 
Chevrolet 
Manchester 
Overland 
Erskine 
Willys Kni 
Chrysler 
Nash 
Chrysler 
Fiat 
Renault 
Reo 

I 
Citroen 
B. S . A . 

th 
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Ybarra y Cía., s. en c. 
1 S E V I L L A 

D E L E G A C I O N 

Servicios Regulares de Cabotaje 
entre España y Francia 

" • o V 

Líneas Regulares Trasatlánticas 
e n t r e 

Italia, Francia, España, Portugal, Es

tados Uuidos de Norte América, Bra

sil , Uruguay y Argentina 
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Propietarios Residencia 

D. José Par ís García 
» Juan Barceló de Torres 
» Francisco Marín Olmedo 
» Carlos Muñoz Labado 
» Laureano C . Domínguez 
» ,José Víale 
» Francisco Biote Herrera 
» Modesto Ibars G i l 
» José Fernández de la Chica 
» Antonio S. Atencia 
» Eduardo García González 
» Ernesto Bahn G . 
» José de L. Pareja-Obregón 
» Melchor Yllescas Pabón 
» Matías S López Médicis 
» Pedro Temboury Alvarez ' 
» Anselmo B Caballero 
» Cristóbal Garc ía González 
» Rafael Coronado Martínez 
» Agustín Santos Ayuso 
» José Mejías Rambla 
» Emilio Olmi Castagni 
» Francisco Vázquez Ríos 
» Manuel Palma Palma 
» Pedro Liñana Domínguez 
» Antonio Vargas Vargas 
» Aurelio García Checa 
» José Blanco Alvarez 
» Rafael Corrales Saborido 
» Juan Jiménez Lopera 
» Luis Durán Pulís 
» Juan Pérez Parrizas 
» Francisco P. del Pulgar 
» Luis Moreno Fernández 
». José M.a Hinojosa Carvajal 
» Manuel Cases Fuster 
» José Martín Palma 
» Manuel Pérez Domínguez 
» Juan Aranda Peinado 
» Manuel Santos Gutiérrez 
» Ignacio Accino Reboul 
» » » » 
» Octavio López Recio 

Málaga 
» 

Ronda 
Málaga 

Gibraltar 
Málaga 
Estepona 
Málaga 
Torrox 
Málaga 

» 
Antequera 
Estepona 
Málaga 

» 
V. de Algaidas 
A . el Grande 
Fuengirola 
Málaga 

» 
Fuengirola 

» 
Vélez-Málaga 
Algeciras 
Málaga 

» 
Olvera (Almería) 

» 
Málaga 

Antequera 
Málaga 
Fuengirola 

Málaga 
Cuevas Bajas 
Málaga 

Torre del Mar 

Marca 

G M . C. 
Buich 
Chevrolet 
Fiat 
Chrysler. 
Ford 
Chrysler 
Fiat 
Chevrolet 
Ford 
Moon 
Ford 

» 
Dodge 

» 
Rena-ilt 
Chevrolet 

» 
B . S. A . 
Renault 
Dodge 
B . S. A . 

»' » 
Chevrol 
Renault 
Dodge 
Nash 
Ford 

» 
Chrysler 
Fiat 
Reo 
Fiat 
Chrysler 
Nash 
B . S . A . 
Alcyon 
Peugeot 
Reo 
Erskine 
Stewat 

» 
Dodge 
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Propietarios 

D. )osé López del Corral 
» José de Pablo Bernal 
» Jaime Prescott Federico 

Doña María Utrera Guerbos 
D. Manuel Guerrero 

» » » 
» José Luque García 
» Antonio Rubio Fernández 
» Juan Fernández Gámez 
» José Aguilar Gracián 
» José Márfil Herrera 

Doña Eduarda Martín Gómez 
D. José Alvarez Net 

» Enrique Montilla Gírela 
» Joaquín García de Luna 
» Juan Molina Sánchez 
» Miguel Prados Such 
» Ricardo González Oliveros 
» Miguel Guzmán Mateo 
» Simón F. Escarcena 
» Francisco López Padilla 
» Ronald Bennett 
» Juan Lahoz Aguilera 
» Francisco N . Fernández 
» Antonio M . Arquellada 
» Francisco Gutiérrez 
» Antonio Herrera Sevilla 
» Cristóbal Benitez Pérez 
» Juan Rodrigue? Ruíz 
» Gabriel Vela Quintero 
» Manuel Cuadra Blazquez 
» Angel Fernández Martín 
» Fernando Sáez Perea 
» José Garoa López 
» Juan Sabio Santiago 
» Ricardo de O. Smitch 
» Felipe Pardo Fernández 
» José Muñoz Carrasco 
» Gabriel Lanzas López 
» Ernesto Kusche 
» Juan Lavigne Gutiérrez 
» Fernando Casado Jiménez 
» Domingo Heredia Gómez 

Residencia 

Fuengirola 
Algodonales 
Málaga 
El Palo 
Rute 

» 
Mollina 

» 
Fuengirola 
Ronda 
Almuñécar 
Málaga 

» 
Granada 
Fuengirola 
Málaga 

» 
P. de la Torre 
La Línea 
Estepona 
Benajarafe 
Málaga 
Nerja 
Grazalema 
Almuñécar 
Málaga 

Ronda 
Vélez-Málaga 
Antequera 
Nerja 

Málaga 

Marbella 
Málaga 
La Vlñuela 

Marca 

Peugeot 
Ford 
Brockway 
Citroen 
Chrysler 
Chrysler P . 
Citroen 

Chrysler P. 
N . A . G . 
Chevrolet 
Packard 
Ford 

Chrysler 
Studebaker 

» 
Dodge 
Ford 
Dunelt 
Triumph 
Chrysler P . 
N . A . G. 
F. N . 
Fiat 
Chrysler 
Chevrolet 

» 
Fargo 

» 
» 
» 

Chrysler P . 
B. S. A . 
B . S . A . 
B. S. A . 
Chrysler 

» 
Fiat 
Chevrolet 
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Propietarios Residencia Marca 

D. Diego Cuenca Arjona 
» José Cruz Berrocal 
» José Ruíz López 
» Ruperto Heaton Homer 
» francisco Saval Moris 
» Francisco Flores Fernández 

Instituto Provincial de Higiene 
D. Cris tóbal Moreno Díaz 
InstitutoProvincial de Higiene 
Gobierno Civ i l 
D. Cris tóbal López Cortés 

» Feo. Ramos Aracena 
» Manuel Pérez Bryan 
» Francisco Martínez Padilla 
» Cayetano S. Prieto 

Compañía Comercial Agrícola 
D. Antonio Redondo Vega 

» José Griffo Cambrerot 
» Antonio Novos Pérez 
» José Luque Rodríguez 

Ntra. S ra de las Nieves, S .A . 
D. Manuel Cejas González 

» Vicente Barrera Barceló 
» Juan Díaz de Haro 
» José Parra Ferri , 
» Antonio Azuaga Borondo 
» Ismael Fernández García 
» Rafael Jiménez Toledo 
» JuanM. López Moreno 
» Joaquín Castillo Pozo 
» Antonio Luque Urbano 
» Cris tóbal Ortega Martín 
» Enrique Posada Orbeta 
» Antonio Campos López 
» Lope A l v a Rodríguez 

Sdad. Malagueña de Tranvías 

D. Francisco Z . Hal l 
» Adolfo Bssch Bascuende 
» Sebast ián D . Caballero 
» José García López 

Cuevas Bajas 
H . de la Victoria 
Málaga 

La Carihuela 
Málaga 
Fuengirola 
Málaga 

» 
A . de la Torre 
Coín 
Málaga 

Fuengirola 
P, de la Torre 
Estepona 
Málaga 

Almuñécar 
Málaga 

» 
Churriana 
El Palo 
Málaga 
Ronda 
Málaga 
Cañete la Real 
Campanillas 
Loja 
Málaga 

Alhaurín 
Málaga 
Coín 
La Viñuela 

Chrysler P . 
Renault 
Studebaker 
Manchester 
Overland W 
Reo 
Chevrolet 
Peugeot 
Ford 
Apta 
Chevrolet 
Manchester 
Chrysler P . 
Cheysler 
Internacional 
Chevrolet 

Essex 
Ford 
Hispano Suizai 
Ford 
Chrysler 
Nash 
Fargo 
Erskine 
Triumph 
Ford 

Stewart 
Studebaker 
Ford 
„ » 
Chevrolet 

Ford 
» 
» 
» 

B. S. A . 
Peugeot 

Chevrolet 



= Hijos de = 
Alejandro Andersen 

Consignatarios de Buques 

Comisionistas en operaciones 
= = de tránsito = = = 

Agentes de Aduana 

= M A L A G A = 
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Propietarios Residencia Marca 

D. Antonio Sánchez Sánchez 
» Juan Guerrero Mateos 
» Francisco de C . Calderón 
» Angel Manchado Moreno 
» Antonio Moreno Arias 
» Antonio Peso López 
» Salvador Hernández 
» Sebast ián G . Fernández 
» Antonio Arroyo Molina 
>• Eugenio Caro Alba 
» José Aurelio Larios 
» José Martínez Alvarez 
» Antonio Sayago Segura 

Oxidos Rojos, S. A . 
D. Manuel González Adames 

» Manuel Soto Borrego 
» JoséL . Abelenda Butler 
» Manuel García Ferrer 
» Diego Martín Rodríguez 
» José López Blanco 
» josé Segovia Aguilera 
» Sebast ián Ruíz Herrera 
» Manuel Sánchez González 

Sres Trueba y Pardo, S. A . 
D. Luis Suárez Villodres 
» José Sánchez Gallardo 
» José Esclapés Candela 
» Juan Andrade Vera 
» Modesto Ibars Gi l 
» Juan Jiménez Lopera 
» Carlos Díaz Molina 
» Julio Zazurca Salazar 
» Enrique Bolín y Bidwell 
» H . Menagé Challa 
» Manuel Cor tés Granados 
» Joaquín Cortés Gátvez 
» Pablo Homs Garriga 
» Andrés Ruíz García 
» Miguel Pérez Lavado 
» José Vizcaíno López 
» José León Sorzano 
» Francisco Barríentos 
» Miguel Díaz Torres 

Nerja 
» 

Almárgen 
Marbella 
Torrox 
Ronda 
Málaga 
Guaro 
Málaga 
V . del Trabuco 
Málaga 

» 
Teba 
Málaga 

Baza (Granada) 
Málaga 

» 
Archidona 
Caleta de Vélez 
Málaga 

» 
Motril (Granada) 
Málaga 
Vélez-Málaga 
Ardales 
Estepona 
Málaga 
Algarrobo 
Málaga 

» 
Torremolinos 
Málaga 
Fuentepiedra 
Torremolinos 
Monda 
Torremolinos 
Granada 
V. de Abdalajís 
V . Concepción 
Málaga 

Fargo 
» 
» 

B . S . A . 
Chevrolet 

Ford 
» 

C h r y s l c 
Ford 

Peugeot 
Whippet 
Citroen 
Rio 
Studebaker 
Esterly 
Plymouth 
Reo 
Ford 

» 
Dodge 

» 
Whippet 
Oldsmobile 
Dodge 
Ford 
Citroen 
Peugeot 
Oanland 
B. S. A . 
Ford 
Citroen 
Marmon 
Chevrolet 
Velocette 
Chevrolet 
Plymouth 
Ford 
B. S A . 
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I T A I L L E F E R , S . A . i 

Y 

MATERIAL ELECTRICO 

• 

Automóviles Ford y Lincoln 
Camionetas y Tractores 

Maderas de! Báltico y del País 
Pino Tea Americano 

% Postes Kianizados de la Selva b 8 U % Negra del Rhln 8 
2 S 

O^&PiPlPmyoioioiomx^^ JlQjQPPlOíc-::-



Propietarios Residencia 

D. Enrique Mañas Jiménez 
» Fernando Casado Jiménez 
» Antonio Vázquez Gutiérrez 
» Manuel A . Cas tañeda 
» Antonio Fortes Hijano 
» Eustasio Calle Valle 
» Miguel García Román 
» José Luis Martín 

Doña Dolores Serrano Roldán 
D. Juan Jiménez Lopera 

» Leandro Lomeña Castro 
» José Millán Fernández 
» Nicolás Lapeira Picasso 
» Miguel del Castillo 
» Luciano Gancedo 
» Sebast ián Martín Ortega 
» Serafín García Moya 

Sociedad Azucarera Ibérica 
D. Miguel Barea Valiente 

» Juan Ramírez de Torres 
» Francisco R. Cartagena 
» Esteban Masó Roura 
» José PolonioRivas 
» Luis Pareja Aycuens 
» Luis Moreno Rivera 
» Antonio F. Guzmán 
» Francisco S. Sánchez 
» Feo. Mingoranee Martín 
» Rafael Roldán Andreu 
» Juan Corrales Cuevas 
» l-'edro de la Fuente López 

Doña Juana Garc ía Jiménez 
D. Emilio Olmi Castagni 
» José López Doña 
» Alfonso Arjona 
» Rafael Menéndez García 
» Juan Recio Sotelo 

Manuel ivuñozFerrer 
» Cristóbal Mena Becerra 
» Marcelo S. Esteban Oviedo 
» Andrés Jerez García 
» Joaquín Ortega Ortega 
» Martín Navarro Espada 

Alora 
Málaga 
Ronda 

Vélez-Málaga 
Montejaque 
El Palo 
Cañete la Real 
Málaga 

» 
Coín 
Tolox 
Málaga 
Almuñécar 
Madrid 
Algarrobo 
Málaga 
Madrid 
Málaga 

Antequera 
Coín 
La Mamola 
Almuñécar 
El Palo 
Fuengirola 
Málaga 

Fuengirola 
C. de S. Marcos 
Archidona 
Málaga 

Churriana 
Málaga 

Marca 

Chevrolet 

Hispano Suiza 
Dodge 
Stewart 
Dodge 
Ford 
Dodge 
Packard 
Chevrolet 
Fiat 
Ford 
Peugeot 
1 » 

Reo 
Hudson 
Essex 
Renault 
Whippet 
Dodge 

>> 
Ford 

Erskine 
Citroen 

» 
Chevrolet 
Graham-Paige 
Hudson 
Ford 
Fiat 
Ford 
F. N . 
Ford 
Willys-Knigth 
Reo 
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Propietarios Residencia Marca 

D. Eduardo F . Navarro 
» josé Ruano Moyano 
» Francisco Vázquez Ríos 
» Antonio Espinosa Martín 

Doña Leonor Ruíz Vda . Geary 
D. Manuel Jaime Lizana 

» Andrés Caracuel Cantero 
» Pietro Giovanini Wulderk 
» José Navarro Morales 
» Feo. Ballesteros Vera 
» Manuel Castillo del Fozc 
» Vicente Herrero Jaime 
» Carlos Reglado L. del Hoyo 
» Francisco Vilchez Real 
» Francisco Ramos Aracena 
» Cipriano Martínez Ocaña 
» José Cas taño Gómez 
» Lope Alba Rodríguez 
» Benito Espinosa Mena 
» Fernando F Grabados 
» Francisco Cid Claros 
» Domingo Alonso Redondo 
» Antonio Santos Gutiérrez 

Doña María A . Vda. de Segura 
D. Manuel Segura Cortijo 

» José Mejías Rambla 
» Narciso Pérez Texeira 
» Pedro Maubert Lagrón 
» Juan Jiménez Lopera 
» José García Chicano 
» Joaquín Cortés Gálvez 
» José Ruíz Giménez 
» Rafael Alarcón Ruíz 
» Avelino España Benito 
» Antonio Jiménez López 
» Antonio Fernández Molina 
» Francisco Pozo Escariante 
» Antonio Royan Sánchez 
» José Cano Cas tañeda 
» José Peláez García 
» Luis Albarracín Segura 
» Juan Andrade del Castillo 

S. H . H . Construcciones, S. A 

Estepona 
V. de Algaidas 
Marbella 
Cár tama 
Málaga 
Loja 
Marbella 
Málaga 

» 
Carratraca 
Ronda 
Loja 
Málaga 
Antequera 
Coín 
Mesón de Vélez 
Salobreña 
Málaga 
Cañete la Real 
Coín 
Nerja 
Granada 
Málaga 
Humilladero 
Fuente Piedra 
Málaga 

Vélez-Mélaga 
Fuente Piedra 
Málaga 
Humilladero 
Málaga 
V. del Rosario 
Almuñécar (G.) 
Sierra de Yeguas 
Campillos 
Aichidona 
Churriana 
Málaga 

Algeciras 

Reo 
WillyS'Knigth 
B. S A . 
Ford 
Willys-Knigth 
Ford 

Lancia 
Chevrolet 

>> 

Dodge 
Chevrolet 
Nash 
Chevrolet 

Renault 
Chevrolet 

>v 
Ford 
B. S. A . 
Fargo 
Reo 
Chrysler 
Chevrolet 

Reaault 

Ford 
Citroen 

Whippet 
Ford 
Wiilys-Knigth 
Ford 

i , 

Peugeot 
Triumph 
Whippet 

11 



Propietarios 

D. José Blazquez Pareja 
Al-sina Graell de A . T. 

» » » 
D. Juan de Dios Portillo 
» Alfredo Ortega Duran 
» Francisco Villalón Moreno 

D.a Margarita Homs Beautell 
D. Ricardo F. de la Torre 
» Pedro Bartí Prat 
» Francisco Biote Cano 
» Heliodoro Ramos Ramos 
» Antonio Navas Navas 
» Fernando Casado Jiménez 
» Francisco Platero Noguera 
» Agustín Fernández Romero 

Sociedad Azucarera Ibérica 
D. Rafael Márquez Bravo 
Alsina Graells de A . T. 
D, Miguel Moreno González 
» Fernando Ropero Sánchez 
» Juan Muñoz López 
» Eduardo Pérez Sáez 
» Juan Muñoz Gozálvez 
» José Corro Ruíz 
» Francisco Podadera Molina 
» Antonio Castro G i l 
» Miguel Fernández Guzmán 
» Fernando Fernández Luque 
» Eugenio Gracián Casado 
» José Abad Sierra 
» José Rodríguez Delgado 
» José Salas Lozano 
» Agustín Fernández Sánchez 
» Francisco Delgado Lara 
» Juan Beaty 
» Manuel Díaz Serrano 
» Félix Assiego G. de Serna 
» José Gema Villodres 
» Juan Jiménez Lopera 
» Alfonso Prieto Fernández 
» Manuel de la Torre Acosta 
» Miguel Prieto García 
» Juan Puya Cálvente 

Residencia 

Antequera 
Málaga 

Ronda 
Antequera 
Torremolinos 
Málaga 

Frigiliana 
Málaga 
Frigiliana 
Motril 
Málaga 

Pizarra 
Mijas 
Casarabonela 
Motri l . (G.J 
Aniequera 
Ronda 
Antequera 
Torrox 
Coín 
Salobreña. (G.J 
Málaga 
Antequera 
Estepona 
Mál iga 
Casabermeja 
Benamocarra 
Gibraltar 
Málaga 

» 
Ar^hidona 
Málaga 
La Rambla. (C. 
Frigiliana 
Antequera 
R onda 

Marca 

B . S A. 
Chevrolet 

» 

Mercedes-Benz 
Plymouth 

>•> 

Chrysler 
Wil lys 'Knigth 
Ford 
Buick 
Ford 
G. M . C . 
Fargo 
Dodge 

Ford 
Erskine 
Ford 
Fargo 
Ford 

Whippet 
Chevrolet 

» 
F. N . 
Plymouth 
Chevrolet 

» 
» 
» 

Unic 
Citroen 
Fiat 

» 
Ford 
Erskine 
Reo 
B. S. A . 
Plymout 
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P E D R O R I C O 

Agente de Aduanas 

Consignatario de Buques 

CORTINA D E L M U E L L E , 21 

MALAGA 

iiiiiiiiiiHiiiiiiiiiiuiiiiiiimiiiiiim 
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Núm. 

4646 
4647 
4648 
4649 
4650 
4651 
4652 
4653 
4654 
4655 
4656 
4657 
4658 
4659 
4660 
4661 
4662 
4663 
4664 
4665 
4666 
4667 
4668 
4669 
4670 

'4671 
4672 
4673 
4674 
4675 
4676 
4677 
4678 
4679 
4680 
4681 
4682 
4683 
4684 
4685 
4686 
4687 
4688 

Propietarios 

D. Sebast ián S. González 
» Mateo Garc ía Villanueva 
» Francisco Canivell Pascual 
» Cristóbal Avilés Pozo 
» Pedro López Ortíz 
» Rafael Salazar Torres 
» Sebast ián Pastor López 
» José Sánchez Molina 
» Manuel Egea Ramírez 
» Juan García Moreno 
» Pablo Cantó Navarro 
» Jorge Rein Segura 
» Antonio Pérez Cano 
» Antonio Durán Tirado 
» Manuel Temboury Alvarez 
» José Gálvez Moreno 
» Antonio Milanés Morillo 

Oxhídrica Malagueña, S. A . 
D. Antonio Rivas Porras 
» Ramón Varea Román 
» Cristóbal Mena Becerra 
» Fernando C asado Jiménez 
» Rafael Alarcón Ruíz 
» Joaquín Castillo Pozo 
» Antonio Jurado Granados 
» Juan Rueda Moreno 
» Bartolomé D. Barrionuevo 
» José Padrón Valderrama 
» Antonio B. de los Riscos 
» Félix Martín Alvarez 
» Francisco Díaz Trujillo 
» Carlos de Jonge Kaesen 
» Emilio Olmi Castagni 
» Rafael Espejo de la Torre 

Franquelo, S. A. 
D. Juan Segura Arroyo 
» Domingo Segovia Guerrero 
» Antonio Rodríguez Campos 
» Antonio Domínguez Ramos 
» Vicente Márquez C a s t a ñ o 
» Sergio del Río Gómez 
» Miguel Bermúdez Sánchez 
» Manuel Martínez Adame 

Residencia 

Torremolinos 
C . de la Frontera 
Málaga 

" » " ' ' 

Monda 
Churriana 
Caleta de Vélez 
Campillos 
Málaga 
Salobreña. (G.) 
Málaga 

» 
Almena 
Archidona 
Málaga 

Ronda 
Mollina 
Churriana 
A . de la Torre 
Málaga 

Pizarra 
Málaga 

» 
Fuengirola 
Málaga 

Caleta de Vélez 
Vélez-Málaga 
Málaga 

Almuñécar 
Sabinillas 

Marca 

Citroen 
Fargo 
De Soto 
Whippet 
G. M . C. 
Ford 

» 
>> 

Stewart 
Ford 

» 
» 

Citroen 
Ford 
Nash 
Whippet 
Ford 

» 
Chevrolet 

» 
Fiat 
B . S. A . 
Fargo 
F. N . 
Citroen 

>•> 

Ford 

» 
B. S. A0 
Essex 
Peugeot 
Ford 
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V I S I T A D L O S 

Grandes A l m a c e n e s 

cj e T e j i d o s 
D E 

S O B R I N O S D E 

Félix Sáenz Calvo 

Teléfono 1016 - MALAGA 
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Propietarios 

D. Juan Fernández Vallejo 
» )osé Márquez Ruíz 

D.a Carlota Alessandri 
D. Juan Naranjo Gómez 
» Nicolás Montero Estevez 
» José Gálvez Alcántara 
» Francisco Pozo Llamas 
» Andrés Avisbal Pérez 
» Rafael Roldán Andreu 

Sdad. Malagueña de Tranvías 
» » » 

D.a Asunción A., Vda. de G. 
D. Francisco Mena Guillén 
» Francisco Ruíz Cortés 
» Antonio A . Navarro 
» Diego Márfil Herrera 
» Francisco Frías García 
» José Castillón García 
» Gonzalo García Márquez 
» Adolfo Garret Flaquer 
» Jaime Prescott Federico 

Sucesor de P. Casado 
D. Juan Vera Mota 
» Antonio Ortega Galdeano 
» Antonio García García 
» Mariano Díaz Vilchez 
» Antonio Sánchez Esquiano 
» Antonio Martínez Alvarez 
» Plácido Gallego García 
» Manuel de Zea Cuevas 
» José Rodríguez Frías 

D.a Remedios López Ruíz 
D. Antonio Morales Moreno 
Sdad. Malagueña de Tranvías 

» » » 
Compañía f. C . Suburbanos 
D. Juan Cor tés Castro 
» José Luis Miranda 
» José Prolongo Herráiz 
» Julio Pérez Cifuentes 
» José Cruz Nuguera 
» Martín Navarro Espada 

Minerva, S. A . 

Residencia 

Casabermeja 
Málaga 

Vélez-Málaga 
Archidona 
Torremolinos 
El Palo 
Málaga 

La Línea 
Los Boliches 
Almuñécar 

» 
Vélez-Málaga 
Málaga 
Alora 
Málaga 

Nerja 
» 

Motril 
Albuñol 
Málaga 

» 
Granada 
Marbella 
Alfarnate 
Antequera 
La Línea 
Málaga 

Coín 
Archidona 
Málaga 
Motril 
Granada 
Málaga 

Marca 

Ford 
D. K. W . 
Ford 

Chevrolet 
» 

Citroen 
Ford 

» 
» 

Willys 
Citroen 
Chevrole 
N . A . G , 

» 
Fiat 
Renault 
Chevrole 
Peugeot 
Citroen 

» 
G. M C . 

Dodge 
Sterling 
Chevrolet 

» 
Stewart 
Fiat 
Chevrolet 
De Soto 
Chevrolet 
Ford 

Chevrolet 
Ford 
Peugeot 
Sterling 

» 
Reo 
Ford 
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Propietarios Residencia Marca 

D. Andrés Fonollá Romero 
» Juan Malpartida Pernia 
» | p s é Sánchez Gallardo 
» José María Martín Valero 
» Martín iV^uñoz Moreno 
» Juan Benitez Rodríguez 
» Antonio Hidalgo Ruíz 

D.a Susana Biaus Duffi 
Comp.a Locomoción General 
D. Modesto Escobar Acosta 
Comp.a Locomoción General 

D. Francisco Cabeza Lizón 
» Raimundo T. Gutiérrez 
» Salvador Castillo Ramos 
» Fernando B . España 
» José Meca Martínez 
» Luis Espinosa Salinas 
» Emilio Baeza Medina 
» José Vázquez Vera 

D.a Francisca del Campo 
D. Luis Suárez Villodres 
» Manuel Luna Pérez 

Sdad. Malagueña de Tranvías 
» José Fernández Casamayor 
» Francisco Durán Barrabin 
» José Pina Lorente 
» Francisco Lozano Vázquez 
» José Furest Sánchez 
» Juan Garrido Patricio 
» José Ruíz Fernández 
» Salvador Peñas Palacios 
» José Martín Gómez 
» Francisco Ruíz López 
» Fernando Sánchez Cobo 
» Cristóbal Velasco Velasco 
•» Federico Díaz Barrera 
» José Astorga Barrios 
» » ' \ »• * ' ^ W f -
» Francisco Díaz Beltran 
» Andrés Zambrano 
» Juan Gómez Ranea 
» Salvador Rdguez. Agudo 

Almuñácar 
Olvera 
Nerja 
Coín 
Málaga 

» 
C. de Aceituno 
Mélaga 

Riogordo 
Malaga 

Marbella 
Nerja 
Antequera 
Málaga 
Vélez-Málaga 
Málaga 

» 
» 

Ronda 
Archidona 

» 
A . de Granada 
Málaga 

» 
Motril 
A . de Granada 
A . de la Torre 
Archidona 

Fuengirola 
Málaga 

» ' 
Marbella 

Ford 
Stewart 
De Soto 
Plymouth 
De Soto 
Fiat 
Wil lys 
Erskine 
Ford 

» 
» 

Chevrolet 
» 

Reo 
Ford 
Chevrolet 

» 
Peugeot 
Reo 

» 
G . M. C. 
Chevrolet 
Citroen 
é-M ' 
Chevrolet 
Wil lys 
G . M. C , 
Hudson 
Fiat 

Ford 
» 

Dodge 
D. K. W . 
Graham-Paige 
Chevrolet 

Wi l lys 
Citroen 
Reo 
Ford 
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Propietarios Residencia Marca 

D . Francisco González Rubio 
» » » » 
» Miguel Roldan Andreu 
» Rafael Escaño Roa 
» » » » 
» |uan Jiménez Lopera 
» Cris tóbal Puya Cálvente 
» Rafael Coronado Martín 
» Enrique López Postigo 
» Antonio Ortega Moreno 
» Jerónimo Abad Gallardo 
» joaquin Pérez del Pulgar 

D.a Dolores Naranjo Ortega 
D. Francisco jurado y Finos. 
» José Astorga Barrios 
» Joaquín López Gutiérrez 
» Pedro Corpas Sánchez 
» Rafael Rodríguez Sánchez 
» Manuel Vargas Vargas 

Sres. Taillefer, S. A . 
D . Blas Arellano Herrero 
D.a Rafaela Pinero Iglesias 
Sres. Bonitz Hermanos 
D. Julio Escañuela Esteban 
» Matías S. López Médicis 
» José de la Fuente Cámara 
» Juan Malpartida Pernia 

D.a Angeles Vizcaíno 
» Joaquín Castillo Pozo 
» Francisco Jurado y Hermano 
» Leonardo Navarro Escobar 
» Antonio Torres Bonilla 
» Antonio Franco Serrano 
» Juan Molina Sánchez 
» Francisco Barrionuevo G . 
» Antonio Arroyo Molina 
» Juan Barrionuevo Escobar 
» José Moyano Sánchez 
» Eduardo Pérez Saez 
» Juan M . López Moreno 
» F c o . Olmedo Gutiérrez 
» Agustin Fernandez Romera 
» Cris tóbal Avilés Pozo 

- 18 

Motril 
» 

Málaga 

Ronda 
Fuengirola 
Benajarafe 
Málaga 
Antequera 
Málaga 
Marbella 
Málaga 
Archidona 
Estepona 
Riogordo 
A de Granada 
Málaga 

Albuñol 
Málaga 
Antequera 
Olvera 
Riogordo 
Ronda 
Málaga 
Antequera 
Málaga 

A . de la Torre 
Málaga 

» 
Antequera 
Motril 
Málaga 
Campanillas 
Motril 
Málaga 

Ford 

Citroen 
» 

Leyland 
Chevrolet 
B. S. A . 
Chevrolet 

» 
N . S. U . 
F. N . 
Sterling 
Dodge 
Ford 

Chevrolet 

Ford 

Citroen 
Chevrolet 
Ford 
Citroen 
Wil lys 
Dodge 
Fargo 
Hispano-Suiza 
C h e v o l e t 
Dodge 
Ford 
Reo 
Dodge 
Chevrolet 

>•> 
Ford 

Reo 
Wiüys 
G . M . C . 
Wil lys 



Núm Propielarios Residencia Marca 

4818 
4819 
4820 
4821 
4822 
4825 
4824 
4825 
4826 
4827 
4828 
4829 
4850 
4851 
4852 
4855 
4854 
4855 
4856 

D . Federico Alva Várela 
» José Sola Acero 
» Juan Jiménez Lopera 
» José Toledo Camacho 
» Miguel Muñoz Padilla 
» Eduardo Fernandez Navarro 
» José Romero Calleja 
» Miguel Armijo Doña 
» Bruñe B . Scott' 
» Manuel Romero Pert iñez 
» José Acosta Sánchez 
» Enrique Torres Garrido 

D.a Francisca Ariza Sánchez 
D. Manuel Castillo Pozo 
» Francisco Ramírez Martin 
» Francisco Olmo Ramos 
» Juan Venega García 
» PedroAnsorenayS.deJubera 
» Plácido Ortega Jiménez 

Málaga 
>> 
» 

Almayate 
El Chorro 
Estepona 
Almuñecar 
Nerja 
Torremolinos 
Algeciras 
Málaga 

» " 
Velez-Málaga 
Ronda 
Benajarafe 
Málaga 

Motri l 

Ford 

Chevrolet 
Ford 

» 
» 

B . S . A . 
Ford 

De Dion Bouton 
Chevrolet 

Whippei 
Renault 
Chrysler 

¡Fargo 

|lllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll!llllllllillllllllllllllllllllllllllllllllllim 

"La Oficina Moderna'9 | 
I EMILIO C A M P O S | 

= Insta lación completa de Oficinas = 

= Máquinas de escribir, muebles de oficinas, ficheros, cajas = 
= de caudales, cintas, papel carbón, etc., etc. /. = 

Í A L A M E D A A L F O N S O XIII, N U M . 5. (Plantabaja) = 

I M Á L A G A | 

1 T E L E F O N O N U M . 3403 Í 

fniiiiiiiiiiiiiiiiiiiitiiiiiiiitiiiiiH 
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Líneas Regulares de Vapores 
de la Compañía Naviera 

SOTA y A Z N AR-Bübao 

Servicios bisemanales de C A B O T A J E entre 

P A S A J E S Y B A R C E L O N A 
Y PUERTOS INTERMEDIOS 

ee Servicio para Liverpool, Glasgow y Swansea p 

H y con trasbordo en Liverpool, para todos los Ü 

1 puertos del R. U . por vapores y moto naves = 

S clasificados en el Lloyd's Register •{• 100 A. 1. M 

FLETES ECONOMICOS 

= Consignatarios ís i w^Sk^ ÉL O í S i Alameda de = 
| en_ Málaga ^ O Í T C I W I C I b Colón 8 y 10 | 

= Telegramas y f2 arr£>t-l\il álarszi Telefono 3640 S 
| Telefonemas: «««^^«l"^l¿Slcigcl Apartado 37 1 
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Relación de los vehículos 
matriculados durante el año 1930 y que 
han sido transferidos dentro del mismo año. 

Marca Actuales Propietarios Residencia 

Dodge 
Buick 
Chevrolet 
Manchester 
Chrysler 

» 
Chevrolet 
Ford 
B. S. A . 
B. S. A . 
Chevrolet 
Triumph 
F N . 
Chevrolet 
Renault 
Studebaker 
Overland 
Peugeot 
Manchester 
Chevrolet 
Nash 
Ford 
Fargo 
Ford 

» 
Whippet 
Citroen 
Chevrolet 

Ford 
B. S. A . 
Lancia 
J3. S. A . 
Dodge 
Reo 
Whippet 
Ford 
Stewart 

D. | o s é Carrasco Leiva 
» Modesto l.bars Gi l 
» Diego Reina Carcía 
» Antonio Serrano Bravo 
» Rafael Suárez Maldonado 

D.a Lucía Kinzbrunner 
D. )osé López FSavarro 
» Francisco Salvatierra 
» Bernardo Martín Palomo 
» Alfonso Beltrán Ruiz 
» )osé Téllez Burgos 

D.a Norman Pennick 
D. José Figuerola Barranco 
Als ina Qraells A . Transportes 
D. Andrés Blain 
» Cr is tóbal García 
» Antonio García Saro 
» Fernando García Cerdán 
» Miguel Marmolejo Santos 
» Francisco Delgado Santana 
», Francisco Biote Herrera 

Alsina Giaells A . Transportes 
D. Manuel López García 
» Francisco Sánchez Lara 
» José Sayago Segura 
» José Alvarez de Toledo 
» Gregorio Santamar ía 
» Francisco Ruiz Martín 

Als ina Graells A . Transportes 
D. Juan Quijada Guzmán 
» José Martín López 
» Francisco Sánchez 
» Fernando Pérez del Pulgar 
» Manuel Carrasco Guerrero 
» Juan Garrigó 
» Javier Cerezo Rodríguez 

S. A . de la Torre 
D. Roberto Dundas 
» José Mohtoya Vargas 
» Cristóbal Benítez Pérez 

Monda 
Estepona 
Málaga 
Alhaurín 
Málaga 

Vélez-Málaga 
Torrox 
Torremolinos 
Antequera 
Benamocarra 
Málaga 

Guarroman 
Fuengirola 
C o i n 
Fuengirola 
Mélaga 

Calahonda 
Villanueva Tapia 
Teba 
Málaga 
Madrid 
Monda 
Málaga 
Ronda 
Algarrobo 
Fuengirola 
Málaga 

Antequera 
Frigiliana 

» 
Málaga 
Almuñécar 
Málaga 
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Parque Balnear io 
D E 

Ntra. S ra . del Carmen 
= = M á l a g a — 

Es el Balneario de moda. — Casetas de baño 

en la mejor playa de Málaga. — Gran Res

taurant con terraza sobre el mar. — Es donde 

se celebran tas mas suntuosas fiestas y típicas 

verbenas. — Parque de atracciones. — Pista de 

patines. — Campo de foot-ball — Pista de tennis 

Billete combinado de tranvía IDA y VUELTA 
CON BAÑO en el departamento general, 0 70 
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R E L A C I O N 
de los vehículos con motor mecánico matriculados 
en esta provincia hasta fin del año 1929 y que han 
sido transferidos por sus anteriores propietarios 

durante el año 1930-

Marca Nombre del propietario actual Residencia 

Ford 
» 

Berliet 
Minerva 
Hudson 
Citroen 
Essex 

» 
Renault 
Maxwell 
Hudson 
Fiat 
Overland 

» 
Essex 
Overland 
Hupmobile 
Hudson 
Wil lys 
La Licorne 
Renault 
Peerles 
Maxwell 
Essex 
Overland 

» 
Essex 

» 
Peugeot 
Hudson 
Essex 

» 
Overland 

D . Bruno Cerezo 
» José Muñoz Martín 
» Ramón Beltrán Pons 
» Francisco Ruz Gallardo 

D.a Felicidad Fernández 
D . José López Contreras 
Garaje España 
D . Antonio Carmena Martín 
» Eduardo Mateos Mata 
» Manuel Fernández Conde 
» Angel Aguilera Gallo 
» José Bargallo Bargallo 

Sres. Thornton y Comp. 
D.a Pilar Maldonado Navas 
D . Francisco de Linares 
» José Gantol López 
» Alfonso Jiménez Fernández 

D.a María Martín Jiménez 
D Antonio Ar iza Aguilera 
Garaje España 
D . Ricardo de las P e ñ a s 
» Salvador Vicente Torres 
» Ramón Cámara García 
» Juan Ramírez Ligero 
» José Pérez Gallardo 
» José Rodríguez López 
» Vicente Ibáñez Escobedo 
» Antonio Mora Escudero 

D.a María Armengol Malich 
Sres. Félix Rubio y Comp. 
D. Adolfo Díaz Fernández 
D.a Dolores Gómez Gallego 
D . Luis Taillandia 

Madrid 
Marbella 
Barcelona 
Sierra de Yeguas 
Madrid 
Córdoba 
Málaga 

Sevilla 
Málaga 
Sevilla 
Málaga 

Antequera 
Málaga 

» 

Granada 
S. de Yeguas 
Málaga 
Almería 
Linares 
Lucena 
Tortosa 
Málaga 

Barcelona 
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Marca Nombre del actual propietario Residencia 

Hudson 
Ford 
Overland 
Ford 
Delage 
Overland 
Willys 

» 
Maihis 
Ford 
Fiat 
Ford 
Fiat 
Essex 
Liberty 
Overland 

Chevrolet 
Hudsor. 
Overland 
Wil lys 

» 
Bouchet 
Wil lys 
Hudson 
Overland 
Hudson 
Hispano Suiza 
Renault 
Fiat 
Essex 
Fiat 
Overland 
Citroen 
Renault 
Citroen 
Fiat 
Overland 
Buick 
Overland 
Mathis 
Trojan 
Citroen • 

D. Francisco Jiménez Morales 
» Bonifacio RiveraFernández 
» Luís de Quirós 
» Manuel Trojano 
» Roque Manterola 
» Manuel Ramírez Moreno 
» Francisco Javier González 
» Cristóbal Benítez Pérez-
» Juan Toro Cazorla 
» Juan López Mata 
» Domingo Jiménez Montes 
» Ramón Barrueso Bernal 
» Francisco Sempere Cor tés 
» Antonio Martín Molina 

Liberti Lomes 
D . Antonio Cerdán Candelas 

» Juan Sancho Luque 
» Manuel París Contreras 
» Juan Olmo García 
» Juan Gómez Ruiz 
» Francisco López Ortega 
» Juan García Campos 
» Sebast ián Martín Martín 
» José Castillo Ramos 
» Luís Sánchez Pérez 
» Cristóbal Benítez Pérez 
» Manuel Arroyo Aranda 
» Miguel Ortega 

D. José Sánchez López 
» Hernán Cor tés Altabol 
» José Crespo 
» Domingo Alonso Redondo 
» Laureano Cano Rodríguez 
» José Círera Izquierdo 
» Carlos Gracián Casado 
» José Roca Ramírez 
» Felipe Gómez Cruz 
» Antonio Azuaga Borondo 
» Juan Juárez Alcántara 
» Raimundo Pérez 
» José Campaña Mejías 
« Julio Torres Aragón 
» Rafael Phillips Jones 
» Gabriel Rubio Torres 

- 24 -

Almería 
Málaga 
Madrid 
Ronda 
Bilbao 
Merja 
Málaga 

Pizarra 
Doña Mencía 
Coín 
Málaga 

» 
Barcelona 
Torremolinos 
Antequera 
Málaga 
Zafarraya 
Guaro 
Granada 
Má'aga 
Alcaucín 
Ardales 
Málaga 

» 
Ecija 
Málaga 
Granada 
Málaga 
Pizarra 
Málaga 

A . de Guadaira 
Málaga 
Almería 
Jaén 
Málaga 
Colmenar 
Toledo 
Algarinejo 
Almuñecar 
Málaga 



G a r a g e 

A L A G A 
Calle T O M A S H E R E D I A 

(Alameda Alfonso XIII) 

T E L É F O N O 2 5 4 6 

I El más céntrico y espacioso del centro ¡ 

| de la población. A un minuto de cual- | 

| quier Hotel. - 35 ¡aulas independientes y | 

| amplios lavaderos.—-Precios moderados. | 

| - Se habla francés, inglés e italiano - | 

IMIIIIIIIIlItl̂  
— 25 -



Marca Nombre del actual propietario Residencia 

Citroen 
Berliet 
Wil lys 
Hispano Suiza 
Dodge 
Buick 
Chevrolet 
Citroen 

» 
Oakland 
Moon 
Wil lys 
Chevrolet 
Ford 
Overland 
Fiat 
Studebaker 
Dodge 
Fiat 
B . S. A . 
Dodge 
Moon 
Buick 
Oakland 

» 
Buick 
Oldsmobile 
Chevrolet 
Buick 
Rugby 
Fiat 
Overland 
Chevrolet 
Fiat 
Citroen 
Overland 
Berliet 
Oakland 
Citroen 
Chevrolet . 
Oakland 
Amilcar 
Berliet 

D' Damián Moragues 
» Antonio Sánchez Rueda 
» Juan Garc ía Vázquez 
» Fernando Conejo 
» Diego Segura Torres 
» Carlos Marcaren Has 
» José Aguilera Parras 
» Francisco Olmo Ramos 
» Luis M . Segura 
» Agustín Nuñez Rivera 
» José Hernández 
» Antonio Galán Ronce 
» José Mora Paneque 
» José Mowbray Barberan 
» Cristóbal Benitez Pérez 
» Antonio González Pareja 
» Vicente Blázquez García 
» Pedro de León Chacón 
» Manuel Ysadier Urquiola 
» Cristóbal Ortega Navarro 
» Juan Conrado Ligero 
» Antonio Mateos Molina 
» Rafael Alvarez Jiménez 
» Luis Puga Marios 
» José Lozano López 

D.a Antonia Martín Gallardo 
D . Wenceslao Peralta Pérez 

» José Martín Galo 
» Panta león Bustinduy 
» NicolásFernández Sánchez 
» Francisco Bueno Garc ía 
» Antonio JiménezVelázquez 
» Félix de Zea 
* Teodoro Rudolphi 
» José M.aBanqueri Martínez 
» Luis Medina Cap i tán 

D.a Angeles Mirasol 
D . Cris tóbal Benitez Pérez 
» Diego Campos Moreno 
» Juan Reyes Ramos 
» Francisco Peralta Almagro 
» Mariano Merino 
» Juan Esteban Navarro 

Málaga 
» 

Nerja 
Madrid 
Alora 
Gibraltar 
Almedini l la 
Málaga 

La Línea 
Carratraca 
Archidona 
Málaga 

Madrid 
Alhaurin 
Antequera 
Periana 
Málaga 

Antequera 
D. Benito 
Málaga 
Marbella 
Málaga 
Motril 
Antequera 
Málaga 

» 
Campillos 
Lanjaron 
Ronda 
Málaga 
Almería 
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Marca 

Mathis 
Buick 
Chevrolett 
Renault 
Dodge 

» 
Wíllys 
Fiat 
Dodge 
Amilcar 
Chevrolet 
Buick 
Oldsmoblle 
Oldsmobile 
Oakland 
Renault 

» ' 
Citroen 
Dodge 
Renault 
Oldsmovile 
Fiat 

» 
Buick 
Dodge 
Oldsmobile 
Renault 

» 
Fiat 
Wii lys 
Overland 
Oldsmobile 
Fiat 
Essex 
Buick 
Ford 
Overland 
Oakland 
Amilcar 
Buick 
Oakland 
Renault 

Nombre del actual propiefano 

D. José Esteban 
» Rodrigo Torres Diaz 
> Antonio Cintrano 
» Juan Trujillo Sánchez 
» Manuel Torres Mercado 
» Francisco MachucaGarrido 
» Juan Venega García 
» Cristóbal Mora Barceló 
» Francisco Moreno Romero 
» Genaro Vigi l de Quiñones 
» José Romo Hermosel 
» Joaquín de S i lva Rivera 
» Martin Navarro Espada 
» Francisco Arce Pineda 
» juan Rivero Hidalgo 
» Antonio Pal larés López 
» Rafael García Guerrero 
» Rafael Guzmán Rueda 
» Manuel Cabello Rosa 
» José Crespo Valero 
» Guillermo Carvajal 
» Ernesto Gómez 
» Pedro Aguilera González 

Garage España 
D. | osé Sánchez Orellana 
» T. Martínez -« 

D.a Victoria Flaquer Gutiérrez 
D. | osé Fernández Lazcano 
» Salvador González 
» Aurelio Noguera 

Sres. Félix Rubio y Comp.a 
D. Valeriano León 
» Pedro Sotorrio Cas tañón 
» Miguel González Baraona 
» Francisco Garc ía López 

Sres Félix Rubio y Comp.a 
D. Juan Pino Garesse 
» Leandro Fernández 

D.a Natividad Peñalver 
D. Melchor Durán Conde 
» | o s é Ríos Iranzo 
>̂ Cris tóbal Benítez Pérez 
» Antonio Espinosa Ríos 

Residencia 

Málaga 
» 

Fuengirola 
Málaga 
Granada 
Málaga 

V.a del Duque 
Antequera 
Baza 
Málaga 

» 
Madrid 
Alora 
Almería 
Archidona 
Málaga 
Antequera 
Málaga 
Granada 
Gibraltar 
Ronda 
Málaga 
Montilla 
V. de Algaidas 
Málaga 

» 
Almería 
|aén 
Málaga 
Ronda 
Málaga 

La Línea 
Málaga 

» 
Ronda 
La Línea 
Málaga 
Cañete la Real 
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•Marca 

Fiat 
Chevrolet 

Fiat 
Oldsmobile 
Rat 
Chevrolet 
Renautt 
Wi l lys 
Chevrolet 
Fiat 
Ford 
Buick 
Overland 
Fiat 
Dodge 
Oakland 
Renault 
Dodge 
Chevrolet 
Fiat 
Chevrolet 

Fiat 
Oakland 
Fiat 
Buick 
Fiat 
Citroen 
Chevrolet 
Citroen 
Fiat 

Chevrolet 
» 

Dodge 
Packaid 
Fíat 
Citroen 
Oldsmobile 

Nombre del actual propietario 

D. José C a ñ a s Montes 
» Félix Ortuño Gallego 
» Victor García Moreno 

Industrial Franco Inglesa 
D. Federico Díaz Barrera 
» Antonio Medina Otero 
» Manuel Amo Repiso 
» Fernando QuiroSa Linares 
» Ricardo Carri l lo 
» Ricardo Gómez Gómez 
» Vicente Castillo Frías 
» Antonio Azuaga Borondo 
» Antonio Lióla Rivera 
» Francisco López López 
» Emilio del Vil lar Redondo 
» S . Romay Suriá 
» Manuel Ortega Castillo 
» Agustín Gue rbós Paniagua 
» Francisco Ojeda Suárez 
» Francisco Calzado Lomas 
» José Muñoz Gálvez 
» Luis Hurdizán 
» juan Moya 
» Ramón Alvarez 
» Emilio Aleñá Fernández 
» Federico Díaz Barrera 
» )osé Reyes Rodríguez 
» Pedro Huertas Lara 
» Alfredo Misfurd 
» )osé Ruiz de Rivas 
» Francisco Frías 

D.a Carmen González López 
D, )uan Palomo Muñoz 
» Manuel Vivas Rico 
» Gabriel Gorr ía Rojo 

D.n Berta E. de Marqués 
D . )osé Caballero Ropero 
» Gregorio Molina Repullo 
» Manuel Muñoz Peñas 
» José Villalta 
» Pedio Sáenz Redondo 

D.a Concepción Rosado 
D . juan Jiménez Rodríguez 

Residencia 

Sevilla 
jaén 
Málaga 

Alh . el Grande 
Málaga 

» 
Lo ja 
Almuñécar 
Málaga 
Archidona 
Málaga 

Almería 
Málaga 

» 
» 

Andújar 
Málaga 

» 
Almería 
Málaga 

» 
Alhaurin 
Málaga 
Lucena 
Gibraltar 
Málaga 
Vélez-Málaga 
Málaga 

Frigiliana 
Malaga 

» 
Rute 
Pinos-Puente 
Wadrid 

» 
Málaga 
Loja 



I L A V I N Í C O L A 
D E 

L O P E Z G A L L A R D O 
Ofrece a su clientela los vinos de Jerez, 

Sanlúcar, La Rioja, como también Cham

panes, Whisky, Benedictine, Chartreu-

sses y demás licores a precio de origen, 

por tener hecho depósito de las princi

pales Casas c/e/ Reino y Extranjero. 

Facturación en Cajas y Garrafas 
a todas partes 

^ Fábrica de Jarabes de todas clases 
$ para Refrescos 
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Núm Marca Nombre del actual propietario Residencia 

.2325 
2329 
233 i 
.2334 
2338 
2348 
3350 
2364 
2570 
,2380 
2581 
2582 
2401 
2406 
2409 
2415 
2418 
2425 
2428 
2456 
2448 
2455 
.2455 
2458 
2460 
2462 
2465 
2472 
.2474 
2480 
2482 
.2488 
24% 
2497 
2506 
2507 
2511 
2512 
2516 
2518 
2556 
2549 
:2550 

Chevrolet 
Dodge 
Chevrolet 
Dodge 
Peugeot 
Fiat 
Dodge 
Renault 
Chevrolet 

» 
Ford 
Buick 
Oakland 
Wil lys 
B. S. A . 
Berliet 
Fiat 
Delage 
Oldsmobile 
Citroen 
Fiat 

» 
Oldsmobile 
Chevrolet 
Citroen 
Chevrolet 
Zundapp 
Ford 
Oakland 
Fiat 
Ford 
Chevrolet 
Moon 
Fiat 
Chevrolet 

Ford 
Buick 
Fiat 
Overland 
Renault 
Fiat 

Sres. Thies y Layda 
D Rafael Ramírez Espino 

» Cristóbal Benitez Pérez 
» Andrés Vázquez Martín 
» Blas Palomo Palomino 
» Cristóbal Benitez Pérez 
» Aurelio Boscowih 
» Pedro Carmona Cruz 
» Eduardo Olid Bocanegra 
» Melchor Durán Conde 
* Julio Baldomcro Muñoz 
» Joaquín Campos García 
» Cris tóbal Benitez Pérez 
» Manuel Cañizares Molina 
» Juan Tito Pons 
» Ricardo Green Córdoba 
» Joaquín Bon Knoblock 

Vda. de Manuel Giménez 
D . Antonio Irigoyen Ruiz 

» Sebast ián Benitez Segovia 
» Juan Aguilera Sánchez 
» Tomás Segura Marín 
» Joaquín de Alcázar 
» Isidro Navarro Beltrán 
» Antonio López Nuñez 
» Francisco González 
» Juan Calderón Jiménez . 
» Antonio Moya Sánchez 
» Tomás Rein Segura 
» Bartolomé Rodríguez 
» Pascual Cervera 
» Rafael Zurita Palomo 
» Manuel Cuadra Blázquez 
» Luís Arana 
» Miguel García Maro 
» Manuel Cuadra Blázquez 
» Agustín Gómez Vallejo 
» Francisco Ruiz Cor tés 
» Juan de Mata Burgos 
» Antonio López Cortés 
» Severiano Linde A y a 
^ Alvaro de Miranda 
» Remigio Sorolla Valor 
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Málaga 
Lucena 
Málaga 

» 
Nerja 
Málaga 
Olvera 
Ronda 
Córdoba 
Málaga 

» 
Vélez-Málaga 
Valencia 
Málaga 
Alicante 
Málaga 

Almena 
Melilla-
Málaga 

» 
Alhama 
Motril 
Caleta de Vélez 
Málaga 

» 
» 

Algeciras 
Antequera 

» 
Algeciras 
Málaga 
Antequera 
Madrid 
Los Boliches 
C ó r d o b a 
Málaga 

Alcoy 



I Cemento Portland Artificial I 

i M A u a ^ GOLIAT I 
DE LA 

Q • • • • • • • S 

i Sociedad Financiera y Minera 

•p 
P Para precios y condiciones dirigirse a sus Oficinas 

Paseo Redíng, num. 35, pral 
Apartado num. 189. Teléfono núm. 2648 

5 

— I 
Almacén para ventas al detall: § 

Martínez Campos, 2 
MÁLAGA 8 

— ál -



Núm 

2554 
2560 
2562 
2567 
2570 
2577 
2580 
2582 
2586 
2588 
2600 
2605 
2606 
2613 
2615 
2616 
2625 
2656 
2658 
5647 
2659 
2664 
2665 
2668 
2669 
2678 
2680 
2684 
2688 
2692 
2698 
2701 
2704 
2710 
2711 
2715 
2718 
2728 
2750 
2755 
2758 
2745 
2745 

Marca 

Auburn 
Peugeot 
Renault 
Chevrolet 
Fiat 

» 

Citroen 
Oakland 

» 
Overland 
Wil lys 
Chevrolet 
Renault 
Ford 
Paige 
Oakland 
Chevrolet 
Auburn 
Fiat 
Oakland 
Graham 
Fiat 
Pontiac 
Chevrolet 
Moon 
B. S. A . 
Buick 
Chevrolet 
Ford 
Auburn 
Oldsmobile 
Chevrolet 
Reo 
Oakland 
Chevrolet 
Overland 
Renault 
Chevrolet 
Erskine 
Chevrolet 

Nombre del actual propietario 

Sres. Félix Rubio y Comp. 
D . Juan Rliíz Gálvez 
Sdad. Azucarera Larios 
O. Francisco Ramírez Marín 
» José Domínguez Garrido 

Sres. Félix Rubio y Comp. 
D . Antonio Bejarano Prados 

» Cristóbal Benítez Pérez 
» Wigfredo Téllez González 
» Alfonso Casasola Padilla 
» Cristóbal Fernández 

Garaje Fspaña 
D Joseph Travers 

» Manuel Mavarro 
» Fernando España Herrero 
» Ricardo Fernández 
» Manuel Avi la Nieto 

Garaje Inglés 
D.a Carmen González López 
D . Antonio Ortega 

» Alfonso Martín Nieto 
D.a MercedesMolinaRodríguez 
D . Martin Navarro Espada 
» Lucio Lupiáñez Ruiz 
>> José del Pino Pinazo 
» José Guerrero Pineda 

D.a Carmen Olmo Gómez 
D. Diego Vera Perea 
D.a Josefa Carrion Garc ía 
D . Antonio Becerra Pérez 

» \ndres Vázquez Martin 
» Diego García Pérez 

D.a Dolores Gamez Díaz 
D . Manuel Martin Padilla 
» Francisco Mata Gómez • 
» José Bustos Romero 

D.a Josefa García 
D . Antonio Borrego Quijano 

» Eduardo Escobar Ferndez, 
» José Arreses Rojas 
» José Duran y Mora 
» Ignacio Guerrero Ruiz 
» Pedro Mirasol García 

— 32 -

Residencia 

Málaga 
La Carlota 
Málaga 
Benajarafe 
Málaga 

San Roque 
Málaga 

Fernán-Nuñez 
Málaga 

» 
Chinchilla 
Málaga 

» 
La Línea 
Marbella 
Málaga 

» 
Vélez-Málaga 
Málaga 
Antequera 
Málaga 

» 
Malaga 
V. de Abdalaj ís 
Malaga 

» 
» 
» 

Marbella 
Molviza 
Malaga 
Antequera 
Malaga 
Antequera 
Jerez 
Motril 
Ronda 

file:///ndres


Automóviles Camiones 

C H E V R O L E T 
SEIS C I L I N D R O S 

CONCESIONARIOS E X C L U S I V O S 

T H I E S Y L A Y D A 
M A L A G A 

Exposición y Oficinas: 
Duque de la Victoria, 3 
Teléfono 1626 

Servicio Técnico—Talleres 
Alameda de Colón, 18 
Teléfono 2737 

A C C E S O R I O S D E A U T O M O V I L E S E N G E N E R A L 

CÁMARAS Y C U B I E R T A S «GOODYEAR», «EIRESTO-

NE» ele , L U B R I F I C A N T E S D E L A S M E J O R E S M A R C A S 

I N M E N S O S U R T I D O D E P I E Z A S L E G Í T I M A S 

C H E V R O L E T P A R A ^ J T O D O S L O S M O D E L O S 

Estación de Servicio Técnico dotada de maquinaria y he
rramientas modernas, asegurando a precios moderados 

rápidas y eficaces reparaciones de todas clases 

E S P E C I A L I D A D E N R E P A R A C I O N E S S O B R E C H E 

V R O L E T P O R E X P E R T O S MECÁNICOS D I P L O M A D O S 

Y A D I E S T R A D O S E N E L M L L E R - E S C U E L A - M O D E L O 

C H E V R O L E T » I M P L A N T A D O E N M A D R I D P O R 

G E N E R A L M O T O R S 
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Núm. 

2748 
2758 
2759 
2762 
2767 
2770 
2778 
2781 
2792 
27Q7 
2799 
2800 
2805 
2808 
2816 
2819 
2825 
2824 
2850 
2852 
2548 
2852 
2855 
2855 
2857 
2875 
2878 
2887 
2888 
2fe89 
2891 
2902 
2908 
2921 
2925 
2955 
2957 
2958 
2941 
2949 
2971 
2979 
2986 

Marca 

Overland 
Dodge 
Chrysler 
B. S A. 
Ford 
Citroen 
Overland 
Pontiac 
B . S A . 
Ford 
Chevrolet 

Erskine 
Chevrolet 

» 
Citroen 
Federal-Knigth 
Fiat 
Pilar 
Mercedes Knigth 
Fiat 
B S. A . 
Wil lys 
Nash 
Rugby 
Chevrolet 

» 
Fiat 
Chevrolet 

» 
Buick 
Chevrolet 
Renault 
Chevrolet 

» 
Oldsmobile 
Dodge 
Overland 
Olsdmobile 
Erskine 

Nombre del actual propietario Residencia 

D. Mattin Muñoz Moreno Malaga 
Francisco Suárez Martin 
Alfonso Podadera Muñoz Archidona 
Cristóbal Torres Rios Malaga 
Elias Guijarro Pizarra 

D.a Victoria Flaquer Malaga 
Sres. Rivas Hermanos » 
D . Enrique Garcia de Toledo » 
» Conrado Salmerón Granada 
» Juan Garcia Campos Malaga 

Unión Industrial Cordobesa C ó r d o b a 
D' Luis Aranda Zabal Malaga 
» Ramiro García Sevilla 
» Tomás Castel Cámara Malaga 
» Cristóbal Benitez Pérez » 
» Ernesto Girnaud Gau Madrid 
» Pedro Vera Trujillo Peñar rub ia 
» }osé Sánchez Sánchez Malaga 
» Vanuel Vega del Castillo » 
» Antonio Viñolo Tellez » 
» Bernardino Asejo Espinal Granada 
» Reinardo Achurrebhe Marbella 
» Antonio Navas Navas Frigiliana 
» Manuel Cortés Torres Motril 
» José Aragonés Reyes Malaga 
» Francisco Ruiz Hidalgo * 
» Eustaquio Diaz Baquero Huelva 
» José Gómez Domínguez La Línea 
» Vicente de Molina Prieto Alcantarilla 

El Mediterráneo S. A . Málaga 
D Guillermo Abal Pechina 
» Javier Cáliz Cáliz Alhaurinejo 
» José López Morente Malaga 
» Cristóbal Benitez Pérez » 
» Miguel Cordero Palma » 
» Anselmo Alonso Gómez » 
» Manuel Ortega Martín Velez-Malaga 
* Antonio Pérez Cómitre Malaga 

D.a Dolores Benavides » 
D . Francisco Rojas Fernandez Santa Fé 
D.a Genoveva Montañés Camas 
D . Antonio Gemas Porras Archidona 
» Francisco Espinosa Malaga 
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Garage España 
(Nombre Registrado) 

P A S E O D E R E D I N G 

Talleres para reparaciones 

| Pintura a Puco 

Departamentos independientes 
con agua para lavado 

Lavaderos generales 

Automóvi les F I A T 
— 35 — 



Marca 

Fiat 
Chevrolet 
Triumph 
B . S. A . 
Overland 
Oldsmobile 
Chevrolet 
B. S. A. 
Overland 

» , 
Dodge 
Ford 
Odlsmobile 
Chevrolet 
Citroen 
Cleveland 
Chevrolet 
Octo 
Chevrolet 

» 
G. M . C . 
Chevrolet 
Overland 
Chrysler 
Ersídne 
Ford 
Chevrolet 

Fiat 
Chevrolet 
Rio 
Buick 
Chrysler 
B . S . A . 
Studebaker 
Chrysler 
Citroen 

» 
Chevrolet 

» 

Nombre del actual propietario 

Andalucía S. A . 
D . Manuel Diaz Serrano 
» José Mowbray Barberan 
» José Moyano Hidalgo 
» Douglas Gómez 
» Jerónimo Padilla 

Sres. Hijos de José Ramos 
D . Toma? Toro Borrego 
» Emilio M . Minguet 
» Manuel Mata Garcia 

D.a Matilde Calsasú Montilla 
D . Luis Troyano Cuevas 
D.a María Pérez Muñoz 
D. Antonio Cintrano Ramos 
» José Esteban Frígola 
» Juan Domínguez Rosado 
>> Juan Delgado Llamas 
» Salvador Durán Conde 
» Antonio González 
» Francisco Gómez Díaz 
» Fernando Fiestas 
» Juan Fernández Vélez 
» Juan Rodríguez Díaz 
» Antonio Conejo Ríos 
» Fernando Faura Gómez 
» Antonio Zurita Zurita 
» Ramón Alvarez 
» Andrés Vázquez Martín 
» José Fernández Ar iza 
» José Carlos Luna 
» Guillermo Truniger 
» José Aranda Cano 
» José Carrasco Leiva 

D.a Andrea Sillero 
D. Cecif Alfredo Bruno 
» Remigio Beltrán Gay 
» Enrique Amo Martínez 
» Emilio Fuster 
» Francisco B Rodríguez 
» Lorenzo de Navas López 
» Manuel Barrera Ríos 

D.a Carmen González López 

Residencia 

Málaga 

Antequera 
Malaga 
C ó r d o b a 
Antequera 
Malaga 

» 
Antequera 
Montil la 
Estepona 
Málaga 
Fuengirola 
Málaga 

Ronda 
Archidona 
Granada 
Motrila 
Alfacar 
Antequera 
Málaga 
Cá r t ama 
Toledo 
Málaga 

» 
Granada 
Málaga 
Barcelona 
Algeciras 
Monda 
Málaga 
León 
Monserrat 
Málaga 
Alcañiz 
Malaga 
• . •»• ,• ' ' , . 

Nerja 
Malaga 
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VISITE USTED LA 

í Camisería Jlboragues 

No vacile en ello. - Se convencerá que 
es la que todos prefieren por ser la más 

surtida y que más barato vende 

Siempre Grandes Novedades 

Exclusiva de la Camisa Patentada 

Marqués de Laríos, 2 MALAGA 
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Marca 

Peugeot 
Renault 
Chevrolet 
Overland 
Chevrolet 
Elcar 
Oakland 
Moon 
Overland 
Chevrolet 
Francís-Barnel 
Chevrolet 
Ford 
Oldsmobile 
Rio 

> 
Peugeot 
Wil lys 
Overland 
Wil lys 
Overland 
B. S. A . 
Fiat 
Overland 
Graham Brothers 
Chevrolet 
Ford 
Graham Brothers 
Wil lys 
Pontiac 
Renault 
Plantón 
Oakland 
Chevrolet 
Río 
Renault 
Erskine 
Chevrolet 

» 

Overland 

Chevrolet 

Nombre del propietario actual 

D, Eduardo Wamington 
» Alfonso Werner Bolin 
» José Peláez López 
» Agust ín Pedrosa Olmedo 
» Antonio Rubio Calmarino 
» Manuel Berjon Romera 
» Juan Ramón G i l 
» Eusebio Cor tés Barbero 
» Ricardo Franquelo 
» Rafael González 
» Francisco Pendón Vera 
» Antonio García Rodríguez 

S. A . Princelli 
D. Gumersindo Espona Cortés 
» José Soler González 
» Juan Claros Burgos 
» Francisco Pérez Guerrero 
» Francisco Montero Reina 
» Juan Barrionuevo Molina 
» Manuel Cuadra 
» Antonio López del Rio 
» )osé Benitez Lupiañez 
» Gabriel Giles Murciano 
» Antonio Tarancón Moreno 
» Gregorio López 
» José Rodríguez Robles 
> José Martínez Valero 
» Ildefonso Picasso 

Garaje Inglés 
» Fernando Granados Martin 

Sociedad Alumbrado por Gas 
D. Carlos Roldán de Gómez 
D.a Rosario de la Barrera 
D. Florencio Vega Ramos 
» Honorio Ruiz Sánchez 
» César Ruiz Ramírez 
» José Vázquez Vera 
» Antonio Herrera Ramos 
» Pedro de León 
» Ramón Martínez delaTorre 

D.0 Isabel Prolongo 
D. Francisco Molina Tailla 

* Rodolfo Morano Moriana 

Residencia 

Málaga 

Almería 
A . de la Frontera 
Málaga 

Fuengirola 
Alhaurín 
Madrid 
Barcelona 
La Mamola 
Málaga 
Alhaurin 
Málaga 
Jaén 
Antequera 
Riogordo 
Málaga 

Algeciras 
Malaga 
V . de Algaidas 
Málaga 

C . del Becerra 
Cómpeta 
Malaga 

» • 
Algeciras 
Malaga 

Granada 
Rute 

58 



Banco Español de Crédito, S. A. 
Domicil io social : Alcalá, 14-Madrid 

Capital: 100.000.000 Pesetas 

Efectúa toda clase de transacciones de Banca, Bolsa, Cam
bio y concede el mayor número de facilidades posibles a su 
clientela para operaciones de descuento que tengan por 
objeto el desarrollo del Comercio, la Industria y Agricultura. 

Abona los siguientes tipos de interés anual en pesetas: 

2 Vo 0/o en cuentas corrientes disponibles a la vista, 

3 % en cuentas a ocho dias vista, 4 % en libretas de 

Caja de Ahorros hasta 10.000 pesetas. Y sin l ímite má

ximo de cantidad, el 4 % en consignaciones a venci

miento fijo de 6 meses y 4^2 en las consignadas a un a ñ o 

Abona ventajosos tipos de interés en cuentas disponibles a 
la vista de $ £ Francos, etc., pudiendo disponer los titu
lares de sus saldos, por cheques sobre las Capitales de los 

respectivos países . 

lmm\ U mm. M U OE U [flilSTITUÍlflll. 3 
Agencias en esta provincia 

ANTEQUERA, CAMPILLOS, COÍN, ESTEPONA, 

i RONDA Y VELEZ-MALAGA 
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Stock 
Overland 

» 
Ford 
Overland 
Hupp 
GrahamBrothers 

» 
Peugeot 
Le Grimpeur 
GrahamBrothers 
Rugby 
Studebaker 
Chrysler 

»• 
Fiat 
Chrysler 
Río 
GrahamBrothers 
Studebaker 
Chrysler 
Ford 
Citroen 
B. S. A . 
Chrysler 
Peugeot 
Citroen 
Erskine 
Ford 
Hupp 
Citroen 
Peugeot 
Stewart 
Overland 
Ford 

» 
Fiat 
Pontiac 
Nash 
G . M . C. 
Fiat 
Wil lys 
Chrysler 

Nombre del actual propietario 

D. Luís Troyano Cuevas 
» José Alarcón 

*» Manuel Caballero 
» Ramón Garc ía Muñoz 

D.a Magdalena del Río 
D . Antonio Serrano Eslava 
» Vicente Gómez Merino 
» Manuel Reyna González 
» Antonio Abr i l Alvarez 
* Rafael Rodríguez Garrido 
» Eugenio Palomo Burgueño 
» Antonio de Torres 

Sres. Félix Rubio y Comp 
D . Juan Gómez Moreno 
» Francisco Durán Aragón 
» Francisco Sevilla Blanco 
» José Loring Crooke 
» Antonio BustosiRodríguez 
» Enrique del Castillo 
» Federico Ramos Rubio 
» Cristóbal Benítez Pérez 
» Eduardo jáuregui 

D.a Pastora Fernández 
D . Rafael Coronado Martín 

» Luís Morata Ramos 
* Nicolás González Martín 
» Nicolás Jiménez Paul 
» Julián Moreno 
» Juan Astorga Barrios 
» Federico Liñán Francis 
» Felipe Martín Moreno 
» Armando Tindón Selves 

El Mediterráneo, S. A . 
D Bernardo Gut iérrez 

» Antonio Salazar Mori l la 
» José Sánchez Trébol 
» Carlos Crooke Heredia 
» Enrique Bom Gómez 

Ntra. Sra. de las Nieves 
D . Francisco Gutiérrez 

» Francisco Luque Burgos 
» Manuel López Carretero 
» Enrique Martínez Muñoz 
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Residencia 

Estepona 
Málaga 
Granada 
Málaga 

Córdoba 
Marbella 
Málaga 

» 
V. del Trabuco 
Málaga 

» 
Fuengirola 
Málaga 
Archidona 
Málaga 

» 
Marbella 
Málaga 

» 
» 
» 

Fuengirola 
Málaga 
Motril 
Rute 
Almodóvar 
Archidona 
Algeciras 
Málaga 
Alicante 
Malaga 
Granada 
Málaga 
Madrid 
Málaga 

Archidona 
Sevilla 
Málaga 



I 6 A R A 6 E I N G L E S ' 
I G R A N NUEVO G A R A G E 
{? TaBleres M Oficinas 

CALLE ARENAL - iUSALAGUETA 

T e l é f o n o 3620 

Lavado de los coches con agua a baja y alia p r e s i ó n 

Servicio de aire gratuito. - Taller equipado con todos 

los ú l t imos adelantos. - Servicio de a u t o m ó v i l de soco

rro con grúa, para casos de averia en carretera. 

A G E H U A ^ L O S C O C H E S W|LLYS y MANCHESTER 

Y M O T O C I C L E T A S T R I U M P H 

Exposición y venta 

Accesorios - Neumáticos - Aceites 

B O L S A , 4 >: Teléfono 3037 

Sucursal Garage - Muelle de Heredia ^ 
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Núm. Marca Nombre del actual propietario Residencia 

5800 
3805 
5811 
5812 
5819 
5825 
5827 
5852 
5840 
5841 
5848 
5861 
5871 
5872 
5889 
5894 
5895 
5903 
5909 
5926 
5955 
5959 
5945 
5954 
5956 
5985 
5991 
5992 
4005 
400' 
4010 
4012 
4027 
4051 
4054 
4055 
4045 
4048 
4065 
4081 
4085 
4091) 
4098 

Chevrolet 
» 

B. S. A . 
G. M . C. 
Erskine 
Ford 
Rugby 
Ford 
Fiat 
Nash 
Chevrolet 

» 
Internacional 
Ford 
Citroen 
Overland 
Chevrolet 
Moon 
B. S. A . 
Chevrolet 
B. S. A . 

» < 
Río 
Overland 
Studebaker 
Peugeot 
Chrysler 
G . M. C . 
Rugby 
Citroen 
Hispano-Suiza 
Studebaker 

» 
Peugeot 
Ford 

» 
Stewart 
Peugeot 
Chevrolet 
Fiat 
Ford 
Nash 
Chevrolet 

D. Juan Mérida Nicolich 
D.a Encarnación Hidalgo 
D. Juan Extremera 

» Diego García Pérez 
» Andrés Ruiz Biedma 
» Antonio Ranea Ruiz 
» Pedro León Chacón 
» Enrique Maldonado 
» Estanislao Durán 
» Manuel Páez González 
» Francisco Delgado Santana 
» Francisco Hernández Roa 
» FranciscoGómezFernández 

Sres. Taillefer, S. A . 
D Teodosio Iglesia 

» Nicolás Espejo Cañete 
D.a Teresa Chacón de Hoyo 
D . Manuel L. de Zaldívar 
» Francisco de la Plaza 
» Francisco Fernández 
» Miguel Escobar González 
» Antonio Zorril la Navas 
» Federico Díaz Barrera 
» Salvador Vicente Torres 
» Antonio Gi l de Sola 
» Francisco García Pérez 

D.a Ana María Moreno 
D . Antonio Navas Bueno 
D a María del Carmen López 
D. José Pulido Nieto 
» Miguel Mesa Lara 

Cofradía de los Pescadores 
D. Maximiliano Vínolo 
» Manuel Lerin Valverde 
» Francisco Moreno Checa 

Fomento Industrial 
D . José Ruiz Morales 
» Ricardo Gómez Gómez 
» Rafael Fernández Ortiz 

Excmo. Ayuntamiento 
D.Manuel Molina Plata 
» Antonio Vinuesa 
» Francisco Cobos García 

Málaga 
C á r t a m a 
Loja 
Alhaurin 
Malaga 
Antequera 
Malaga 
Archidona 
Vigo 
Malaga 

Salobreña 
Malaga 
Carmena 
Alameda 
Estepona 
Malaga 

C á r t a m a 
Nerja 
Alh . de la Torre 
Malaga 

» 
Málaga 
Lucena 
Torredonjimeno-
Málaga 

» 
Jaén 
Málaga 
Churriana 
Málaga 
Antequera 
Málaga 
Granada 
Málaga 
Puente-Genil 
Málaga 
Zafarraya 
Nerja 
Pizarra 

— 42 



Jfemánde3 £gcobar 

• 

Jlbaquinaria 

Jlbatcmlcs y Sccesoríos 

pam Electricidad 

T 
l u i s Oe Tfi>elá3que5, núm. 3 
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Núm 

4100 
4105 
4106 
4118 
4127 
4143 
4158 
4161 
4177 
4184 
4192 
4196 
4212 
4241 
4243 
4248 
4270 

Marca 

Stewart 
Chrysler 
Fiat 
Rio 
Fiat 
Chevrolet 
Stewart 
Rio 
Studebaker 
Erskine 
Ford 
Peugeot 
Chevrolet 
Fargo 

» 
Chevrolet 
Ford 

Nombre del actual propietario 

D. Bernardo González Cabeza 
» Cristóbal Pineda Muñoz 
» Carlos Crooke Heredia 
» Manuel Herrera Lozano 
» Rafael Higuero 
» JoséIbáñez 
» José C a r o Pérez 
» Antonio Arena Ruiz 
» Antonio Gutiérrez Díaz 
» Antonio Moreno Jaime 
» Diego Ecija Cruza 
» José García Garcí 
» Domingo Gutiér rez 
» Federico Suñé Artiga 
» Alejandro García Padilla 

S. A . , Minerva 
Als ina Graells de A . T. 

Residencia 

Cádiz 
Lucena 
Málaga 

Alhaurín 
V. del Rosario 
Granada 
Málaga 
Fuengirola 
Carcabuey 
Málaga 
Benamargosa 
Castel de Ferro 
V. de Algaidas 
Málaga 

1 "Andalucía Automóvil" 
o 
vi Revista Mensual Ilustrada 

Órgano Oficial ds los 

RR. AA. CC. de Málaga, Jaén y Granada 
R e d a c c i ó n y A d m i n i s t r a c i ó n : 

Alameda Alfonso XIII, núm. 1, pral. 
T e l é f o n o 2 9 4 6 

Dirección Telegrática: «AUTOCLUB: 

M á l a g a 
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D o c u m e n t o s p r e c i s o s 
para obtener los permisos nacionales 

de circular y conducir. 

Circulación 
Instancia en papel de 1*20 dirigida al Sr. Ingeniero )efe de O. P. 
Formulario de caracter ís t icas del vehículo. 
Certificación de Aduanas para los vehículos importados o 
Certificación de la Casa constructora, si se ha construido en Es

paña. 
Si este certificado data con fecha anterior a tres meses, ha de 

unirse una declaración del Agente vendedor. 

Para conducir (Servicio particular) 

Instanc^ en papel de 1*20 dirigida al Sr. Ingeniero Jefe de O. P. 
Cédula persona!. 
Certificado del Registro de Penados y Rebeldes. 
Certificado de nacimiento expedido por el Juzgado. 
Certificado médico, expedido en impreso especial editado por el 

Consejo de los Colegios médicos, debiendo llevar una fotografía det 
interesado, firmada por el Doctor que expida la certificación. 

Dos fotografías sueltas para el carnet de conducir y libro regis
tro de la Jefatura de O, P, 

Si el solicitante es menor de edad, autorización paterna en papel 
reintegrado con_,0,15 peseta. 

Para conducir (Servicio público) 

Instancia en papel de 1'20 pta. dirigida al Jefe de O. P. 
Cédula personal. 
Certificado del Registro de Penales y Rebeldes. 
Certificado expedido por el Médico de Sanidad, debiendo lleva r 

adherida una fotografía del interesado, firmada por el Doctor. 
Dos fotografías del solicitante, una para el carnet y otra para e l 
Registro de O. P. 
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R E L A C I O N 
de iodos los aparatos surtidores de gasolina 

instalados en la provincia de Málaga, 
con indicación del número del aparato y nombre 

del Agente que lo explota. 

PUEBLO 

Alfarnate 
Alhaurín el Grande 
Almogía 
Alora 
Antequera 

Archidona 
» 

Los Boliches 
Campillos 
Cár tama 

Casabermeja 
Coín 
Cuevas Bajas 
Cuevas San Marcos 
El Chorro 
Estepona 

Fuengirola 
Fuente Piedra 
La C a l a 

Málaga 

NOMBRE DEL A G E N T E 

D. Emilio Santos Moreno 
» Juan Negrete García 
» juan Jiménez Torreblanca 
» Eduardo Delgado Casti l lo 
» Manuel Luna Pérez 
» Manuel Cuadra Blázquez 
» » » » 
» José Rojas Arreses 
» Manuel Díaz Iñiguez 
» » » » 
» Alfonso Podadera Muñoz 
» Alfonso Arjona 
» Manuel Gallego Renta 
» José Sánchez Molina 
» Miguel Márquez Gallego 
» Diego Marín López 
» José Torres Jurado 
» Antonio García Becerra 
» Diego Cuenca Arjona 
» Silvestre Ruano Moyano 
» José Rabaneda Gómez 
» Francisco Sánchez Vázquez 
» José García Ruiz 
» Francisco Cuevas Bemtez 
» Joaquín Cortés Gálvez 
» Blas Palomo Palomino 
» Salvador Andrade Mayorga 
» Eduardo Prados García (C. Muelle) 
» Bautista Pacheco Delgado (P. de Toros) 
» Luís Jiménez Sáenz (P. de la Merced) 
» José Moyano¡Montiel(Baños del Carmen) 
» Francisco Moreno (Fuente Olletas) 
» Modesto Escobar Acosta (C.Santa Inés) 
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" L O S R E M E D I O S " i 
GRANDES TALLERES DE FUNDICION K 

:: :: DE HIERRO Y BRONCE :: :: 

de Construcción y Reparación de Maquinarla en general 

Caldere r ía y Construcciones Metá l i cas 

Sntonío JlCmño3 Jflbarín 
Camino de Sntequera, 2 :-: teléfono 2736 

- Jllbálaga = = 

Pidan referencias y se facilitan 
presupuestos y dibujos 

Proyectos de Fábricas-Aceiteras, Azucareras. Super-
fosfatos.-Harineras, Mineras, etc. 

Se funden piezas hasta de 10.000 kilos 

Puentes, Armaduras y todo cuanto en el ramo meta
lúrgico se desee bajo proyectos o planos remitidos 

H por los clientes 
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Núm. 

571 
575 
574 
575 
580 
585 
609 

5150 
584 
585 
525 
588 
589 
590 
592 
598 
695 
695 
596 
597 
600 
602 
605 
604 
607 
608 

4265 
5151 

549 

PUEBLO 

Málaga 

Marbella 

Mollina 
Nerja 
Peñarrubia 
Pizarra 
Rincón de la Victoria 
Riogordo 
Ronda 

Sierra de Yeguas 
Torre del Mar 

» 
Torremolinos 
Vélez-Máiaga 

» 
V. de Algaidas 
V. de la Concepción 
V . de Tapia 

NOMBRE DEL A G E N T E 

D. Salvador Maldonado Leal (Alameda) 
Industrial Franco Inglesa (Calle Arenal) 
D. Luís j iménez Sáenz (Estación) 
Rea! Automóvil Club 
D. Antonio Bejarano (Alameda) 

» Miguel Aguilar (Carretera Colmenar) 
» Mar tín Muñoz Moreno (P.SuárezFigueroa) 
» Cristóbal Benítez (Cristo de la Epidemia) 
» Sebast ián Moré 
» Andrés Sánchez Ortiz 
» Manuel Díaz Iñiguez 
» Antonio Som Alvarez 
» José Sánchez Molina 
» Esteban Díaz Cimadevilla 
» Ricardo Carranque 
» Salvador Castillo 
» joaquín Castillo 
» Melchor Durán Conde 
» Francisco de P. Atienza 
» Rafael Espejo González 
» Manuel C u a d r a ^ l á z q u e z 
» Juan Martín López 
» Antonio Ruiz Domínguez 
» Luis Pérez C e r d á n 
» Ernesto Mira Marín 
» Francisco de P. Anglada 
» José Ruano Moyano 
» Francisco Martín Ranea 
» Jacinto Castillo 

{elación de todos ios Agentes revendedores sin surtidor 
existentes en la provincia de Málaga. 

9 
10 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
19 
20 

V, del Rosario 
Alameda 
Cortes de laFrontera 
Salinas 
Algarrobo 
Colmenar 
Casabermeja 
Alhaur índe la Torre 
Puente de D.Manuel 
Alhaurín de la Torre 

D. Antonio Navas Natera 
» Manuel Díaz Jaén 
» Juan García Pérez 
» Juan Megías Moyas 
» Rafael Ruiz Fernández 
» Salvador Aguilar Pérez 
» Ramón Fernández Vallejo 
» Juan Rodríguez Ruiz 
» Florencio Martín Cervantes 
» Cristóbal Garc ía Torés 
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D i s t a n c i a s a M á l a g a 
d e s d e 

Kilómetros 

Albacete por Robledo, Puente de Beas,Villacarri-
!lo, 1 orreperogil, Ubeda, jaén, Granada, Loja 
y Colmenar . . . 480 

Algeci ras por la costa (carreteras del Circuito), 
Estepona y Marbella . . 1 4 0 

Alicante por Elche, Orihuela,Murcia,carretera del 
Circuito y siguiendo esta por Huercal Overa, 
Almería, ÍMotril y Nerja . . . . . 536 

!• por Murcia, Lorca. Puerto Lumbrera, Vélez 
Rubio, Baza, Guadix, Granada, Loja y Col
menar . . . . . /. . 504 

A l m e n a por Motril y Adra(carretera del Circuito) 
por la costa . . . . . . . . . . 224 

A v i l a por San Martín de Valdeiglesias, Maqueda, 
Torrijos, Toledo, Almagro, Valdepeñas , Bai-
lén, Jaén, Granada, Loja y Colmenar . '. . 669 

Bada/oz por los Santos, Venta del Culebrín, Se
vil la, Estepa, La Roda y Antequera. . . . 398 

Bi lbao por Vitoria, Miranda de Ebro, Burgos, 
Aranda de Duero, Buitrago, Madrid, Manza
nares, Valdepeñas , Bailén, Jaén, Granada y 
Colmenar . . . . . . . . . . 980 

» por Amurio, Miranda de Ebro a Burgos y 
desde aquí el itinerario anterior . . . . 969 

Barcelona por Lérida, Zaragoza, Guadalajara, Ma
drid, Manzanares, Valdepeñas , Bailén, Jaén, 
Granada y Colmenar 1183 

» por la costa a Tarragona, Castel lón, Va-
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Kilómetros 

lencia, Játiva, Alicante, Murcia, Aguilas, A l 
mería y Motr i l . 1094 

Burgos por Aranda de Duero, Buitrago, Mola, 
Madrid, Aranjuez, Manzanares, Bailén, Jaén, 
Granada y Colmenar. . . . 803 

Cacares por Mérida, Almendralejo, Villafranca de 
Los Barros, Los Santos, Venta del Culebrín, 
Santa Olalla, Sevilla, hasta aquí 267 kms.) y 
luego por Estepa, La Roda y Antequera . 482 

Cádiz por Chiclana,Algeciras,San Roque y Marbe-
l!a (carreteras del Circuito) 267 

» por Puerto Realjerez de la Frontera, Arcos 
de la Frontera, Ronda, Peñarrubia y Alora . 301 

» por Chiclana, Medina Sidonia, Alcalá de los 
Gazuies, San Roque y Estepona . . 226 

Cartagena por Mazarrón, Aguila, Cuevas de Vera, 
(a coger la carretera del Circuito), Tabernas, 
Almería, Adra, Motril y Nerja 419 

Castel lón por Sagunto, Valencia, Sil la, Gandía, 
Alicante, Murcia, Lorca, Puerto Lumbrera, 
Vélez Rubio, Granada y Colmenar. 727 

» por Valencia, Algines, Albaida, Alicante, 
Murcia, Huercal Overa, Tabernas y Almería . 787 

» por Valencia, Alcira, Játiva, Albaida y A l 
mería . . . . 775 

Ciudad R,ea¡ por Almagro, Valdepeñas , La Caro 
lina, .Bailén, Jaén, Campillos de Arena, Gra
nada, Luja y Colmenar 423 

""».,.Vi por Puertollano, Venta de Cárdenas , 
Mó'ntpro, Bujalance, Castro del Rio, Baena, 
Alcaudete, Cabra, Lucena y Antequera . . 351 

Córdoba por Cuesta del Espino, Aguilar, Lucena, 
Encinas Reales y Antequera 186 
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Kilómetros 

Córdoba por Cuesta del Pino,Piiente Geni^La Ro
da y Antequera . . 193 

Cor uña (La) por Betanzos, Lugo, Ponferrada, Tor-
desillas, Madrid, (aén. Granada, Loja y Col
menar . . . 1088 

Cuenca por Cervera, Belmonte, Alcázar de San 
Juan, Puerto Lapiche, Manzanares, Bailén, 
Jaén, Granada y Colmenar . . . . . 594 

Gerona por Barcelona, Lérida, Zaragoza, Madrid, 
Bailén y Granada 1183 

» por Barcelona, Tarragona, Valencia, A l i 
cante, Murcia, Almería y Motri l 1194 

G/¿/"a/íaA por el mismo recorrido que Algeciras . 134 
Gi/ón por Oviedo, Mieres, León, Falencia, Valla-

d o l i d ^ a d r i d J a é n . G r a n a d a , Loja y Colmenar. 1030 
Granada por Motri l y Nerja (carretera del Circuito 

de Firmes Especiales) . . . . . . 183 
» por Loja y Colmenar . 128 

Guadalajara por Madrid, Madridejos, Manzanares, 
Bailén, Jaén, Granada, Loja y Colmenar . . 626 

Hue lva por E l Arahal, Puebla de Cazalla, Osuna, 
El Saucejo, Campil los , Peñar rubia y Alora . 309 

» por Estepa, La Roda y Antequera . . . . 302 
, » por Osuna, Gilena,Sierra Yeguas y Campil los . 320 
Huesca por Zaragoza, Madrid, Jaén, Granada, Lo

ja y Colmenar . . . 958 
J a é n por Campil los de Arena a Granada (carrete

ra del Circuito), Loja y Colmenar . . . . 222 
» Campil los de Arena a Granada (carretera 

del Circuito), Loja y Antequera. . 
Lér ida por Fraga, Bujaraloz, Zaragoza, M a d r ™ , ^ 

Jaén, Granada, Loja y Colmenar . 
León por Mayorga, Medina de Rioseco, Tor 
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Kilómetros 

lias, Adanero, Collado de Villalba, Madnd) 
Aranjuez, Manzanares, Valdepeñas , Bailén, 
Jaén, Granada, Loja y Colmenar . . . . 876 

León por Medina de Rioseco, Valladolid,Adanero, 
Collado de Vil la lba, Madrid, Manzanares, 
Valdepeñas, Bailén, jaén. Granada, Loja y 
Colmenar 880 

Logroño por Soria, Guadalajara, Madrid, Manza
nares, Bailén, Jaén, Granada, Loja y C o l 
menar . . . 887 

Lugo por Ponferrada, Astorga, Benavente, Torde-
sillas, Medina del Campo, Viilacastín, Madrid, 
Manzanares, Bailén, Jaén, Granada y C o l 
menar . 1069 

Madr id por Aranjuez, Madridejos, Manzanares, 
Valdepeñas, Bailén, Jaén, Campillos de Are
na, Granada (hasta aquí carretera del Ci rcu i 
to), Loja y Colmenar . . 564 

» por el recorrido anterior y siguiendo desde 
Granada por Motril , Nerja, todo carretera del 
Circuito 624 

Murcia por Alhama, Totana, Lorca, Puerto Lum
brera, Huercal-Overa, Tabernas, Almena, 
Adra, Motril , Nerja, (carretera del Circuito). 444 

» por Lorca, Puerto Lumbrera, (carretera del 
Circuito) Vélez Rubio, Cullar Baza, Baza, 
Guadix, Granada, Loja y Colmenar . . . 412 

Orense por Verín, Rionegro del Puente, Benaven
te, Tordesillas, Viilacastín, Madrid, Aranjuez, 
Manzanares, Valdepeñas , Bailén, )aén. Gra 
nada, Loja y Colmenar . . . . . . . 1075 

» por Zamora, Salamanca, Avi la , Madrid, Man
zanares, Valdepeñas , Bailén, Jaén, Granada, 
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R E N A U L T 

La primera marca que vino á España 

R e p r e s e n t a n t e e x c l u s i v o 

para Málaga y su provincia 

Salvador Maldonado Leal 

Alameda de Alfonso XIII, N.0 22 

... . M á l a g a = = 
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Kilómetros 

Loja y Colmenar 1079 
Oviedo por Mieres, La Qobla, León, Valladolid, 

Madrid, Manzanares, Jaén; Granada, y Col
menar . . . 1001 

Falencia por Dueñas , Valladolid, Olmedo, Ada-
nero, Villacastin, Collado de Villalba, Madrid, 
Manzanares, Valdepeñas . Bailén, jaén . Gra
nada y Colmenar . . . 79t 

Pamplona por Estella, Logroño, Soria , Guadala-
jara, Madrid, Manzanares, Jaén, Granada, 
Loja y Colmenar. . 977 

Pontevedra por Orense, Verin, Rionegro del 
Puente. Benavente, Tordesillas, Villcastin, 
Madrid, Manzanares, Valdepeñas, Bailén, 
Jaén, Granada. Colmenar 1163 

Salamanca por Peñaranda, Avi la , San Martin de 
Valdeiglesias, Maqueda, Toledo, Almagro, 
Valdepeñas, Bailén, Granada, Loja y Colme
nar . . . . . . ,. ' . . . i. 769 

San Sebas t i án por Tolosa, Alsasua, Vitoria, Bur
gos, Aranda de Duero, Builrago, Madrid, 
Manzanares, Valdepeñas, Bailén, Jaén, Gra
nada y Colmenar . . . 1031 

Santander por Burgos, Aranda de Duero, Buitra-
go, Madrid, Aranjuez, Manzanares, Bailén, 
Jaén, Granada y Colmenar 960 

» por Palencia, Valladolid, Villacastin, 
Madrid, Manzanares, Bailén, Jaén, Granada y 
Colmenar . 957 

Segovia por Collado de Villalba, Madrid, Ocaña , 
Manzanares, Valdepeñas, Bailén, Jaén, Gra
nada y Colmenar . . . . . . . . . 652 
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kilómetros 

Sevi l la por Estepa, La Roda y Antequera . . 2 1 5 
» por El Arahal, Puebla de Cazal la , Osuna, El 

Saucejo, Campil los, Peñarrubia y Alora . . 222 

» por Osuna,Gilena, Sierra Yeguas, Campillos 
y Antequera . 233 

Sor ia por Almazan, Guadalajara, Madrid, Manza
nares, Valdepeñas, Bai lén,Jaén, Granada y 
Colmenar . \ . 781 

Tarragona por la costa carretera del Circuito ex-
cepto una variante entre Perelló y Vinaroz 
que acorta 10 kms. hasta Valencia y siguien
do por Requena, Casas Ibáñez, Albacete, Ro
bledo, Villacarri l lo, Baeza, Campillos de Are
na, Granada y Colmenar 921 

» por Reus, Alcoriza, Molina de Aragón, 
Alcolea del Pinar, Guadalajara, Madrid, Man* 
zanares, Valdepeñas , Bailén, jaén, Granada y 
Colmenar . . . 1085 

Teruel por C a ñ e t e a Cuenca, Belmonte, Alcázar 
de San Juan, Puerto Lapiche, Manzanares, 
Bailén, Jaén, Granada y Colmenar. . . . 742 

Toledo por Almagro, Valdepeñas , Bailén, Jaén, 
Granada y Colmenar . 530 

Valencia por Silla, Sueca^and ía ,Al ican te ,Murc ia , 
Lorca, Puerto Lumbrera, Vélez Rubio, Baza, 
Guadix, Granada, Loja y Colmenar . . . 660 

» por Chiva , Requena, Casas- Ibáñez , Albace
te, Ubeda, Granada y Colmenar 652 

» por Sil la, Algines, Albaida, Alicante, Ori-
huela, Almería, Adra, Motril y Nerja . . . 720 

» por Silla, Alc i ra , Carcagente, Játiva, Albai
da y siguiendo el itinerario anterior . . 708 
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Kilómetros 

Valladolid por Olmedo, Adanero, Villacastín, Co 
llado de Villalba, Madrid, Manzanares, Valde
peñas, Bailén, Granada, Loja y Colmenar. 748 

» por Cuéllar , Segovia, Collado de Vil la l 
ba, Madrid y desde aquí por el Itinerario an
terior . . . 797 

Vitoria por Logroño, Soria, Quada[ajara, Madrid, 
Manzanares, Bailén, Jaén, Granada y C o l 
menar . . . . . . . . . . . 946 

» por Burgos, Aranda de Duero, Buitrago, 
Molar, Madrid, Manzanares, siguiendo, el iti
nerario anterior . . . 916 

Zamora por Tordesillas, Adanero, Villacastin 
Madrid, Manzanares, Valdepeñas , Bailén, 
jaén. Granada, Loja y Colmenar . . 828 

» por Salamanca y Avi la 833 
Zaragoza por La Almuria, Calatayud, Alcolea 

• del Pinar, Guadalajara, Madrid, Aranjuez, 
Bailén, )aén. Granada, Loja y Colmenar . . 886 

''lililí'1' ^ 

L^A/iiiii\\^CxvJ 
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EXTRACTO DEL REGLAMENTO 

DE 

Circulación urbana e interurbana 
I M I I I I I I I M l i l l l l l l l l l i l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l i l l l i l l l l l i l l l l l I t l I l l l l l l l l l l l l I t l I l l l l l l l l l l l i l l l 

Publicado por este Real Automóvil Club de Málaga, en 
su Anuario correspondiente al año 1929-1930, íntegro el 
Reglamento de Circulación Urbana e Interurbana del 17 
de julio de 1928 con las modificaciones del 30 de Octubre 
de 1929 y del cual obra un ejemplar en poder de cada so
cio, se ha creído conveniente en el Anuario del presente 
año, reproducir sólo algunos art ículos que regulan la cir
culación por las carreteras ya que el tránsito urbano es 
privativo de cada Ayuntamiento su regulación, aunque a 
veces no lo parezca, de acuerdo con lo preceptuado en di
cho Reglamento, y en realidad sólo debemos obedecerlas 
indicaciones de los agentes. 

Reproducimos también los grabados indicando las seña
les de mano, etc., a que debe atenerse el automovilista. 

l l i l l l l l l l l l l l l l l I t l I l i l l l l l l l l l M l l i l l l l l l I I I M I M I I I I I I I I I I I I I I I I I I l i l l l l l i n i l l l l l l M I t f I l l l l l l l i l l l l l l l l 

CAPITULO II 
De la Circulación en sreneral 

Artículo 5.° 

a) Todos los vehículos circularán siempre dentro de las 
zonas pavimentadas destinadas a su uso sin invadir las corres
pondientes a los peatones ni los paseos. Circularán por el lado 
derecho, correspondiente al sentido de su marcha, procurando 
dejar libre el mayor espacio posible del lado izquierdo de la 
calzada. 

Por excepción, y bajo la responsabilidad de los conducto
res, en los tramos rectos a nivel o ligeramente inclinados, de 
carreteras de primero o segundo orden y, en general, de vías 
públicas de gran anchura, mientras se vea el camino libre de 
obstáculos, podrán circular los vehículos de modo que sus 
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ejes longitudinales permanezcan dentro de la mitad de la zona 
pavimentada, correspondiente a su lado derecho, debiendo el 
conductor de cada vehículo, en cuanto se aperciba de que otro 
viene en sentido opuesto al de su marcha, desviarse hacia la 
derechá lo necesario y con la suficiente antelación para que 
cuando se verifique el cruce encuentre ese otro completamente 
libre la mitad izquierda de dicha zona pavimentada. 

Por el contrario, en los cambios de rasantes que oculten 
rápidamente la carretera y desde cien metros antes del punto 
de cambio como mínimo y en toda la longitud de las curvas de 
visibilidad reducida, entendiéndose por tales aquellas que no 
permitan la visibilidad del ancho total de la carretera en una 
longitud de 200 metros por lo menos, sólo podrán circular los 
vehículos de modo que siempre dejen completamente libre la 
mitad de la zona pavimentada que corresponde a los que cir
culan en sentido contrario. 

Los infractores de lo dispuesto en este apartado incurrirán 
en la multa de 50 pesetas, excepto en el caso de la última par
te del párrafo segundo y en los del párrafo tercero, cuyas faltas 
de cumplimiento se castigarán con la multa de 250 pesetas, 
que se elevará a 503 en caso de accidente. 

b) Los automóviles se atendrán a las reglas concretas 
que para estos vehículos se expresan en este Reglamento. 

c) Los cruces de vehículos que circulen en direcciones 
contrarias se harán siempre siguiendo cada cual su mano dere
cha, marchando éstos por las zonas que les corresponda y se
parados todo lo posible del eje de la vía. 

d) Cuando un vehículo de mayor velocidad con relación 
a otro marchando en el mismo sentido, alcance a éste y se 
proponga pasarlo, lo hará siempre por el lado de la izquierda, 
después de cerciorarse que no hay para ello obstáculo alguno 
ni vehículo, que acercándose en dirección contraria, lo impida 
o dificulte, volviendo a ocupar la zona de la vía que le corres
ponda. Excepcionalmente, los conductores de vehículos ade
lantarán por el lado derecho a los coches de tranvías cuyos 
carriles se hallen colocados en el centro de las vías públicas 
en las que la circulación de vehículos se efectúe en ambos sen
tidos. 

En tales casos se prohibe terminantemente que adelanten 
a los tranvías por el lado izquierdo de estos, ocupando la mitad 
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Francisco Cabeza 
Casa fundada en 18S0 

Transiíario, Agente de A uaná, 
Consignaciones 

Embarques y descargas-Acarr os 
Seguros de todas clases 

T E L E F O N O 1328 — Telegramas y Telefonemas; C A B E Z A 

Servicios combinados con 

B A R C E L O N A : José Otin.—Rambla de Santa Mónica, 13 
V A L E N C I A : Julián Company.—Plaza Encarnación, 3 
A L I C A N T E : José Poveda.—Avenida Doctor Gadea, 7 
ALiMERlA Antonio Criado Andújar.—Boulevard, 83 

Semanales y Diario 

CEUTA: Juan García López.—Gómez Pulido, 1 
MELILLA: J. Lucas Ortega—O'Donell , 81 
L A S P A L M A S : E. Griera Col l . —Domingo y Navarro, 22 

Avenida de Enrique Croi>ke Larios, 33 
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de la calzada correspondiente a los vehículos que circulen en 
sentido contrario. 

La circulación de bicicletas se atendrá a las reglas que 
para las mismas se ordenan. 

e) Los vehículos que marchen con velocidad superior a 
15 kilómetros por hora deberán moderarla en los cruces y bi-
iurcaciones con otros caminos de escasa visibilidad, adoptando 
las precauciones convenientes para evitar choques, y conser
vando su mano derecha. Este precepto general es independien
te de los que para vehículos automóviles de gran velocidad se 
establece en este Reglamento. 

Todo vehículo cuya carga sobresalga del contorno del 
mismo en condiciones susceptibles de producir daños a otros 
vehículos que circulen detrás de aquél (transporte de maderos 
largos, vigas de hierro, tubos, etc.), deberán llevar de noche 
convenientemente alumbrada la extremidad de su carga, y, el 
alumbrado deberá ser más intenso cuando circule en la obscu
ridad o haya niebla. 

f) Cuando los vehículos hayan de cruzarse en sentido 
normal u oblicuo, se dará preferencia al que venga por la de
recha del conductor, pasando por delante del otro. 

g) Todos los vehículos que circulen por las vías públi
cas durante la noche deberán llevar e! número de luces sufi
ciente a fijar su situación y para que puedan ser apercibidos en 
las dos direcciones del camino. Como mínimun deberá encer-
derse un farol visible por el frente con luz blanca y por la parte 
posterior con luz roja en el lado izquierdo del vehículo. Cual
quiera que sea el número de luces deberá verse siempre por la 
parte posterior una luz roja. Las luces deberán encenderse a 
partir del 16 de Octubre hasta el 15 de Abril, desde media hora 
después de la puesta del sol hasta media hora antes de la salida 
del mismo, y en el resto del año desde una hora después y una 
hora antes, respectivamente, de la puesta y salida del sol. 

En los pasos subterráneos, cuya longitud exceda de treinta 
metros y no estén iluminados suficientemente, así como en los 
casos de niebla o cerrazón, se en'cederán siempre las luces. 

Las infracciones a lo preceptuado en este artículo, se cas
tigarán con la multa de 50 pesetas, exceptuando las que se co
metan por incumplimiento de lo dispuesto en el apartado a), 
que se castigarán en la forma que en el mismo se previene. 



Artículo 6.° 

Cuando Varios vehículos marchen unos detrás de otros, no 
dejando en longitud y entre ellos espacio mayor de diez metros, 
no podrán agruparse sino en forma de que la longitud com
prendida entre el primero y el último no pase de 50 metros, de
biendo llevar cada uno de ellos un conductor por lo menos, y 
por las noches las luces reglamentarias. Cuando marchen va
rios grupos entre cada uno de ellos deberá haber una distancia 
mínima de 25 metros si son de tracción animal, y de 50 si so n 
de tracción mecánica. 

Las infracciones a las anteriores disposiciones se castiga
rán con la multa de 25 pesetas. 

Articulo 7 0 

a) En los puentes colgados, en los de madera de carácter 
provisional y en cuantos asi se indique en las entradas de los. 
mismos, queda prohibido el tránsito de personas y caballerías 
en tropel, y que las tropas pasen formadas llevando el paso. 

b) Cuando por circunstancias especiales sea necesario 
limitar la sobrecarga de los puentes por debajo de las normales 
fijadas para esta clase de obras, no se consentirá el paso de 
vehículos ni grupos de personas o animales cuyo peso total 
exceda del inscrito en la obra o en sus accesos. 

Si adoptando disposiciones y medidas especiales pudiese 
pasarse un puente con carga que rebasara la que le correspon
diera o tuviese fijado particularmente, será precisa la autoriza
ción de la jefatura de quien la obra dependa, y serán de cuen
ta del solicitante los gastos que por cualquier concepto se 
originen con motivo del paso. 

Si infringiendo el anterior precepto se pasara por algún 
puente en condiciones anormales, aparte la reparación de da
ños y perjuicios, se castigará con una multa de 1.000 pesetas* 

c) En el paso de los puentes de madera o en el de aque
llos en que este material entre en su composición, se adoptarán 
las precauciones debidas para evitar los riesgos de incendio o 
destrucción por materias inflamables, siendo responsables de 
los daños que pudieran producirse, los que los hubieran moti
vado. 
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d) Queda prohibido cambiar el sentido de la dirección 
de la marcha de los vehículos sobre los puentes. 

e) Las infracciones a lo preceptuado en los apartados a), 
c \ y d) se castigará con la multa de 50 pesetas y reparación de 
daños y perjuicios. 

Artículo 8.° 

Se prohibe terminantemente a los conductores y ocupantes 
de un vehículo, apearse por el lado izquierdo de éste al aproxi
marse otro cualquiera y muy especialmente si es un automóvil. 

Los infractores serán castigados con la multa de 10 pese-
las. 

Artículo 9.° 
Cuando en una vía, cualquiera que sea su clase, estén eje

cutando obras de reparación, los vehículos, caballerías y toda 
especie de ganado, marchárán por el sitio señalado al efecto, 
siendo los contraventores responsables del daño que causen e 
incurriendo además en las multas siguientes: de 50 pesetas poi
cada vehículo; de 50 céntimos por cada cabeza de ganado me-
caballar, vacuno y demás ganado mayor, sin pasar de 50 pese
tas en total. 

Siempre que sea posible efectuarlo sin peligro, se permitirá 
el paso por el trozo de vía en reparación a los vehículos del 
Servicio de Incendios, a las Ambulancias destinadas al trans
porte de heridos o enfermos y a los vehículos y caballerías que 
conduzcan la correspondencia pública. 

Artículo 10 

a) No podrán circular por las vías públicas sin permiso 
especial, los vehículos cuyo peso total (incluso el del vehículo) 
exceda de 8.000 kilogramos, ni aquéllos cuya carga por centí
metro de llanta exceda de 150 kilogramos cuando las llantas 
sean de caucho, y de 140 cuando sean metálicas. 

Si se desea poner en circulación un vehículo cuyo peso 
total o carga por centímetro de ancho de llanta excedan de los 
señalados en el párrafo anterior, el interesado habrá de solici
tarlo, indicando el recorrido proyectado, de la correspondiente 
Jefatura de servicio, y ésta podrá autorizarlo en el caso de que 
10 consientan el estado de los puentes y demás partes de las 
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Félix Rubio y Cía 

"£rskine" 

Exposición y Oficinas: ANGEL, 3 ¡ 
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vias que hayan de utilizarse, fijando las condiciones en que el 
vehículo habrá de circular y la cantidad que debe depositare! 
solicitante para responder de los deterioros que en el caminu 
puedan ocasionarse. De la autorización no podrá hacerse uso 
hasta después de haber hecho efectivo dicho depósito, con car
go al cual se harán en los pavimentos las reparaciones que 
procedan, devolviéndose el sobrante al interesado. Estas auto
rizaciones sólo podrán otorgarse por plazo limitado. 

Si el itinerario que haya de seguir el vehículo afectara a 
más de una Jefatura de servicio, se solicitará de cada una de 
ellas la autorización para circular por la parte de aquel que le 
corresponda, siguiéndose los mismos trámites indicados en el 
párrafo anterior; y en el caso de que en las concesiones otor
gadas por dichas Jefaturas hubiera alguna condición contradic
toria, se remitirán los respectivos expedientes a la Dirección 
general de Obras públicas para la resolución definitiva. 

b) Queda prohibida la circulación de vehículos que, con 
carga o sin ella, tengan una longitud de más de 10 metros, pu-
diendo los Ingenieros Jefes de los servicios reducir este máximo 
en carreteras de curvas cerradas o cuando alguna otra circuns
tancia especial así lo exija. 

También podrán autorizar longitudes mayores en casos 
indispensables, debiendo seguirse para obtener las correspon
dientes autorizaciones trámites análogos a los indicados en el 
apartado anterior. 

c) No se permitirá la circulación de aparatos o artefactos 
cuyas ruedas tengan paletas o salientes que causen daño a los 
pavimentos. 

Para los transportes de tractores de maquinaria agrícola u 
otros artefactos de índole análoga, cuyas ruedas tengan llantas 
metálicas estriadas, podrán concederse permisos especiales 
por los Ingenieros Jefes de los servicios, siguiéndose para ello 
los mismos trámites detallados en el anejo a) sin omitir la con
dición de que se haga el depósito para responder de los des
perfectos que dichos transportes puedan causar en los"caminos 
por los cuales hayan de verificarse. 

d) Igualmente se prohibe el uso del cuadro o plancha en 
los carros y que se aten éstos con cadenas y cuerdas. 

e) Queda también prohibido el arrastre directo sobre la 
calzada de maderos, ramajes, arados y cualquier otro objeto 
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S e r v i c i o s de V a p o r e s 
D E LA 

C o m p a ñ í a T r a s m e d í t e r r á n e a 
D E S D E E L P U E R T O D E M A L A G A 

Para Melilla, todos los dias a las diez de la noche, ad
mitiendo carga con trasbordo en Níelilla, para Nador, 
Villa Sanjurjo, Chafannas y P e ñ ó n de V é l e z . 

Para Ceuta, todos los viernes y cada dos jueves a las 
diez de la noche, admitiendo carga para T á n g e r y Lara-
che. 

Para Orán , todos los viernes a las diez de la noche. 

Para Alicante y Barcelona, todos los viernes a las 
diez de la noche. 

Para C á d i z y Canarias, dos salidas mensuales, cada 
dos jueves a las diez de la noche. 

Todos los jueves para los puertos de C á d i z , Huclva, 
Sevilla V í g o , Viilagrarcía, C o r u ñ a , Ferrol , Muse!, 
S a n t a n d 3 r , Bilbao y Pasajes. 

Todos los domingos, para A lmer ía , Cartagena, Ali
cante, Valencia y Barcelona. 

P A R A F L E T E S , etc. 

Delegación Compañía Trasmedíterránea 

C A L L E D O N J U A N DIAZ, 1 y 3 - M A L A G A 

I T E L E F O N O 2506 
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que puéda deteriorarla, así como que las cargas de caballerías 
o vehículos toquen a la superficie de aquella. 

Podrá permitirse, sin embargo, el arrastre de los arados 
romanos, siempre que el extremo del timón de madera al que 
va unido la reja del arado vaya sobre el yugo de la yunta que 
lo conduzca, y que el otro extremo del timón lleve colocado, 
por debajo y bien unido a él, una almohadilla de cuero que sea 
la que roce sobre el pavimento, o un juego de dos ruedas pe
queñas, de madera o hierro, en que se opoye. 

f) Sí se encontrara circulando por las vías públicas, sin 
la debida autorización, un vehículo, aparato o artefacto que no 
reúna las condiciones señaladas en el primer párrafo de cada 
uno de los apartados a), b) y c) de este artículo, su conductor, 
al ser requerido para ello, queda obligado a conducirlo a la 
población más inmediata y depositarlo en la Alcaldía hasta 
obtener la oportuna autorización para conducirlo a su destino, 
después de haber pagado una multa de 100 pesetas y el valor 
de los daños que hubiese causado. 

Artículo 11 

a) En las vías interurbanas no deberán efectuarse faenas 
de carga y descarga que puedan ocasionar perjuicios al tránsito 
público o afectar a la seguridad del mismo; debiéndose en todo 
caso, tener en cuenta las prohibiciones y reglas que se consig
nan en los apartados a) y b) del artículo 12 para detenciones 
y estacionamientos de vehículos. Además, dichas operaciones 
de carga y descarga deberán realizarse con personal suficiente 
para terminarlas lo más rápidamente posible, quedando prohi
bido depositar la carga o parte de ella en la zona afirmada de 
la carretera. 

Las Autoridades cuidarán de que se cumplan los preceptos 
anteriores, dando las órdenes e instrucciones que en cada caso 
estimen oportunas; y en caso de desobediencia, se castigará a 
los infractores con la multa de 25 pesetas. 

b) Los conductores que abran surcos en el camino,paseos 
o márgenes para meter las ruedas de los carruajes y cargarlos 
más cómodamente, incurrirán en la multa de 25 pesetas y 
resarcirán el daño causado. 

c) En las vías urbanas, las faenas de carga y descarga se 
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f i AUTOMOVILISTAS! j | | 
I M U E L L E S " V E R S " I 

J ' ^ > S 

| para Coches, Camionetas, Camiones i 
$ — í 

• | í 
^ La Sociedad Anónima " V E R S " , en sus grandes Talleres ^ 

del Martinete ha dedicado al público automovilista una sec- A 
á ción de su Taller de Muelles (proveedor de todas las Com- ^ 
1̂  pañías de Ferrocarriles), para la reparación y construcción ^ 

de todas clases de muelles de coches y camiones con la si- •% 
'fr guíente tarifa: ^ 
ŷ - ^ 
/ Por Kgm. de acero nuevo. . . . . Ptas. 2.00 ^ 
-f/ Por limpieza, acoplado, temple y revenido de ^ 
^ : un muelle: ^ 
y Hasta 15 kgms. de peso . . . . . . . « 5.00 ^ 
^ De 15 a 25 » » » . . . . . . » 7.00 ^ 
| De 25 kgms. en adelante » 1 1 . 0 0 ^ 

í CASQUILLQS ' Y BRIDAS SEGUN TIPO | 

| PAGO AL CONTADO ^ 
< 'A 
Í PAGO AL CONTADO g 
^ J 
^ Todos los muelles construidos por nosotros, antes de ser ^ 
^ entregados al cliente, serán probados en su presencia en ¿ 
^ nuestras máquinas especiales. "[4 

' i Teléfono 1152, — M Á L A G A i 
/ / 
^ Horas de trabajo: De 8 a 12 y de 1 a5 ^ 

I 5. A. "VERS", Playas de San Andrés I 
^ (Antiguos terrenos del Martinete) / 

i i 



someterán a las reglas especiales que se dicten por las Autori
dades municipales. 

Artículo 12 

a) No se detendrán los vehículos en la vía pública más 
que el tiempo preciso para satisfacer la necesidad que lo mo
tive; y, para hacerlo, deberán desviarse hacia la derecha con 
relación al sentido de la dirección que lleven, hasta quedar 
colocados junto al borde de la calzada, pero sin invadir los 
paseos ni las aceras. 

La detención o estacionamiento de vehículos, deberá efec
tuarse s iempre de tal manera que no dificulten la circulación; 
quedand o terminantemente prohibido hacerlo en las curvas de 
visibilidad reducida, en las proximidades de cambio de rasan
tes que oculten rápidamente la carretera y en lugares que por 
su estrechez puedan producirse interrupciones al tránsito. 

b) En aquellas vías interurbanas en las cuales, por no 
permitir la escasa latitud de la zona afirmada el cruce de dos 
vehículos, no pueden circular estos más que en un sólo sentido, 
la detención o estacionamiento podrá efectuarse indistinta
mente acercándose a cualquiera de los bordes de la calzada, 
siempre que junto al borde del lado opuesto no se encuentre 
ya detenido otro vehículo; pues en este caso sólo podrá pararse 
el que llegue después, de manera que entre ambos quede un 
espacio libre de 40 metros de longitud, por lo menos. 

Las detenciones y estacionamientos en vías urbanas en 
que los vehículos circulan en un solo sentido, se regularán con 
arreglo a lo que dispone el artículo 144. 

c) Se prohibe terminantemente la detención y el estacio
namiento de vehículos o animales junto a los refugios y en las 
zonas de protección, así como también en los bordes de las 
aceras, en la parte que desembocan las zonas de protección y 
en los encuentros de vías públicas. 

Se prohibe que los vehículos se detengan o estacionen a 
distancia menor de cinco metros de una esquina a los cruces o 
bifurcaciones. 

En los puentes se prohibe toda detención de vehículos que 
no resulte obligada por la circulación, así como el estaciona
miento de los mismos. 
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B A N C O C E N T R A L 
AlcaSa, 31 - Rffiadricl 

Aoencía: Goya, 89 (escguina a Torra jos) 
Capital autorizado . . . 200.000.000 00 de pesetas 
Capital desembolsado . . 60 000.000.00 » 
Fondos de reserva . . . 20 500.000.00 » 

S U C U R S A L E S 

Albacete, Alcalá la Real, Alcázar de San |uan; Alcoy, Alicante, A l -
mansa, Almería, Andújar, Arjona, Arenas de San Pedro, Arévalo, 
Archena, Avi la , Astonja, Ayora, Badajoz, Baena, Balaguer^ Barce-
lona. Barco de Avi la , Beas de Segura, Bellpuig, Benavente, Berja, 
Campo de Criptana, Carcabuey, Carcagente, Carmona, Cazorla, 
Cebreros, Cistierna, Ciudad Real, Córdoba, Cervera, Daimíel, Don 
Benito. Dos Hermanas, Elche, Enguera, Haro. Hellín, Igualada; 
Jaén, Játiva, La Bañeza, La Carolina, La Roda, León, Lérida, Lina
res, Lora del Rio, Logroño, Lorca, Lucena, Málaga, Mataré, Manre-
sa; Manzanares, Marchena, Martos, Medina del Campo, Mora de 
Toledo, Morón de la Frontera, Murcia, Nájera, Noveida, Ocaña, 
Orihuela, Olivenza, Oropesa, Osuna, Oviedo, Peñaranda de Braca-
monte, Piedrahita, Ponferrada, Porcuna, Priego de Córdoba, Puen
te Geni!, Quintanar de la Orden, Reus, Sahagun, San Clemente, 
Santa Cruz de la Zarza, Sevilla, Sigüenza, Sueca, Talavera de la 
Reina, Tarancón, Toledo, Tomelloso, Tortosa, Torredelcampo, To-
rredonjimeno, Torrijos, Trujillo, Ubeda, Utrera, Valencia, Vera, V i -
Uablino, Villacañas, Vi l la del Rio, Villarrubia de los Ojos, Villanue-
va del Arzobispo, Villarrobledo y Yecla . Fil ial : Banco Badalona de 

(Badalona) 
Intereses de Cuentas Corrientes en Pesetas 

A la vista . . . . . Dos y medio por ciento anual. 
Con ocho dias de preaviso . Tres por ciento anual. 
A tres meses . . . . . Tres y medio poi ciento anual. 
A seis meses . . . . . Cuatro por ciento anual 
A doce o m á s Cuatro y medio por cienta anual. 
Caja de Ahorros.—En libretas, hasta diez mil pesetas. Interés de 

cuatro por ciento anual. 
Cuentas corrientes con interés, en pesetas y en monedas ex

tranjeras. Cuentas de Crédi to . Compra y venta de valores. Cobro 
y descuento de letras y cupones. Compra y venta de monedas 
extranjeras. Giros y cartas de crédi to . Seguros de cambio. Depó
sitos de valores y, en general, toda clase de operaciones de Banca. 
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d) En aquellos sitios de las vías públicas no compren
didos en las anteriores prohibiciones de estacionamiento y que, 
sin embargo, la autoridad competente juzgue necesario o con
veniente la no detención de vehículos o de animales, se colo
carán carteles suficientemente visibles de día y de noche que 
indiquen con la moyor claridad y precisión posibles el lugar a 
que se refiere la prohibición de parada o estacionamiento, 
expresando a la vez si dicha prohibición es permanente, si se 
refiere a ciertos días u horas, o si ha de aplicarse tan solo a 
determinadas circunstancias. Cuando la prohibición de parada 
o de estacionamiento haya de tener tal carácter de ocasional 
que sea difícil de reglamentar e indicar en los citados carteles, 
la Autoridad competente colocará Agente que den las órdenes 
oportunas a los conductores de vehículos y de animales. 

e) Todo vehículo que se estacione en la vía pública du
rante las horas en que, con arreglo al apartado g) del artículo 
5.° debiera tener encendidas las luces si circulase, conservará 
o encenderá las necesarias para fijar su posición y poder ser 
visto en los dos sentidos del camino; exceptúanse aquellos, 
que se sitúen en lugares en los que el alumbrado público per
mita verlos a una distancia de 50 metros, caso en el cual podrán 
apagarse las luces del vehículo. 

f) Las infracciones de los preceptos de este artículo se
rán castigadas con multa de 25 pesetas, excepto las que se co
metan contra los dispuesto en el apartado b), para las cuales la" 
multa será solo de cinco pesetas. 

Artículo 13 
Toda clase de vehículos que circulen por las vías públicas, 

así como los peatones y caballerías, deberán dejar libre el paso 
a los vehículos de los Servicios de Incendios y a las Ambulan
cias destinadas al transporte de heridos o enfermos. 

Estos vehículos señalarán su presencia por medio de cam
panas, quedando exclusivamente reservado a estos servicios el 
empleo de esa clase de aparatos de aviso. 

Tan pronto como se oigan las señales de dichos vehículos; 
todos-Ios demás, y las caballerías sin excepción,deberán situar
se al borde de la calzada y los viandantes tendrán, a su vez, la 
obligación de situarse rápidamente en las aceras, refugios, an
denes laterales o bordes de la calzada. Los tranvías deberán 
detener su marcha. 
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Cuando los conductores de vehículos, caballerías, recuas o 
ganados, se encuentren en cualquier paraje del camino con los 
vehículos o caballerías que conduzcan la correspondencia pú
blica deberán también dejarles el paso expedito. 

Artículo 14 
Cuantas veces un conductor de vehículo haya de ejecntar 

alguna maniobra que tenga por objeto modificar la situación de 
éste, bien sea porque hallándose detenido vaya a reanudar su 
marcha, o porque hallándose en movimiento deba detenerse o 
cambiar su trayectoria, dicho conductor deberá llamar la aten
ción a los conductores de vehículos y de animales que se en
cuentren detrás, extendiendo el brazo fuera del vehículo. 

La advertencia podrá también hacerse mediante otras seña
les ópticas que reemplacen la maniobra del brazo, siempre que 
tales señales no den lugar a confusiones, y que, durante la no
che, estén iluminadas. 

La advertencia hecha con el brazo anulará 'cualquier otra 
indicación óptica que pudiera aparecer involuntariamente. 

Las infracciones serán casiigadas con la multa de cinco 
pesetas. 

Artículo 15 

Los conductores de cualquier vehículo deberán ser, en to
do momento, dueños del movimiento del mismo. 

Acortarán o detendrán su marcha siempre que el vehículo, 
por razón de las circunstancias o de la disposición de los luga
res, pudiera ser causa de accidente, de desorden o de entorpe
cimiento para la circulación, y muy especialmente en las aglo
meraciones de público, en las curvas, en las pendientes fuertes 
y en las secciones de carreteras o caminos bordeados por ha
bitaciones, en la proximidad de un cruce con otra vía pública' 
o de auimales de tiro, carga o silla, montados o conducidos, o 
de animales domésticos que den muestras de espanto. 

Artículo 16 
Se prohibe conducir vehículos o caballerías de un modo 

negligente o temerario, o a una velocidad que exceda de la 
que, como máxima, hayan fijado las Autoridades competentes 
para cada lugar o circunstancia. 
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Se prohibe, asimismo, entablar luchas de veiocidad entre 
toda clase de vehículos o animales cuando éstos circulen por 
vías públicas abiertas al tráfico general. 

En las vías públicas urbanizadas o bordeadas de viviendas 
se prohibe conducir al galope a los animales de tiro, carga o 
silla. 

Igualmente deberán reducir la velocidad desde el anoche
cer y cuando el pavimento se halle mojado, así como también 
limitarán la marcha, reduciéndola a la equivalente a la del pa
so del hombre, cuando por exigencias déla circulación deban 
los vehículos pasar rozando las aceras. 

Artículo 17 

Se prohibe terminantemente dejar animales sueltos en nin
guna clase de vías públicas, ni atados en las proximidades en 
forma tal que lo permita situarse en la calzada. 

Artículo 18 
a) Todo conductor de vehículo tiene la obligación, siem

pre que no haya obstáculo que lo impida, de permitir que le 
adelante por su lado izquierdo cualquier otro vehículo de mar
cha más rápida y que le pida el paso. 

b) Todo vehículo cuya marcha deba cambiar de direc
ción procurará aproximarse al borde de la calzada si ha de 
desviarse hacia el lado derecho; recíprocamente, si la desvia
ción de la marcha ha de efectuarse hacia el lado izquierdo, 
procurará marchar por el centro de la calzada cuando la cir
culación por ésta se efectúe en los dos sentidos o por el 
lado izquierdo cuando aquélla se verifique en uno solo. 

Las infracciones se castigarán con la multa de 25 péselas, 
sin perjuicio de las que señala este Reglamento para casos es
peciales. 

c) Toda clase de vehículos puede círculur libremente por 
las vías férreas de Iqs tranvías, siempre que no los ocupe de un 
modo continuo y que se halle en condiciones de dejar paso a 
la primera advertencia del conductor de uno de aquellos. 

No deberán, sin embargo, circular en aquellos parajes en 
los que las Compañías explotadoras han sido autorizadas pará 
reservar dichas vías para que por ell.as pasen únicamente los 
tranvías. En este caso, las Compañías deben advertir esta pro-
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hibición por medio de avisos perfectamente visibles, de día y 
de noche. 

Tampoco podrán circular sobre las vías férreas de los. 
tranvías situadas a la izquierda de un refugio o entre dos de 
éstos, sino en el caso de que un obstáculo les impidiese efec
tuarlo por la parte exterior correspondiente. 

Se prohibe a todos los conductores utiíizar para la circula
ción de sus vehículos o animales los parajes acotados para ac
ceso exclusivo a los tranvías. 

Artículo 19 
Se prohibe que los vehículos movidos a brazo marchen 

empujados por su conductor cuando la carga que transporte 
impida a éste ver el suelo a una distancia de tres metros delante 
del vehículo. 

Los vehículos movidos a brazo, que marchen arrastrados 
por su conductor, deberán llevar la carga colocada de tal modo 
que ésta no impida al conductor ver a cualquier persona o ca
rruaje situado detrás del que arrastre. 

Articulo 20 
La carga de los vehículos no debe exceder del ancho de 

2.50 metros. Su altura, que en ningún caso excederá de cincO' 
metros, deberá ser medida de tal manera que no pueda compro
meter el equilibrio del carruaje ni perjudicar las obras de arte y 
plantaciones establecidas en la vía pública, ni constituir obs
táculos para el paso franco del vehículo bajo los puentes y via-
-ductos e instalaciones aéreas. 

Se prohibe colgar, sobresaliendo alrededor de la caja del 
vehículo, utensilios, embalajes u otros objetos. Queda prohibi
do también utilizar los costados de los vehículos en forma sa
liente para ocuparlos como asientos fijos o movibles. 

Los propietarios de carruajes, lo mismo que los conduc
tores, quedan obligados a entibar la carga en forma que evite 
la caída total o parcial de ésta. 

Se dispensa de esta obligación a los carruajes dedicados 
a efectuar el reparto de forrajes, así como los que transporten 
leña menuda u hojarasca. Se prohibe terminantemente la colo
cación de topes de maderas u otra materia que impidan o l i 
miten el funcionamiento de las ballestas y resortes de los ve
hículos de carga 
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Artículo 21 

Cuando se trate de transportar objetos indivisibles, cuyas 
dimensiones o pesos excepcionales puedan dificultar o entor
pecer la circulación sobre una vía pública determinada, será 
necesario obtener una autorización especial. 

Las cadenas y demás accesorios movibles o colgantes de
berán ir sujetos al vehículo en forma que sus oscilaciones no 
puedan salir del contorno del exterior del mismo ni arrastrar 
por el suelo. 

Los carros que empleen galgas llevarán éstas dispuestas 
de suerte que en ningún caso sobresalgan mas de 0,50 metros. 

Los infractores a los preceptos de este artículo serán cas
tigados con la multa de 10 pesetas. 

Artículo 22 

a) Cuando una parte de la vía pública haya sido conver
tida especialmenteen acera o pista con vista a determinadas 
circulaciones (peatones, jinetes, ciclistas, etc.), se prohibe 
practicar en ella otra forma de locomoción. 

b) Los peatones se hallan obligados a observar y atender 
todas las señales que las Autoridades hagan a los vehículos, 
así como a obedecer inmediatamente las indicaciones de los 
Agentes de la Autoridad. 

c) En aquellos parajes en los que la circulación se halle 
regulada por un Agente, los peatones tendrán la obligación de 
detenerse a la primera indicación que, al efecto, haga dicho 
Agente, y no podrán reanudar su marcha hasta que aquél lo 
ordene. 

Artículo 23 
Las vías públicas, en las que la circulación-de vehículos y 

animales, deba efectuarse en un solo sentido, se señalarán por 
por medio de un disco rojo, cruzado horizontalmente por una 
franja blanca. 

En los encuentros de vías transversales con aquellas en 
que la circulación de vehículos deba de realizarse en un solo 
sentido, se colocarán discos azules, en cuyo fondo irá pintada 
una flecha blanca señalando la dirección a seguir. 

75 — 



Artículo 24 

Se prohibe terminantemente ocasionar daños en los trián
gulos, discos y demás señales destinadas a regular la circula
ción, ásí como la colocación de anuncios en forma de discos 
parecidos a los colocados por las Autoridades para regularla. 

Teniendo en cuenta que las señales de forma triungular se 
destinan exclusivamente para el señalamiento de peligros, que
da terminantemente prohibida la colocación de anuncios avi
sos, etc., de forma triangular en las vías públicas. 

Todos los avisos y señales que, con destino al señalamien
to de peligros o para regularizar la circulación, se coloquen en 
las vías públicas de todas clases, sin excepción alguna, debe
rán construirse exclusivamente con arreglo al modelo corres
pondiente entre los que figuran en el anejo. . 

Artículo 25 . . 
Se prohibe terminantemente entorpecer, ya sea con mali

cia, ya sea por negligencia, la libre circulación de los vehículos. 
Artículo 26 

a) En caso de accidente con desgracias, el conductor del 
vehículo que lo haya causado, deberá detener su marcha inme
diatamente y proceder a prestar auxilio a las personas que 
hubiesen resultado lesionadas, y, sí fuera preciso, conducirá a 
éstas en su propio carruaje al lugar más próximo en que pue
dan ser aáistidas. Los infractores serán castigados con la multa 
de cien pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad en que pu
dieran incurrir. 

b) Cuando ocurran accidentes graves en las carreteras, el 
personal encargado practicará una investigación de las causas 
que los hayan .producido, dando cuenta de su resultado a la 
Dirección general de Obras públicas. 

CAPITULO V ' 
Oe la C i r c u l a c i ó n de A u t o m ó v i l e s 

Artículo 36 
Definición del vehículo au tomóvi l 

Se considerará como automóvil, a los efectos de este Re
glamento, todos los vehículos de tres ruedas cuyo movimiento 
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de traslación se produzca utilizando la energía obtenida me
diante aparatos mecánicos. 

Artículo 37 
Requisitos para circular 

La circulación de automóviles quería sometida a todos los 
preceptos que con carácter general establece este Reglamento, 
en aquello que le sea aplicable, y a los que particularmente 
para esta clase de vehículos se previenen en los artículos 
siguientes. 

. Artículo 38 

Para circular los automóviles por las vías públicas será 
condición indispensable que reúnan las condiciones y hayan 
•cumplido todos los requisitos que se previenen en el Regla
mento aprobado por Real decreto de 16 de Junio d€ 1926, apli
cables a los vehículos con motor mecánico, con las aclaracio
nes y modificaciones publicadas referentes al mismo. Cuando 
la circulación tenga carácter internacional, deberán satisfacerse 
además los preceptos del Convenio internacional, relativo a la 
•circulación de automóvil de fecha 24 de Abril de 1926. 

Artículo 39 

a) Para la circulación de automóviles por las vías públi
cas de España con placas de prueba, es indispensable el exac
to cumplimiento de las prescripciones contenidas en el artículo 
19 del Reglamento para la circulación de vehículos con motor 
mecánico aprobado por Real decreto de 16 de Junio de 1926 y 
de las que, como complementarias de aquéllas, se establecen 
en el artículo 185 del presente Reglamento. 

b) Para el transporte por las vías públicas de España de 
automóviles nuevos, que haya de efectuarse por cuenta de las 
personas o entidades dedicadas a la venta de los mismos, se 
utilizarán exclusivamente placas especiales, para cuya conce
sión y empleo deberán cumplirse las prescripciones que se 
establecen en el artículo 186 de este Reglamento. 
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Artículo 40 
De las iniciaciones de marcha 

El conductor de todo vehículo automóvil, cualquiera que 
sea su clase, deberá comprobar, antes de ponerlo en movimien
to, que los que se le acerquen por detrás están a suficiente dis
tancia para permitirle la desviación hacia la izquierda a que le 
obligue su colocación en ruta, sin ser obstáculo al paso de 
cualquiera de ellos, ni producir desviación brusca al qué en 
marcha estuviera a punto de alcanzarle. En todo caso deberá 
prevenir la arrancada extendiendo el brazo de modo visible 
para los vehículos que pudieran aproximarse. Si por cualquier 
circunstancia no fuera posible hacer la señal con el brazo de 
modo visible, será obligatorio el uso de las otras ópticas o de 
las luminosas que reúnan las condiciones que previene este 
Reglamento. 

Se exceptúan de estas obligaciones las reanudaciones de 
marcha que se efectúen como consecuencia de las detenciones 
ordenadas por los Agentes del tráfico. 

Toda infracción de estos preceptos será castigada con la 
multa de 10 pesetas. 

Artículo 41 
De Jas separaciones entre vehículos 

a) El conductor de un vehículo automóvil que circule por 
una vía interurbana detrás de otro al que no pretenda adelantar, 
cuidará de que la separación entre ambos no sea menor de 
tantos metros como kilómetros por hora sea la velocidad con 
que marche. • 

b) En las vías que por su gran anchura puede dejarse 
libre más de la mitad, sin necesidad de que los vehículos que 
circulen en igual sentido lo hagan ocupando muy aproximada
mente la misma zona, aquella distancia límite podrá reducirse 
en tal forma que el accidente por alcance, caso de brusca para
da del vehículo de delante, sea evitable con toda seguridad por 
el posterior, tanto por frenada como por desviación, sin entrar 
en la mitad del camino que corresponda a los vehículos que 
circulen en sentido contrario. 

La separación mínima será mayor que la prescripta en el 
primer párrafo de este artículo en lo casos de niebla espesa o 
de copiosa lluvia, así como cuando el primer vehículo produzca 
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una polvareda que reduzca la visibilidad al conductor del ve
hículo que le siga. 

Las infracciones a este artículo se castigarán con una 
multa de cinco pesetas. 

Articulo 42 
De los cambios de dirección 

Cuando el conductor de un vehículo automóvil, cualquiera 
que sea su clase, vaya a variar la direccióh con que éste cir
cule, comprobará que la velocidad del que se le acercare en 
cualquier sentido y la distancia a que del mismo se hallare le 
permitan la maniobra sin riesgo de choque ni de alcance, y sin 
obligar a los otros conductores a ejecutar bruscas desviaciones. 

Deberá avisar con la necesaria antelación extendiendo él 
brazo correspondiente al lado más próximo al borde de su 
vehículo. 

Si por cualquier circunstancia no fuese posible hacer la 
señal con el brazo en forma visible, será obligatorio el uso de 
las otras señales ópticas o luminosas. 

Artículo 43 • 

En las carreteras de primero y segundo orden, y en general, 
en todas las vías públicas de gran anchura, los conductores de 
los vehículos automóviles que hayan de efectuar un cámbio dé 
dirección, sin que lo imponga la alineación del camino—bien 
por bifurcación o por cruce, bien por parada—iniciarán la des
viación con suficiente anterioridad para colocarse, siempre 
dentro de la zona de la vía que le corresponda, en el extremo 
del lado hacia el que hayan de desviarse, y en el que procura
rán encontrarse en el acto mismo del cambio de dirección. 

Si fuesen varios vehículos los que hubieran de hacer la 
misma desviación simultáneamente, sus respectivos conducto
res procurarán colocarse lateralmente en el mismo orden con 
que circulaban; pero el conjunto de todos ellos deberá encon
trarse en el extremo a que se refiere el pártafo anterior. 

Si lá maniobra de este conjunto no pudiera efectuarse des
plegándose en ala, el cambio de dirección se realizará pot 
orden de colocación. Comenzando por el vehículo que se halle 
al extremo del lado hacia el que vaya a tener lugar la desvlá-
ción. 

- l i ' -



Si detrás de esta fila de vehículos hubiera otra con inten
ción de ejecutar la misma maniobra, ninguno de los de la segun
da podrá realizarla mientras no lo hayan heho todos los de la 
primera. 

La falta de cumplimiento de los anteriores preceptos se 
castigará con una multa de 10 pesetas. 

Artículo 44 

D e los cruces de caminos y de los pasos de bifurcaciones 

a) El conductor de un vehículo automóvil que se acerque 
a un cruce o a una bifurcación comprobará, en lo posible, que 
puede efectuar el paso o realizar el cambio de dirección sin 
riesgo de ocasionar accidente alguno. 

Cumplirá lo dispuesto en los artículos 48, 57 y 5.°, respecto 
a la velocidad, con relación a las señales y con referencia al 
sentido de la circulación, respectivamente. 

b) En los cruces de caminos, en las bifurcaciones y, en 
general, en todo cruzamiento de vehículos que se acerquen en 
sentidos normales u oblicuos, tendrá preferencia de paso el 
que se aproxime por el.lado de la derecha del otro. 

c) El conductor de un vehículo automóvil que se acerque 
a un cruce o a una bifurcación, no obstante su preferencia al 
paso con respecto a los vehículos que vengan por su izquierda, 
deberá observar, en este sentido, si algún otro vehículo por su 
velocidad o por su proximidad pudiera causar accidente, dada 
la marcha con que avance. 

Las infracciones a los anteriores preceptos se castigarán 
con la multa de 10 pesetas. 

Artículo 45 

De los cambios de sentido de marcha 

a) Cuando un vehículo automóvil haya de cambiar el sen
tido de su marcha, su conductor hará la maniobra correspon
diente en forma y sitio tales que intercepten la vía pública el 
menor tiempo posible. 

b) Se prohibe la maniobra de cambio de sentido de 
marcha: 

1.° En los sitios de visibilidad limitada, como sonalgu-
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ñas curvas, cruces con otros caminos, bifurcaciones y cambios 
4e rasante. I 

2. ° Cuando un vehículo automóvil se acerque en cual
quier dirección y se halle a distancia menor de 200 metros. 

3. ° Cuando un vehículo de tracción animal, un ciclista o 
cualquier clase de ganado se acerque igualmente, encontrán
dose a menos de 500 metros. 

4. ° En los puentes y en los túneles. 
5. u En aquellos caminos en que el ancho de la zona des

tinada al tráfico rodado sea menor de cuatro metros y en las 
trincheras y terraplenes de más de un metro de cota, excepto 
en el caso en que el ancho de la zona disponible sea superior 
al doble de la longitud del vehículo que cambie de sentido. 

Las infracciones se castigarán con la mufta de 10 pesetas. 

Artículo 46 
De los adelantamientos 

a) Cuando un vehículo automóvil de cualquier clase que 
sea necesite adelantar a otro, lo hará por el lado izquierdo de 
éste. 

Antes de realizar la desviación, el conductor comprobará 
qne no existe ningún obstáculo que pueda impedir o dificultar 
el adelanto, y que los vehículos o animales que se acercaren 
en sentido contrario lo hacen con tal velocidad o se hallan a 
tal distancia que puede realizarse la maniobra con toda seguri
dad y con completa observancia de lo que disponen los artícu
los siguientes. Igualmente habrá de comprobarse que no se 
acerca, marchando en el mismo sentido, un tercer vehículo que 
haya iniciado ya su intención de adelantar, o que, por la gran 
velocidad con que se acerque, y dada su proximidad, no pueda 
fácilmente prescindir de realizar el adelanto. 

b) El conductor del vehículo automóvil que necesite ade
lantar a otro, avisará repetidamente con su señal acústica más 
potente, hasta el momento en que el último haya dado muestras 
de haber escuchado al primero y de prepararse a ser adelan
tado. 

En el momento de la conjunción de los vehículos, el que 
adelante advertirá el alcance haciendo sonar la señal acústica 
hasta que pueda ser visto por el conductor del alcanzado. 

c) No se adelantará a un vehículo mientras éste no deje 
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libre, por lo menos, la mitad del camino y espacio suficienti 
para ser pasado holgadamente. 

No se efectuará tampoco el adelanto mientras el exceso á 
velocidad no permita el que la maniobra se realice rápidamente 

La duración de la marcha de dos vehículos colocados pa 
raídamente, nunca podrá exceder de unos quince segundos n 
ser superior a 200 metros el recorrido efectuado en esta forma 

d) El vehículo adelantador no se colocará de nuevo a 
lado derecho de la calzada correspondiente al sentido de si 
marcha hasta que la longitud adelantada sea, por lo menos' 
doble de la del vehículo dejado atrás, y volverá a la zona pro 
pía del sentido con que circule, de un modo gradual y tan lente 
como sea posible. 

e) Quedan terminantemente prohibidos los alcances ei 
las curvas que no permitan la visibilidad del ancho total de ií 
carretera en una longitud de 200 metros, como mínimo. 

Igualmente se prohibe intentar siquiera el alcance de u] 
vehículo desde 100 metros antes de los cambios de rasante qui 
ocultan la continuación de la carretera. 

No se efectuará tampoco ningún adelanto en las travesía 
estrechas y en los trozos de camino con frecuentes viviendai 
próximas a los bordes. 

f) Ningún vehículo que circulé por vías de menos de oclli 
metros de anchura adelantará a otro cuyo conductor haya ini 
ciado, o indicado siquiera, su propósito de pasar a un tercero 

g) Será obligación del conductor del vehículo que ade 
lante disminuir la velocidad y volver a su mano sin efectuare 
adelanto si iniciado éste advirtiese la imposibilidad de realizar 
lo en la forma ordenada, bien por deficiencia de exceso de velo 
cidad sobre el alcanzado, bien porque la presencia de un terce. 
vehículo en sentido contrario pudiera impedir el adelanto,; 
volverá a ocupar su posición correspondiente en la calzadí 
conforme a lo que ordena el apartado d). 

h) El conductor del vehículo automóvil que observe qu 
va a ser adelantado por otro, dejará libre más de la mitad I 
ancho disponible tan pronto como escuche la señal de aüe 
lanto. En las carreteras de primero y segundo orden, y, en ge 
neral en aquellos caminos y vías en los que quepan tres o má 
coches lateralmente colocados, arrimará al extremo de la dere 
cha del lado correspondiente al sentido con que circule, s| 
irrumpir en las zonas, paseos o aceras reservados a otros trafi 
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eos distintos. En el caso en que no sea posible arrimar por 
completo, y, sin embargo, el adelanto pueda efectuarse con 
seguridad completa, el conductor del vehiculo alcanzado indi
cará esta posibilidad al que se acerque, extendiendo el brazo 
horizontalmente y moviéndolo repetidas veces de atrás a ade
lante, con el dorso de la mano hacia detrás. 

i) El conductor de un vehículo, una vez avisado de que 
pretende adelantarle otro, reducirá su velocidad con el fin de 
disminuir la duración de la maniobra que haya de efectuarse 
por el último para conseguirlo; excepto en el caso de que, ini
ciado el adelanto, comprenda dicho conductor que el del ve
hículo adelantador desiste de dicha maniobra o no puede rea
lizarla. 

Se prohibe terminantemente que el conductor de un ve
hículo, después de avisado por otro y háber dado muestra de 
prepararse para permitir el adelanto, aumente su velocidad o 
efectúe alguna maniobra, cortando el paso para impedir que se 
le alcance. 

j) El conductor del coche alcanzado tendrá la obligación 
de atender inmediatamente la señal de alcance, y no servirá de 
pretexto para eximir su responsabilidad la afirmación de no 
haberla oído si el aparato acústico avisador reúne las condicio
nes reglamentarias. 

k) Cuando se observe o se compruebe que un conductor 
ha faltado a alguno de los preceptos de este artículo, será cas
tigado con la multa de 25 pesetas. 

En caso de accidente, los infractores serán responsables 
de los daños y castigado con una multa de 100 pesetas. 

Artículo 47 
De las velocidades 

La velocidad de los vehículos automóviles deberá ser tal 
que sus conductores puedan cumplir en todo instante, sin incer-
tidumbre y con facilidad, la totalidad de las prescripciones de 
este Reglamento. 

Artículo 48 
Se reducirá la velocidad en donde lo ordene ía Autoridad 

competente, y también cuando las circunstancias del tráfico, 
del camino, de la visibilidad, o del propio vehículo prudencial-
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mente lo impongan para evitar todo accidente o cualquier per
juicio o molestia a los demás usuarios. 

Se reducirá, por lo tanto, la velocidad, llegando incluso a 
la detención del vehículo: 

1. ° En las aglomeraciones de cualquier clase que sean y 
en los lugares de tráfico complejo, principalmente circulan en 
mayor número los vehículos de marcha más lenta; en los cami
nos con frecuentes viviendas próximas a los bordes, y al acer
carse a hatos, rebaños o recuas, y a todos aquellos otros ani
males de tiro o de silla que dieren muestras de espanto. 

2. ° En las zonas de las vías públicas que presenten cur
vas, descensos, cruces, bifurcaciones, estrechamientos y pasos 
a nivel. 

3. ° En los sitios de visibilidad limitadas, al obscurecer}1 
en caso de niebla espesa o copiosa lluvia. 

4. ° En los cruces con otros vehículos, efectuado por la 
noche, utilizando el alumbrado reducido que prescribe el arti
culo 176. 

5. ° Cuando el afirmado o la superficie de rodadura se 
halle en mal estado de conservación o de limpieza y pueda sal
picarse lodo o proyectarse guijarros sobre los demás vehículos 
o transeúntes. 

Artículo 49 
En las bifurcaciones y en los cruces con otros caminos 

cuya visibilidad sea prácticamente nula, la velocidad no podrá 
ser superior a 50 kilómetros por hora cien metros antes de di
chos lugares, debiéndose reducir en dicha distancia hasta llegai 
a 15 kilómetros por hora, que será su valor máximo en el acto 
mismo de llegar al cruce o a la bifurcación. 

Artículo 50 
En los cambios de rasante que oculten rápidamente la con

tinuación de la carretera, la velocidad no será superior a 50 
kilómetros por hora desde cien metros antes del punto de 
cambio. 

Artículo 51 

En las curvas muy pronunciadas en las que la visibilidad 
no sea completa, la velocidad no será superior a 50 kilómetros 
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por hora desde cien metros antes del punto de entrada de la 
curva, debiéndose reducir a menos de 40 kilómetros por hora 
en el momento de iniciarse el cambio de dirección. En los tro
zos de carretera de curvas y contracurvas frecuentes y próximas 
la velocidad no pasará de 40 kilómetros por hora. 

Artículo 52 

Se reducirá la velocidad en el grado necesario, para no 
producir notorio perjuicio al afirmado o la superficie de roda
dura, en las curvas y en aquellos sitios del camino en los que 
su estado de construcción o de conservación se preste a un 
fácil deterioro. 

Articulo 53 
Aun cuando la totalidad de las circunstancias del tráfico, 

del camino, de la visibilidad y del propio vehículo sea comple
tamente favorable, la velocidad de los automóviles no excede
rá de aquella que, con toda seguridad, permita la parada en un 
espacio de tantas veces diez metros como número de caballo 
de vapor figuren en el correspondiente permiso de circulación, 
sin que pueda exceder aquel espacio de 150 metros. Estos lími
tes de la longitud de la parada serán los mismos para toda cla
se de rampas y pendientes. 

Artículo 54 
De las detenciones y estacionamientos 

a) Cuando el conductor de un vehículo automóvil, cual
quiera que sea su clase, haya de detener éste, comprobará que 
la velocidad del que le siguiere y la distancia a que el mismo se 
hallare le permitan hacer la maniobra sin riesgo de ser alcan
zado, debiendo indicar su propósito de realizarla, extendiendo 
con la necesaria antelación el brazo que resulte más visible. 

Si por cualquier circunstancia no fuese posible hacer la 
señal con el brazo en forma visible, será obligatorio el uso de 
las otras señales ópticas o luminosas que reúnan las condicio
nes que previene el artículo 57. 

b) Ningún vehículo automóvil podrá ser abandonado en 
una vía pública de un modo indefinido; pero, sin embargo, su 
conductor podrá ausentarse si, no faltando a lo que se previene 
en el apartado (a) del artículo 8.°, adopta las medidas necesa-
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rias para evitar, con toda seguridad, el que pueda ponerse es
pontáneamente en marcha, especialmente cuando la detención 
tenga lugar en rampa o pendiente. 

c) A los anteriores efectos en los estacionamientos de 
vehículos automóviles cuyo conductor haya de ausentarse, ha
brán de ser observadas las reglas siguientes: 

1 .a Dejar detenido el funcionamiento del motor y cortado 
el sistema de ignición del mismo, si se trata de uno de explo
sión. 

2. a Dejar sobradamente apretado e en • posición de fun
cionamiento el sistema de frenos de estacionamiento. 

3. a Si se trata de vehículos provistos de mecanismo de 
cambio de velocidades y de sentido de marcha, dejar colocada 
la primera relación de velocidades en las rampas y la de mar
cha hacia atrás en las pendientes, estando en ambos casos, 
acoplado o embragado el motor a dicho mecanismo; y 

4. a En las rampas y en las pendientes, dejar calzado el 
vehículo, bien por la colocación de los calces, bien por apoyo 
de una de las ruedas directoras en el bordillo de la acera, si lo 
hubiere por medio de una inclinación de aquéllas hacia el cen
tro de la calzada, en las rampas, y afuera de las mismas en las 
pendientes. 

d) Los conductores tendrán la obligación de retirar del 
camino los calces que hubieran utilizado durante la detención 
de su vehículo. 

e) En el caso de parada por avería, los conductores o 
dueños de los vehículos, adoptarán las medidas necesarias 
para que éste sea retirado en el plazo más breve posible. 

Si las paradas, cualquiera que sea el motivo, se hacen en 
vías de nulo o escaso alumbrado, los vehículos permanecerán 
teniendo encendidas, durante toda la noche, las luces que pres
cribe el Reglamento. 

Artículo 55 
De las marchas hacia a t r á s 

a) Cuando un vehículo automóvil, cualquiera que sea su 
clase, vaya a arrancar hacia atrás, su conductor comprobará 
mirando por ambos costados, y aun apeándose, si fuese me
nester, que no existe obstáculo ni vehículo parado que lo im
pida, y que la velocidad del que se acerque por detrás y la djs-
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tancia a que se halle le permitan hacer la maniobra sin riesgo 
de ser alcanzado. Deberá avisar en todo caso con la necesaria 
antelación, no solamente con la señal acústica, si no también 
extendiendo el brazo que resulte más visible. 

Si por cualquier circunstancia no fuese posible hacer la 
señal con el brazo, en forma visible, será obligatorio el uso de 
las otras señales ópticas o luminosas de las condiciones que 
previene el artículo 57. 

b) La arrancada hacia atrás se hará con gran lentitud, 
procurando siempre que el recorrido efectuado en esta forma 
sea el menor posible.-

El conductor que dirija un vehículo que marcha en esta 
forma maniobrará los mecanismos de manera que produzcan 
el menor ruido posible y se parará con toda rapidez si oyese 
avisos indicadores de la proximidad, por detrás, de otro ve
hículo. 

c) Cuando un vehículo se halle entre otros dos cuya se
paración, aunque bastante para su estacionamiento, no sea su
ficiente para que se aproxime con la marcha hacia adelante, al 
borde la zona destinada a los peatones podrá su conductor 
utilizar la marcha hacia atrás cuantas veces sea preciso, pero 
en estas maniobras no saldrá notablemente de la zona definida 
por los vehículos estacionados, a fin de no reducir la de trán
sito o de obligar a un cuarto vehículo que se acercase a reali
zar una desviación rápida hacia la izquierda. 

Artículo 56 
Para avisar al conductor de un vehículo que marcha hacia 

atrás se utilizarán las señales acústicas correspondientes, ha
ciéndolas sonar con toques cortos y repetidos con rapidez. 

Artículo 57 
De las señales 

a) Todo conductor de un vehículo automóvil deberá avi
sar a los demás usuarios de la vía a los que pueda interesarles 
su intención de realizar cualquier clase de maniobras. 

Las señales conque se den estos avisos podrán ser acústi
cas, ópticas, luminosas y mixtas, y habrán de reunir las condi
ciones que prescriben en los siguientes apartados: 

b) Todo vehículo automóvil dispondrá de uno o más 
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aparatos que produzcan señales acústicas de dos clases: una 
para ser utilizada preferentemente dentro de las poblaciones, y 
otra, para uso exclusivo en las vías a cuyos lados no haya vi
viendas o las haya en escaso número. 

c) La señal acústica de población habrá de ser sonido no 
estridente ni exageradamente intenso que moleste a los peato
nes o a los habitantes de las viviendas cercanas o que pueda 
producir espanto en las caballerías. Siempre será de tono único 
y de sonido grave. Quedan prohibidos los avisadores cuyo ór
gano productor del sonido sea una campana, que solamente 
podrán utilizar los vehículos perteneciente al servicio contra 
incendios y las ambulancias sanitarias. 

d) La señal acústica de carretera será lo suficientemente 
potente para que pueda ser oída en condiciones normales de 
ruido y de percepción auditiva, a las siguientes distancia míni
mas: 

De 500 metros, contados en línea recta, en la dirección del 
vehículo y en el sentido hacia adelante, y sin obstáculo inter
medio. 

De 200 metros, contados sobre el eje del camino, en el ca
so de pronunciada revuelta de visibilidad muy restringida. 

A pesar de que las señales acústicas para carretera tengan 
la potencia que exigen las anteriores condiciones, se procurará 
que su tono o sus tonos no sean estridentes ni molestos. 

Es obligatorio para los conductores de automóviles reite
rar sus avisos con la señal acústica menos potente cuando 
iniciados éstos con la más intensa observaren espanto en algu
na caballería o cualquiera otra clase de ganado. 

e) Se utilizarán las señales acústicas con la prudencial 
antelación necesaria: 

1. ° Para advertir la presencia del vehículo a los conduc
tores de los demás, a los de ganado y a los viandantes. 

2. ° En todos aquellos sitios que ofrezcan reducida visibi
lidad, como en algunas curvas, cruces, bifurcaciones y cam
bios de rasante. 

3. ° Al arrancar, si delante se halla parado otro vehículo, 
ganado de cualquiera clase, o indebidamente algún peatón. 

4. ° En los adelantamientos según se preceptúa en el artí
culo 46. 

5. ° En las travesías estrechas muy especialmente al acer
carse a las bocacalles. 

— 90 -



f) En las aglomeraciones de tráfico rodado, y siempre 
que lo crean prudencial o conveniente, los conductores de ve
hículos procurarán hacer las señales con el brazo que se pres
criben en los artículos 40, 42, 54 y 55, conforme se dice a con
tinuación, de forma que indiquen además de la precaución ge
neral que toda señal representa, la clase de maniobra que vaya 
a ejecutarse; 

1. ° Las desviaciones y cambios de dirección se especifi
carán separando algo el brazo de su posición horizontal e in
clinándolo hacia abajo, si la desviación va a hacerse a la iz
quierda y hacia arriba si lo va a ser a la derecha. 

2. ° Las disminuciones de velocidad y las paradas se indi
carán moviendo el brazo alternativamente de arriba a abajo 
con tanta más rapidez cuanto mayor vaya a ser el efecto de la 
frenada. 

3. ° La marcha hacia atrás y la posibilidad de ser adelan
tado el vehículo del conductor que haga la señal, se avisarán 
moviendo el brazo repetidas veces de atrás a adelante, siempre 
en posición horizontal, mostrando la palma de la mano en el 
primer caso, y el dorso en el segundo. 

g) Las señales ópticas se harán con el brazo que resulte 
más visible o con aparatos especiales. 

Será obligatorio, con objeto de aumentar la visibilidad del 
brazo, el uso de banderines y bastones provistos de una placa 
circular de color llamativo cuando no se lleven aparatos de 
señales mecánicas y por cualquier motivo no pueda el brazo 
ser perfectamente visto, bien por la colocación del conductor o 
por la forma del vehículo y su carga. 

Los aparatos de señales ópticas tendrán un tamaño y una 
forma tales que su eficacia indicadora sea por lo menos igual, 
en cualquier caso que la hecha con el brazo, suponiendo que 
la forma del vehículo no impide ni reduce apreciablemente la 
visibilidad desde el exterior. 

Los aparatos mecánicos deberán ser de fácil y rápida ma
niobra, sin que ésta exija especial atención del conductor que 
le obligue a descuidar las primordiales atenciones del movi
miento que inicie, y su empleo obligatorio cuando las condi
ciones del vehículo no permita el hacer las advertencias con el 
brazo auxiliado de los medios de que trata el apartado g). 

Para preveer la falta de buen funcionamiento de los apa
ratos de señales, por averías de los mismos, se sobreentende-
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rán que por la señal hecha con el brazo anula la indicada por 
aquellos. 

h) Las señales luminosas producidas por los conducto
res de los vehículos automóviles serán meramente substitutivas 
de las ópticas; no pudiéndose, por lo tanto, emplear aquellas 
con otra finalidad que la de aviso de las maniobras, como son 
las arrancadas, disminución de. velocidad, cambios de direc
ción, paradas y marcha hacia atrás, 

i) Los aparatos para producir las señales luminosas que 
indiquen la disminución de velocidad, la parada y la marcha 
hacía atrás habrán de ir colocados en la parte posterior de los 
vehículos automóviles. 

Los destinados a señalar los cambios de dirección y las 
arrancadas, se dispondrán en forma que puedan ser vistos por 
los otros usuarios de la vía, o serán múltiples con el mismo fin. 
En este último caso uno de los aparatos, por lo menos, irá en 
ia parte posterior. 

j) Cuando se utilicen las señales luminosas, con exclu
sión de otro sistema, la disminución de velocidad y la parada 
'se indicarán encendiéndose una luz roja, pero que se diferen
cie muy sensiblente de las luces reglamentarias que continua
mente debe llevar el vehículo. 

Las señales se harán oportunamente y con la antelación 
que corresponda a la disminución de velocidad. 

k) Las señales luminosas empleadas con exclusión de 
todo otro sistema en los cambios de dirección y en las arran
cadas, que será obligatorio llevar en los automóviles de con
ducción interior con el doble carácter de ópticos y luminosos, 
habrán de se»- de una eficacia indicadora igual superior a la que 
tendría la señal hecha con el brazo, suponiendo que la forma 
del vehículo no impide ni reduce apreciablemente la visibilidad 
desde el exterior, y admitiendo nocturnamente una luminación 
media de la vía pública. 

Cuando el órgano esencial de estas señales afecte una 
forma de flecha, su longitud será superior a 15 centímetros y la 
intensidad luminosa del foco que la alumbre de más de una 
bujía por centímetros de longitud. 

La señal hecha con el brazo anulará la indicada por los 
aparatos luminosos. 

1) Los aparatos de señales mixtas habrán de reunir la to-
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talidad de las condiciones que se prescriben para sus sistemas 
componentes. | p | 

m) Las infracciones de los anteriores preceptos se casti
garán con multas de 25 pesetas. 

Artículo 58 
D e l paso de tramo en reparac ión y desviaciones de l camino 

a) Cuando en una vía se estén ejecutando obras de repa
ración, los vehículos automóviles marcharán por el sitio seña-
ñalado al efecto, sin tratar de adelantar a ningún otro vehículo 
cualquiera que sea su clase, si la anchura del paso habilitado 
no la permitiese holgadamente. 

b) Si el tráfico es poco intenso, cuando dos vehículos 
automóviles se acerquen en sentidos contrarios a las obras de 
una reparación del camino y no exista sino a un lado desvia
ción para el paso, tendrá preferencia para utilizarla el vehículo 
•que se halle al lado derecho correspondiente al sentido de su 
marcha. Si durante la espera del otro se acercarse un tercero 
•en el mismo sentido que el que primeramente utilizó el paso, 
éste lo hará a su vez, debiendo continuar parado el que haya 
.de dejar la zona correspondiente al sentido de su marcha mien
tras exista dentro del paso provisional o de la desviación otro 
circulando en sentido opuesto. 

, c) El vehículo que haya de dejar la zona correspondiente 
al sentido de su marcha para utilizar el paso provisional de 
una obra, y que dentro del mismo se encuentre con otro en sen
tido opuesto, deberá retroceder, y con él todos los que le si
guiesen, hasta volver al sitio donde exista anchura suficiente 
para el cruce. 

d) En casos de tráfico intenso, los encargados de la di
rección de la obra colocarán en ambos extremos de la misma 
Agentes suficientemente avisados y aleccionados que dirijan 
el paso de vehículos, en forma tal que las duraciones de las es
peras sean lo menores posible y lo .más aproximadamente igua
les para todos los vehículos, aun cuando para ello, y solamen-
1e ante las órdenes de los indicados Agentes, no se sigan los 
preceptos de los anteriores apartados. 

e) En todo caso, cualquier vehículo que se acerque a 
una obra de reparación del camino y se encuentre a otro llega
do con anterioridad en el mismo sentido y esperando para 
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efectuar el paso de aquella o tener disponible ía zona destinada 
al efecto, se colocará detrás del mismo, lo más arrimado qué 
sea posible al borde de la derecha, y no intentará pasar sino 
siguiendo ai que tiene delante, a menos que éste no pueda o 
encuenrre dificultad para ponerse en movimiento. Todos los 
conductores obedecerán siempre las órdenes del encargado de 
dirigir el paso de los vehículos por las obras. 

El incumplimiento de cualquiera de las reglas anteriores, 
se castigará con 20 pesetas de multa y con una de 50 pesetas a 
los que no obedezcan las órdenes de los Agentes encargados 
de dirigir el paso de vehículos. 

Artículo 59 

Todo automóvil que, al llegar a un poso a nivel encontrase 
cerrado éste, deberá quedar detenido, ocupando el lado dere
cho de la calzada correspondiente a su marcha. 

Si durante el tiempo que se halle cerrado un paso a nivel 
llegasen otros vehículos, cada uno de ellos deberá situarse de
trás del que estuviese delante prohibiéndose terminantemente 
la ocupación de la mitad izquierda de la calzada. 

CAPITULO VI 
De ia Circu lac ión de las Motocicletas 

Articulo 60 

Se considerará como motocicleta, a los efectos de este 
Reglamento, todo vehículo cuyo movimiento de trasla'ción se 
produzca utilizando la energía obtenida mediante aparatos me
cánicos y que disponga de dos ruedas exclusivamente. Los que 
dispongan de tres o más de éstas serán considerados cómo au
tomóviles, aunque, en marcha sólo utilicen normalmente dos dé 
ellas. 

Artículo 61 

La circulación de motocicletas queda sometida a todos los 
preceptos que con carácter general, establece este Reglamento 
én aquello que le sea aplicable y a los que particularmente 
para esta clase de vehículos se previenen en los artículos si
guientes. 



Artículo 62 

Se aplicará a la circulación de motocicletas lo dispuesto 
para la de automóviles en el capitulo anterior, excepto lo que 
se previene en los artículos 37 y 53 y en los apartados b) y d) 
del 57. 

Igualmente será aplicable a esta clase de vehículos lo que 
se ordena en los apartados (a), (b) y (c) del artículo 65, y lo 
que se previene en el capítulo XIII respecto a alumbrado;. 

Artículo 63 

Aun cuando la totalidad de las circunstancias del tráfico, 
del camino, de la visibilidad y del propio vehículo sean com
pletamente favorables, la velocidad de las motocicletas no ex
cederá de aquella que, con toda seguridad, permita la parada 
en un espacio de tantas veces 10 metros como número de ca
ballos de vapor figuren en el correspondiente permiso de cir
culación, sin que pueda exceder aquel espacio de 80 metros. 
Estos limites de la longitud de la parada serán los mismos para 
toda clase de rampas y pendientes. 

Aceites y 
Grasas Lubrificantes 
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Convenio Internacional para la circulación 
de Automóviles, firmado en París el 24 de 

Abril de 1926 

Los Plenipotenciarios de los Gobiernos de los Estados que m á s 
.adelante se detallan, reunidos en í-'ans del 20 al 24 dé Abr i l con el 
fin de examinar las modificaciones; a introducir al Convenio Interna-
<cional de II de Octubre de 1909,:han convenido las estipulaciones 
í iguienles : 

Disposiciones generales 

Artículo 1.° 

El ronvenio se aplica a la circulación de automóvi les en general; 
•sea cual fuere el objeto y la naturaleza del transporte, bajo reserva, 
sin embargo, de las disposiciones nacionales relativas a los servicios 
ipúblicos de transportes en común de personas y a los servicios pú; 
blicos de transpones de mercancías . 

Artículo 2.° 

Se entiende por automóvi les , en el sentido de las prescripciones 
del presente Convenio, todos los vehículos provistos de un disposi
tivo de propn 's ión mecánica que circulen por la vía pública sin inter
vención de vía férrea y que se destinan al transportes de personas o 
•de mercanc ías . ; 

C o n d i c i o n e s que han de satisfacer los a u t o m ó v i l e s para 
la c i r c u l a c i ó n internacionai por las v í a s p ú b l i c a s 

Artículo 3.° 

Para ser admitido a circular internacionalmente por las vias publi-
'Cas7todo automóvil debe haber sido previamente reconocido apto por 
la Autoridad competente, o por una Asociación habilitada con tal fin 
o ser conforme a un tipo aprobado de la misma manera. En todo caso 
debe satisfacer las condiciones siguientes: 

1. El automóvil debe estar provisto de los dispositivos siguien-
tes: ' : , .. .;• 

•:';!,:.: .h . — $9 — 



a) Un aparato robusto de direcccion que le permita efectuar los 
virajes con seguridad y facilidad 

b) Debe hallarse dotado, ya sea de dos sistemas de frenos inde
pendientes el uno de otro, bien sea de un sistema accionado por dos 
mandos independientes entre sí y suficientemente enérgico, cada uno 
de ellos, a falta del otro, para detener e inmovilizar ráp idamente al 
vehículo 

c) Todo vehículo cuyo peso en vacío exceda de 350 kilogramos 
deberá hallarse dotado de un mecanismo que permita su marcha hacia 
atrás accionada por el motor y desde el asiento del conductor. 

d) Cuando el peso total del automóvil, integrado por el peso 
en vacío más el de ia carga máxima declarada admisible, exceda de 
3,500 kilogramos, deberán tener un mecanismo especial que pueda 
impedir en todas las circunstancias que el vehículo pueda moverse 
hacia atrás; deberán también llevar un espejo re t roscópico. 

Los órganos destinados a la maniobra de los mecanismos esta
rán agrupados de manera que el conductor pueda manejarlos sin de
jar de vigilar la vía 

Los aparatos deben tener un funcionamiento seguro y estar dis
puestos de tal manera que eviten,en la medida de lo posible, todo 
peligro de incendio o explosión, así como también de tal modo que 
su empleo no constituya una causa especial de peligro para la circu
lación y que no alarmen ni incomoden seriamente por el ruido, humo 
u olor que produzcan. El automóvil debe estar provisto de un dispo
sitivo de escape silencioso. ^ 

Las ruedas de los vehículos automóviles y d e s ú s remolques de
ben estar provistas de cubiertas de caucho o de cualquier otro siste
ma equivalente desde el punto de vista de su elasticidad. 

La extremidad de los ejes n.) debe sobresalir del resto del con
torno exterior del vehículo. 

2. El automóvil debe llevar: 
I. En la parte delantera y en la parte de a t rás , inscripto sobre 

placa de matricula o sobre el vehículo mismo, el signo de matrícula 
que le haya sido asignado por la Autoridad competente. El signo de 
matricula colocado en la parte trasera, así como el signo distintivo 
previsto en el artículo 5 0, deberán estar aluaibrados desde que de
jen de ser visibles a la luz del día. 

En el caso de un vehículo seguido de un remolque, el signo de 
matrícula y el signo distintivo mencionado en el artículo 5.° se repe
tirá en la parte trasera del remolque, y la prescripción relativa al 
alumbrado de estos signos se aplica igualmente al remolque. 

II. En un sitio fácilmente accesible y en caracteres fáci lmente 
legibles deberá llevar las indicaciones siguientes: 

Designación del constructor del chassi o bastidor. 
Número de fabricación del chasis o bastid or. 
Número de fabricación del motor. 
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, III. Cada vehículo debe llevar una bocina u otro aparato adver-
tidor, de una sonoridad bastante potente. 

IV. Asimismo los vehículos que circulen aisladamente de noche 
y desde la caída del día deberán estar provistos, en la parte delante
ra, de dos luces blancas, por lo menos, colocadas una a la izquierda 
y otra a la derecha, y una luz de color rojo en la parte posterior. 

Sin embargo, para los motociclos de dos; ruedas que no lleven 
cochecillo lateral (side-car), el número de luces en su parte delantera 
puede reducirse a uno. 

V. Todo automóvil debe igualmente ir provisto de uno o varios 
dispositivos eficaces de alumbrado que permitan ver en la parte de- \ 
lantera a una distancia suficiente, ano ser que las luces blancas 
prescriptas en el párrafo anterior llenen esta condición. 

Si el vehículo es susceptible de marchar a una velocidad superior 
a 30 ki lómetros por hora, dicha distancia no deberá ser inferior a 100 
metros. 

VI. Los aparatos de alumbrado susceptibles de deslumhrar, de
ben funcionar de manera que permitan la supresión del deslumbra
miento al encuentro con otros usuarios de la carretera o en toda cir
cunstancia en que esta supres ión pudiera ser úti! La supresión del 
deslumbramiento debe, en todo caso, dejar subsistir una ponencia 
luminosa suficiente para alumbrar la calzada delante del vehículo 
hasta una distancia mínima de 25 metros. 

V i l . Los automóviles seguidos de remolque están sujetos a las 
mismas reglas que los automóviles aislados en lo tocante al alum
brado en la parte delantera, y la luz roja en la parte posterior deberá 
colocarse en la parte trasera del remolque 

VIH. En lo concerniente a las limitaciones relativas al peso y 
gálibo de los vehículos, deberán estos ajustarse a los Reglamentos 
generales de los pa í ses por donde circulen. 

E x p e d i c i ó n y reconocimiento de ios certificados interna
cionales para a u t o m ó v i l e s 

Artículo 4.°-

Con el fin de certificar, para cada automóvil admitido a circular 
internacionalmeme por las vías públicas, que llena, o es susceptible 
de llenar, las condiciones previstas en el artículo 3.° se despacharán 
certificados internacionales, según modelo e indicaciones que figuran 
en los anejos A y B del presente Convenio , 7i<tWi.̂  :m 

Estos certificados internacionales son valederos dnrante iin año, 
a contar desde su fecha de expedición. Las i nd i cac iones í f e^ i i é cmas ¿? 
que contengan deben siempre estar escritas en c a r a c j É ^ i ^ l a t i n o s o 
en cursiva llamada inglesa. . 

Los certificados internacionales expedidos porf autor idai tóP 
de los Estados contratantes o por una Asociación habilitada al efecto 



por dichas Autoridades, con el sello de la Autoridad, dan libre acce
so a la circulación de todos los demás Estados contratantes y som 
reconocidos válidos sin nuevo e x á m e n . Sin embargo, el derecho de: 
hacer uso del Certificado internacional podrá negarse si resulta evi
dente que las condiciones previstas en e! artículo 3.° no están debi
damente cumplimentadas. 

Signo distintivo 

Artículo 5.° 

Todo automóvil , para ser admitido a circular internacionalmente-
por las vías públ icas , deben llevar por la parte posterior y en sitio-
bien visible, sobre una placa o sobre el vehículo mismo, un signó 
distintivo, compuesto de una a tres letras. 

Para la aplicación del presente Convenio, el signo distintivo 
correspondiente, bien a un Estado, bien a un Territor o, constituye,, 
bajo el punto de vista de matr ícula de automóviles , una unidad dis
tintiva. 

Las dimensiones y el color de este signo, las letras, así como sus. 
dimensiones y color, se fijan en el cuadro correspondiente del anejo 
B del presente convenio. 

Condiciones que d e b e r á n Henar los conductores de auto
m ó v i l e s para ser a d m i t i d o s internacionalmente a conducir 

por las v í a s p ú b l i c a s 

Artículo 6.° 

El conductor debe tener cualidades que ofrezcan, garant ía sufi
ciente para la seguridad pública . 

Por lo que respecta a la circulación internacional, nadie puede-
conduHr un automóvil sin tener, al efecto, la autorización correspon
diente, expedida por la Autoridad competente o por una Asociación, 
habilitada por dicha Autoridad, después de haber probado su aptitud. 

La autorización no puede concederse a personas menores de diez 
y ocho a ñ o s . 

E x p e d i c i ó n y reconocimiento de permisos internacionales-
para conducir 

Artículo 7.° 

Con el objeto de certificar, para la circulación internacional, que: 
las condiciones previstas en el ar t ícelo anterior es tán cumplidas, s é 
expedirán permisos internacionales para conducir según el modelo y 
las indicaciones que figuran en los anejos D y E del p résen te Con
venio . 
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Estos permisos son valederos por un año, contado a partir de la 
fecha de expedición del documento, y para la categoría, de automó
viles para los cuales se expiden. 

En relación, la circulación internacional, se establecen las cate
gorías siguientes: 

A) Automóviles cuyo peso total, integrado por el peso en vacio 
y por el de la carga máxima declarada admisible en el momento dé 
su entrega, no exceda de 3.500 kilogramos. 

B) Automóviles cuyo peso total, integrado como en el peso an
terior, exceda de 3.500 kilogramos. 

C) Motocicletas con o sin side-car. 
Las indicaciones manuscritas que contienen los permisos inter

nacionales deben estar siempre escritas en caracteres latinos o en 
cursiva llamada inglesa. ' 1 

Los permisos internacionales para conducir expedidos por las 
Autoridides de los Estados contratantes o por una Asociación habi
litada al efecto por dichas Autoridades, con la cont raseña de la Auto
ridad, permiten conducir automóviles de la categoría para los cuales 
han sido expedidos, dentro de todos los diversos paises firmantes del 
presente Convenio, y son reconocidos como válidos, sin nuevo'exa 
men, en todos los Estados signatarios. Sin embargo, el derecho de 
hacer uso del permiso internacional puede prohibirse si se hace 
patente que las condiciones impuestas en el artículo precedente no 
se han cumplido debidamente. 

Observaciones de Leyes y R e g l a m e n í o s nacionales 

ArtículoS.0 

Todo conductor de automóviles que circule en cualquier país, 
tiene obligación de respetar las Reyes y Reglamentos en vigor que en 
dicho país regulen la circulación perlas vías públicas. 

Un extracto de las Leyes y Reglamentos pedrá ser entregado al 
automovilista a su entrada en un país, por la oficina donde se llenen 
las formalidades aduaneras. 

Artículo 9.° 

Cada uno de los Estados contratantes se compromete a vigilar 
para que en la medida de su autoridad y a lo largo de los caminos 
no se coloquen para señalar los pasos peligrosos otros signos que 
los que figuran en el anejo F del presente Convenio. 

Estos signos se inscribirán sobre placas de forma triangular, y 
cada Estado se compromete, en cuanto sea posible, a reservar la 
forma triangular al señalamiento de peligros en carreteras y prohibir 

,;el empleo de esta forma en todos los casos en los que pudiera resul
tar una confusión con la señal de que se trata. El triángulo será en 
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principio equilátero, y sus lados tendrán como dimensión mínima 
0,70 metros. 

Cuando las condiciones a tmosfér icas se opongan al empleo de 
placas llenas, podrá Reemplazarse por placas en las que el signo 
triangular carezca de fondo. En este caso podrá no llevar la señal 
distintiva del obs táculo y sus dimensiones podrán reducirse a 0,40 
metros como mínimo. 

Las placas indicadoras deberán quedar colocadas perpendicular-
mente al eje de la carretera, a una distancia del obs táculo que no de
berá ser inferior a 150 metros ni superior a 250 metros, siempre que 
la configuración del terreno lo permita. 

Cuando la distancia que medie entre la señal y el peligro sea in
ferior a 150 metros se adoptarán medidas especiales. 

Cada uno de los Estados contratantes se opondrá , dentro de los 
limites de sus facultades, a que se coloquen en las vías públ icas se
ñales ó carteles, cualquiera que sea su naturaleza, que puedan con
fundirse con las placas reglamentarias o hacer su lectura m á s difícil. 

La aplicación del sistema de placas triangulares se hará, en cada 
país, a medida que se vayan colocando nuevos postes indicadores o 
se renueven los ya existentes. 

C o m u n i c a c i ó n de Informes 

Artículo 10 

Los Estados contratantes se comprometen a comunicarse los 
informes convenientes que permitan conocerla identidad de los titu-
ares de certificados internacionales o de los permisos de conducir 
nternacionales, cuando un coche haya sido causa de un accidente 
grave o haya cometido alguna falta en relación con las Leyes o Re
glamentos en vigor en que circula 

Asimismo se comprometen a dar a conocer a los Estados que 
han expedido los certificados o permisos internacionales, los nom
bres, apellidos y direcciones de las personas a las cuales les ha sido 
prohibido hacer uso de dichos certificados o permisos. 

D i s p o s i c i o n e s f ina les 

Artículo 11 

El presente Convenio será ratificado: 
A) En cuanto los Gobiernos respectivos estén preparados para 

proceder al depósi to de ratificaciones, lo comunicarán al Gobierno 
francés, y en cuanto los 20 Estados actualmente ligados por el Con
venio de 11 de Octubre de 1909 se hayan declarado dispuestos a efec
tuar él depósi to, se procederá a efectuar dicho depósito en el mes si
guiente que seguirá el recibo de la última declaración por el Gobierno 
francés, y en el día fijado por dicho Gobierno. 
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Los Estados que no formen parte del Convenio de 11 de Octubre 
de 1909 y que antes de !a fecha fijada en el párrafo anterior para el 
depósi to de las ratificaciones se declaren dispuestos para depositar 
el instrumento de ratificación del presente Convenio, part iciparán en 
el depósi to antes mencionado. 

B) Las ratificaciones se deposi tarán nn los archivos del Gobier
no f rancés . 

C) El depósi to de ratificaciones se hará constar en acta firmadá 
por los representantes de los Estados que tomen parte y por el Mi 
nistro de Negocios Extranjeros de la República francesa 

D) Los Gobiernos que no estén en disposición de depositar el 
instrumento de su ratificación en las condiciones prescritas en el 
apartado A) del presente art ículo, podrán hacerlo por medio de una 
ratificación escrita dirigida al Gobierno de la República francesa, 
acompañando el instrumento de la.ratificación. i . 

E) Copia certificada conforme del acta relativa al primer depó
sito de ratificaciones, de las notificaciones mencionadas en el párrafo 
anterior, así como de los instrumentos de ratificación que los acom
pañen, se rá remitida inmediatamente por vía diplomática y por con
ducto del Gobierno francés a los Gobiernos que han firmado el pre
sente Convenio. En los casos comprendidos en el apartado anterior, 
el Gobierno francés les dará a conocer, al mismo tiempo, la fecha en 
la que haya recibido la notificación. 

Articulo 12 

A) E l presente Convenio no se aplica en pleno derecho más 
que en las metrópol is de los Estados contratantes. 

B) Si un Estado contratante desea poner en vigor este Conve
nio en sus Colonias, Posesiones, Protectorados territorios de Ultra
mar o territorios bajo mandato, declarará su intención expresa en el 
instrumento mismo de la ratificación o será objeto de una modifica
ción especial dirigida por escrito al Gobierno francés, la cual será 
depositada en los archivos de dicho Gobiarno. Si el Estado declaran
te escoge este último procedimiento, dicho Gobierno t ransmit i rá in
mediatamente a todos los demás Estados contratantes copia certi
ficada conforme de la notificación indicando la fecha en que le ha 
recibido. 

Artículo 13 

A ) Los Estados que no hayan firmado el presente Convenio po
drán adherirse en el momento del depósi to de las ratificaciones men
cionadas en el apartado A) del artículo 11, o posteriormente a dicha 
fecha. 

B) La adhes ión se dará transmitiendo al Gobierno francés, por 
vía diplomática, el acta de adhesión que se deposi tará en los archivos 
del citado Gobierno. 
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C) Este Gobierno transmit irá inmsdiatamante a todos los Esta
dos contratantes copia certificada conforme de la notificación, asi 
como el acta de adhesión indicando la fecha en que hubiera recibido 
Ja notificación. 

Articuto 14 

Ei presente Convenio surtirá efecto: para los Estados que hayan 
participado del primer depósi to de ratificaciones, un año después de 
l a fecha de dicho depósi to , y para los Estados que lo ratificasen ul
teriormente o que se adhieran, as í como para las colonias, posesio
n e s , protectorados territorios de Ultramar y territorios bajo mandato 
no mencionados en los instrumentos de ratificación, un año después 
de la fecha en laque las modificaciones previstas en el a r t í c u l o ! , 
^(párrafo D), artículo 13 (párrafo B), art ículo 15 (párrafo B) hayan sido 
recibidas por el Gobierno francés. • 

Artículo 15 

Cada Estado firmante que forme parte del Convenio de 11 de 
Octubre de 1909 se compromete adenunciar dicho Convenio en el 
momento del depósi to del instrumento de su ratificación o de la noti
ficación de su adhesión al presente Convenio. El mismo procedimien
to se seguirá referente a las declaraciones previstas en el apartado B) 
del art ículo 12. 

Artículo 16 

Si alguno de los Estados contratantes denuncia el presente Con
venio, la denuncia se notificará inmediatamente por escrito al Go
bierno francés, el que comunicará inmediatamente copia certificada 
conforme de la notificación a todos ¡os demás Estados haciéndoles 
saber la fecha en que la haya recibido 

La denuncia no surt irá efecto más que con relación al Estado que 
la hubiese notificado y un año después que dicha notificación haya 
llegado a poder del Gobierno francés 

Las mismas disposiciones se aplican respecto a la denuncia del 
presente Convenio para las colonias, posesiones, protectorados, te
rritorios de Ultramar y territorios de bajo mandato . 

Artículo 17 

Los Estados representados en la Conferencia reunida en París 
del 20 al 24 de Abri l de 1926 pueden firmar el presente Convenio 
hasta el 30 de Junio de 1926. 

Hecho en Paris, el 24 de Abri l de 1926, en un solo ejemplar, (^uya 
copia de conformidad se ent regará a cada uno de los Gobiernos fir
mantes. 
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Anejo A 

Los certificados internacionales para automóvil, tal y como sean? 
concedidos en tal o tales de los Estados contratantes, se rán redacta-
dosen la lengua o idiama prescrito por la legislación de dicho Estado. 

La traducción definitiva de las rúbricas en la tarjeta en los dife
rentes idiomas se rá comunicada al Gobierno de la República francesa 
por los otros Gobiernos, cada cual en lo que a él- respecta. 

Anejo C 

El signo distintivo previsto en el artículo 5 ° esiá constituido poe 
una placa ovalada de 30 cent ímetros de ancha por 18 cen t ímet ros d& 
alta, llevando desde una a tres letras pintadas en negro sobre fondo 
blanco. Las letras es tarán en caracteres latinos y serán mayúscu la s . 
Han de tener, como mínimum, 10 cent ímetros de altas; sus trazos tie
nen 15 milímetros de espesor. Las letras distintivas para los diferen
tes países son las siguientes: 

Por lo que se refiere a los motociclos, el signo distintivo previsto 
en el art ículo 5.° medirá solamente 18 cent ímetros en el sentido ho' 
rizontal y 12 cent ímetros verticalmente. Las letras tendrán ocho cen^ 
tímetros de alto; el ancho de sus trazos será de 10 mi l ímetros . 

Las letras distintivas para los diferentes Estados y territorios son 
las siguientes: 

Alemania, D; Estados Unidos de América, U . S.; Austria, A; Bél
gica, B.; Brasi l , BR.; Gran Bretaña e Irlanda del Norte, G , B.; Isla d& 
Alderney, G . B. A. ; Gibraltar, G . B Z.; Guernesey, G . B . G.; Jer
sey, G B. J.; Malta, G . B . Y . ; India Británica, B I.; Bulgaria, B. GG4 
Chile, R. C . H. ; China, R. C ; Colombia, C O . ; Cuba, C ; Dinamar
c a ^ . K ; Dantzig, D A ; Egipto, E T.; Ecuador, E Q.; España, 
E.; Estonia, E . W ; Finlandia, S. F ; Francia, Argel y Túnez, F . ; In-
días francesas, F . ; Guatemala, G.; Grecia, G R ; Haití, R. IT; Hun
gría, H . ; Estado libre de Irlanda, S. E.; Italia. I.; Letonia, L R ; Licch
tenstein, F. L.; Lituania, L. T ; Luxetnburgo, L . ; Marruecos, M . A . 
Méjico, M . E. X . ; Monaco, M . C ; Noruega, N . ; Panamá, P Y.j; Para-
guay. iJ. A. ; Pa íses Bajos, N . L .; Indias holandesas, i . N . ; Perú, P. E . ; 
Persia, P . R.; Polonia, P. L.; Portugal- P.; Rumania, R. M.; Territorio 
del Sarre, S. A . ; Reino de los Servios, Croatas y Eslovenos, S. H , S.t-
Siam, S. M. ; Suecia, S. ; Suiza, C. H . ; Siria y Líbano, I .S. A . ; Checo
eslovaquia, C . S.; Turquía, T. R.; Unión de las Repúblicas Sovié t icas 
y Socialistas, S. U ; Uruguay, U . 

Anejo D 

El permiso internacional para conducir tal y como sea expedido 
en uno u otro de los Estados contratantes será redactado en la len
gua prescrita por la legislación del susodicho Estado. 

La t raducción definitiva de las rúbricas del carnet a los diferen-
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tes idiomas se comunica iá al Gobierno de la República francesa por 
los demás Gobiernos cada uno en lo que le concierna. 

Este Convenio ha sido ratificado por España y sus ratificaciones 
depositadas en Par ís , según acta levantada de acuerdo con el aparta
do a) del artículo U del mismo, con fecha 24 de Octubre último y 
suscrita por los siguientes países: Bélgica, Bulgaria, España, Finlan
dia, Francia, Gran Bretaña, Irlanda del Morte, Grecia, Hungría, Italia, 
Estado libre de Irlanda, Luxemburgo, Marruecos francés, Monaco, 
Noruega, Paises Bajos, Polonia, Portugal, Rumania, Territorio de la 
Sarre, Túnez, Cuba Egipto, Estonia, Letonia, Siam, Uruguay, Unión 
de las Repúbl icas soviét icas y Yugoeslavia. 

Con arreglo M articulo 14 del susodicho Convenio, és te surtirá 
efecto para los Estados que hayan participado en el primer depósito, 
de ratificaciones, que son los mencionados m á s arriba, un año des
pués de la fecha de dicho depósi to , es decir, a partir del 14 de Octu
bre de 1930 A su vez lo han ratificado también los Gobiernos del 
Brasil , con fecha 3 de Diciembre, y Alemania, con fecha 13 del mis
mo mes, razón por la cual, con arreglo al mencionado art ículo 13, 
sur t i rán sus efectos con fechas 3 y ; i3 de^Diciembre de 1930, respec
tivamente; asimismo se ha adherido, a dicho Convenio Chile, Suecía y 
Colonias francesas con fecha 24 de Abr i l de 1929, para quienes sur
tirá efecto a partir del 24 de Abril de 1930; Gibraltar, Iraq, Malta y 
Palestina también se han adherido ;Con fecha 4 de Diciembre de 1929, 
surtiendo por tanto efecto desde el 4 de Diciembre de 1930. Por úl
timo, los l 'á ises Bajos ha hecho extensiva su ratificación al Convenio 
de referencia a las Indias Neerlandesas, y la ciudad del Vaticano se 
ha adherido con fecha 5 de Febrero últ imo. 

Lo que se hace público para conocimiento general. 
Madrid, 7 de Febrero de 1930.—El Secretario general, E. de Pa-

I¿iCÍ O s 
(Gaceta del22 de Marzo de /930} 

V é a s e a cont inuación las Instrucciones 
para viajar por el Extranjero de acuerdo 

con el Convenio precedente. 
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i Garaje Victoria i 
| Estancias y servicios < | — ^ 1 p 
I de gara|e_econóimicos | 
| J C O N | 

I Taller de Reparaciones I 
^ r 

Calle Velez Malaga, 4 

^ Talleres de Mecánica, Calderería y Sóida- ^ 
^ dura autógena fina y gruesa ^ 
^ i 

^ Reparaciones de Barcos, Máquinas de ̂  
| Vapor, Motores de explosión y combus- ^ 
^ tión interna y construcciones metálicas ^ 

I (Malagueta) M A L A G A p 
/ Teléfono 2571 y 
1, I 
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Señales de carreteras, según el Convenia 
Internacional precedente 

B a d é n 

• A. 
7 \ 

V i r a g e 
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V i r a j e 

Paso a n i v e l con barrera 
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Paso a n ivel sin barrera 

Otros peligros 
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Excursiones por el Extranjero 

En virtud del Convenio Internacional que figura en estas páginas, 
todo socio del Real Automóvil Club de Málaga puede efectuar con su 
•coche viajes al extranjero, proveyéndose de los siguientes documen
tos que facilita el R. A . C . de España, como representante de nuestra 
nación en la Asociación Internacional de Automóviles Clubs Reco
nocidos: 

1. ° Certificado Internacional de conducir y de circular y cua
derno de exportación temporal cuando las aduanas del lugar que se 
ha de visitar ho exige depósi to de fianza, como Gibraltar. 

2. ° Tríptico para visitar un sólo país y carnets de Passajes en 
Douanes cuando se ha de visitar varios pa íses . 

Las principales ventajas de los trípticos y de los Carnets de Pas-
sages en Douanes, son las siguientes: 

Hacen innecesario el depósi to de fianza en las Administraciones 
•de Aduanas fronterizas, evitando, por consiguiente, la molestia que 
supone el caso, que frecuentemente se presenta, de que habiendo 
depositado un automovilista en la frontera, el día que tuvo lugar la 
entrada de su coche, la fianza correspondiente, el día de su salida no 
pueda la Aduana efectuar la devolución de la fianza por no tener en 
aquel momento fondos disponibles para ello. 

Suprimen, además , la intervención de los fiadores, economizando, 
•por tanto, la cantidad que haya de pagar a és tos por sus servicios. 

Evitan, a d e m á s , las molestias consiguientes a la necesidad de 
ipresentar el coche en cualquier momento si por fallecimiento o por 
•desaparición del fiador, o por no ser ya reconocida su garantía , las 
Aduanas extranjeras exigen la inmediata presentación del coche. 

CARNETS DE PASSAGES EN DOUANES.—Estos documentos son, 
•en realidad, una colección de tr ípticos reunidos en un solo pase, 

Su empleo es de gran utilidad cuando se desea recorrer varios 
;paises de Europa. 

Tienen sobre los trípticos las siguientes ventajas: 
1.a Hacen las veces de «Permiso de Exportación Temporal», 

documento del que es preciso proveerse también cuando se utilizan 
¡los t r íp t icos . 
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2.a Teniendo en cuenta que el «Carnet de Passages en Doua-
nes» es valedero en todos los pa íses convenidos, el titular de este 
documento puede modificar su itinerario durante el viaje como guste,, 
lo que no podía hacerse con los tr ípt icos, toda vez que el titular de 
éstos,si deseaba alterar su itinerario,dejando de recorrer pa íses para 
los que no se había provisto de sus correspondientes trípticos, para 
visitar otras naciones distintas tenía la precisión de solicitar el envío 
de nuevos trípticos 

Con el «Carnet de Passages en Douanes* pueden recorrerse 
todos los pa íses convenidos, o parte de ellos, en la forma que el titu
lar lo desee, siempre que lo efectúe dentro del plazo de validez del 
documento. 

ADVERTENCIAS IMPORTANTES.—El «Carnet de Passages en Doua-
nes» no deberá emplearse nunca al mismo tiempo que un tríptico 
para un mismo pa í s . 

Los trípticos y los «Carnets de Passages en Douanes» son per
sonales e intransferibles. Su plazo de validez es tá indicado en las 
instrucciones relativas a cada uno de los pa íses . 

Sirven los trípticos y los «Carnets de Passages en Douanes» para. 
que los coches a que se refieran puedan entrar en los paises respec
tivos tantas cuantas veces se desee, siempre que se tenga ei cuidado-
de cumplir los requisitos que en cada caso se indican. La salida de. 
los coches se podrá efectuar por una Aduana distinta de la de en -
trada. 

Forma de solicitarlo: Mediante el envío de cuer>tionario que faci
lita la Secretar ía del R. A . C. M . a compañado de los carnets naciona
les de circular y conducir y dos fotografías de la o las personas que. 
han de guiar el vehículo en los paises extranjeros. 

Para garantizar el abono de los derechos de Aduana que corres
pondan al vehículo, m á s el de los impuestos que pudieran ser recla
mados al R. A . C. E . en caso de venta del coche en el extranjero,, 
suscr ibirá el peticionario una póliza de seguro garantía con la Com
pañía Omnia, que interesa una prima del 1 %0 del 70 % del valor del 
coche cuando nuevo, si se solicita «Carnet de Passages en Douanes* 
y del 60 % si es t r íp t ico . 
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índice de las disposiciones que regulan 
la circulación automovilista en España 

Señalamientos de bifurcaciones y direcciones en las carreteras. 
-(Circular de 24 de Abr i l de 1918.) 

L.stalación de indicadores de bifurcaciones de carreteras, etc. 
(Idem de 7 de Junio de 1918.) 

Reglamento de Policía y Conservación de carretetas y caminos 
vecinales. (Real decreto de 29 de octubre de 1920 ) 

Disposición especial para Generales, Jefes y Oficiales conducto
res de autotomóviles (24 de abril de 1921.) 

Aclaraciones al Reglamento de Policía y Conservac ión de Carre
teras y Caminos vecinales. (R. D. de 24 de noviembre de 1922, 30 de 
diciembre de 1923 y 10 de febrero de 1924.) 

Real orden disponiendo que los dueños de garajes den cuenta a 
la Comisar ía de Vigilancia de la entrada y salida de coches. (15 de 
octubre de 1923.) 

Real orden sobre reconocimiento de vehículos y exámen de con
ductores. (3 de julio de 1924,) 

Real orden sobre carnet de aptitud de la policía gubernativa. (25 
-de abril de 1924.) 

Real orden sobre derechos para conductores de servicio públ ico 
de la revisión de los certificados de la Inspección Provincial de Sa
nidad. (29 de enero de 1926.) 

Reglamento para !a circulación de vehículos con motor mecáni 
co por las vías públicas de España, aprobado por Real decreto de 16 
de junio de 1926, y puesto en vigor en I.0 de agosto del mismo a ñ o . 

Anejos y aclaraciones al Reglamento de circulación. (R. O. de 7 
de julio de 1926, 21, 26 de agosto; 15,20, 21 y 22 de septiembre.) 

Disposición sobre cambio de libretas deconductores (22 de sep
tiembre de 1926.) 

Idem sobre la obligación en que es tán los vendedores de gasoli
na, por medio de suministradores automát icos , de tener dos medidas 
de capacidad de 5 litros y un litro, respectivamente, debidamente con
trastadas. (R. O. de 25 de octubre de 1926.) 

Idem sobre t ramitación de multas, por infracción al Reglamento 
-de Circulación de automóviles . (10 dé enero de 1927.) 
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Disposición sobre interpretación de algunas reglas del artí.19 (en-
sayo de vehículos) de! Reglamento, para la circulación de vehícu los 
con motor mecánico . (10 de enero de 1927.) 

Idem sobre interpretación del apartado a) del artículo 3.° del Re
glamento citado. (11 de enero de 1927 ) Sobre matrícula de automóvi
les de unas provincias para otras, obligando a matricularlos en sus 
residencias, accidental o fija. 

Idem sobre distr ibución del importe de las multas a que se refie
re el Reglamento de Circulación. (12 de enero de 1927.) 

Idem sobre aclaración al art. 19, regla 9.a, del Reglamento de 
Circulación. (12 de enero de 1927 ) Sobre permisos especiales para 
pruebas de automóvi les . 

Real decreto creando la patente nacional de circulación de au
tomóviles . (29 de abril de 1927.) 

Patente de Turismo internacional. (R. O. de 19 de junio de 1928.). 
R, O. de 29 de abril de 1929, referente a Patente internacional 

para los vehículos en régimen de tránsi to. 
R. O. prohibiendo la detención de vehículos con pretexto de con

sumo de gasolina. (31 de mayo de 1927.) 
Real decreto modificando el texto del articulo 33 del Reglamento 

para la Administración y cobranza de la Patente Nacional de Circu
lación de automóvi les , en el sentido de que han de renovarse las pa
tentes, dentro de la primera quincena del semestre siguiente. (6 de 
diciembre de 1929.) 

Real orden sobre la Patente nacional de circulación para los au-
tomóviles nuevos, adquiridos durante el curso de un semestre. (211 
de diciembre de 1927.) 

Real orden sobre prohibición de exigir nuevos impuestos a los. 
au tomóvi les . (26 de octubre de 1928.),-

Real orden sobre recibos que acreditan el pago de la Patente 
Nacional de au tomóvi les . (4 de enero de 1928.) 

Real orden prohibiendo gravar con nuevos arbitrios e impuestos 
los pe t ró leos y sus derivados (26 de enero de 1928.) 

Real orden prohibiendo elevar las exacciones sobre la gasolina 
(26 de noviembre de 1928 . ) 

Disposición sobre certificados médicos , necesarios para obtener 
los permisos para conducir au tomóvi les . (13 de febrero de 1928.) 

Real orden sobre permisos internacionales de Circulación, refe
rente a extravío de dichos permisos y su sust i tución por otro. (28 de 
agosto de 1929 ) 

Idem sobre Permisos Nacionales de Conducir^ en el sentido de 
que los conductores de segunda clase puedan utilizar sus carnets-
para S. P. dentro del radio. (15 de abril de 1929.) 
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R. O. sobre canje de carnets de conducir expedidos en Guinea. 
(30 de septiembre de 1929.) ' - ; * 

Idem sobre percepción de multas, en relación con la Patente Na
cional de circulación de au tomóvi les . (24 de febrero de 1928.) 

Idem acerca de los automóvi les de fabricación nacional y su 
exención de pagos de impuestos. (16 de marzo de 1928.) 

Idem sobre impuesto de Timbre, sobre los permisos para condu
cir automóvi les . (29 de mayo de 1928.) 

Idem sobre distintivo de matrícula para automóvi les , pertene
cientes al Cuerpo Diplomático acreditado. (9 de junio de 1928 y 30 de 
agosto de 1929.) 

Real decreto sobre subsistencia de la Franquicia arancelaria de 
los automóviles importados por el Cuerpo Diplomát ico , en caso de 
venta a particulares. (26 de marzo de 1929.) 

Real orden sobré reclamaciones contra los suministros de gaso
lina, en los surtidores situados en la vía pública. (16 de junio de 1928.) 

Idem sobre Paso de Aceras (11 de febrero de 1930.) 
Real decreto creando el Reglamento de Circulación Urbana e 

Interurbana. (17 de julio de 1928.) 
Parte que corresponde a la Contribución Industrial por Patente 

de Automóviles; Cámaras de Comercio. (R. O. 4 de octubre de 1927). 
Permanencia de taxímetros en la via pública. (R. O- 21 de di

ciembre de 1928.) 
Expendición de Patentes para automóviles de alquiler, (R. O. de 

29 de marzo de 1928.) 
Distribución de la Patente entre el Estado, Ayuntamiento, etc.» 

etc. (R. D . de 11 de abril de 1928.) 
Importación de automóvi les de la Zona del Protectorado español 

de Marruecos. (R. O, 14 de enero de 1930.) 
Organización Corporativa Nacional . (Texto refundido.) (Real de

creto-ley de 26 de noviembre de 1926.) 
El cánon de servicio público y su inversión. (R. D. 7 de febrero 

de 1930.) 
Certificados de la Escuela Especial de Ingenieros de Caminos e 

Industriales. (R O. de 21 enero de 1930.) 
Normas para nutrir de fondos los Comités Paritarios de Trans

portes Rodados. (R. D . 24 de abril de 1930 ) 
Elevación arancelaria para importación de au tomóvi les . (Real 

decreto-ley de 22 de julio de 1930.) 
Real decreto disponiendo que los camiones tributen por H P . (22 

de julio de 1930.) 
Permisos internacionales de circulación. (Real orden de 5 de ju

nio de 1930 ) 
Sobre contribución industrial en la Patente Nacional de Automó

viles. (R. O, de 9 de agosto de 1930.) 
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Representaciones gráf icas de circulación 
urbana e interurbana 

í 1 
fe # 

0 

¿ ¿IS ca izada s a ¿/ C son de un sóJo senhdo; /a b 

de dos. 
£ f vehicuio A no puede torcer a te izquterda. (fírt°85. 
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Para ,r ae la cef/e a /c? b, el vehículo C ha de recó* 

-rer la treyector/a C C' íAr i" 74) 
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A 

4 

& vehículo A debe ceder el pesa a/ B (/Jrtf5,3peit 
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£ ( vehicu/o A debe prever la presencia oíe/B t¿, 
Ctcfer/e el peso l/Jrt'5; apartado eu 

£1 veh/cu/o A no debe dar la vue/ra arr/mándose • 
ó la acere o andén del lado izquierao.lfírl'SZyapar 
tado a) del 5). 
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Z¿7j veh/a/fos A y B dehen procurisr enconfrarsa 

en bspos/c/ones A?y &trespectí\/amenfe.a/ cambiar c/e 

-d/recaóo. £ /Jrt '4J JL 

124 



Se prohibs terminantemenla apearse por el Isda izquitr* 
do de un vehículo. (/lrt?d; áp.b¡) 

Si el conductor a va a pié no debe separarse más d» 
i m. del vehículo A.(/!rl-?33j • - • 

Ji 
>a(F 
m 

\ 

Debe adelantarse al tranvía C en la Forma en yue lo 
hace el vehículo ^ y no en la yue lo intenta el A.íArffS; 
apart. di) 
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El véhicuh A comprobará, anf-es de intenfar adslartfar 
fíl B, que no hsy un tercero C que hay¿ imciddo yd el ade
la nfa ( Arf'46, ap Ci) 

JAI 

4 

€l \MhiculO A na debe adeünter al B. en vus dt 
minas d « 8 m. t/e anchura < nrt-4o. ap f u 
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El vehicuto B no deao M v e r <?/ /*do Jerecño hasta 

i os vehículos A y B n o deben .r juntos más de 
15 segundos n, acorrer asi más de 2oo m t firt'M.*p.c* 

— 127 — 



Os rsoCMe 

El vehicufo & debe reducir su a/umbr^éfat intensq 
f/lrt0i76, ap ó).' 

£ I seh i r í j fc A no xteóe desv/arse /W*? te e/erpcJtif.i A r r 
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H o H 
A B 

_ a n ,• r i a a a c u 

~ a a — a o a d o — a o—-Ü a c r 

t i 
i i 

Los vehicuíos A y B e5/¿>/7 /7»,?/ colocados, se han dedf 
do co/ocdr detrás üeJ ü.por orden de llegada <¿?r/-°59 y 
$oarf-edo Cf def 53 MuJta 50 pls > 
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18 

En reparación; 
obstácu/O) scci-
dente. ect. 

B 

Las veht'cu/os A y A ¡ J f ípr? dejar el-pase € los B ,B ' 
y §" ¿y e/ . C ¿Z?^ retroceder fiaste ccfccsrse deten f e oe¡ 



Modelo de seña les comprendidas 
en la circulación urbana e interurbana 

ZSKms 

« I r o a U c i ó n por la derooha. 
tDima azul, Uecta blanca.) 

y* 
Velocidad m ^ r m L PwMSW» * . « « c l o n . m K . n * . A 

(Di^oo » r u l , l e l w W . m ^ ) ) i í t o j o !LSíino.L• 
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D o i v l a o r ó n a oausa d» obras, repO 
raclonn, ote 

(Disco rojo, lUtha sobTe toado : r M ' 

p r o t i H j i o i ó n <te cii-oulai-, 
.(Disco r o í o . ) 

D l r e ( ; c l á a prohibida. 
.(Disi.-ü vujo, franja bisulca.)) 

Dirección <lc maraha 
;iDlaco ísml, flecba blancÉ..' 

- 132 -



Citroen 

A u t o - M á l a g a 

Alameda, 17 Tel. 3512 

- 135 -



<0 
c 
(O 

< 

-*—i 
C 

(/2 
3 
c r 

(/> 
O 

• I—t !— 

c 
• r—< 

C 
O 

o 
'35 c 

C 

(A 

c o 
• 1-4 

(/} 
• g 

o 

< 

D 

< 
Dü 

LÜ 
" O < 

— 134 -

(0 

o: 
D 
h 







Cantabria y Norte 

de España 

Carreteras del Circuito Nacional 
de Firmes Especiales. 

Carreteras varias. 
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i Automovilistas!! 
Cura del Motor en marcha 

Evitar deterioros al destaparlo 

Con solo usar durante 15 días consecutivsis el 

Compensador Líquido ^ gasolina» Ha! l a f 
desalojará la C A R B O N C I L L A necesaria 

para su perfecto funcionamiento. 

Continuando sur uso desaparecerá totalmente 

Economía de Combustible, de Motor y de tiempo 
Precio: 2V70 P ías - Litro 

Bonificación 20% pidie ido 50 Litros 

Pedidos por carta: PINTOR SOROLÍLA, mm. 11 

— Málaga 




